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 PARTE OFICIAL.
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

r'.' •.
SS> MM. el Rey 13.'Alfonso y la R eina Doña Ma

ría Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad Importante salud./ " '/

De igual beneficio -disfriitan S. -Á. ■%  Ta Seriení- 
, siena Sra« Princesa de A sturias, y SS. AÁ. R1L las 
Infantas Doña diaria Isabel,, Doña María .de 1¿ Paz 

• y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA. LEY.

'DON ALFONSO XII, . :y„ '■ a
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren. y,entendieren, sabgcb^ 
que las Cortes han decretado y Nos* sancionado lo $i?v 
guíente: • * . ‘ | ~ ‘ - s%

Artículo 1.° La fuerza del Ejército perm anente de la 
Península se fija eh 90.000 hombres para los'nueve pri
meros meses del año económico de, 1881 'áf'4j88£. ‘ '

Art. £.° Durante los tres últimos meses* del mismo sé. < 
aumentará dicha fuerzá? permaqénteeri ’4>I£5 hombres.

Art. 3.° En los meses de Abril, líáVo'y Junio, que dura’ 
el período de instrucción de infantería,.habrá. £8.000 hom
bres más en esta arma. '

Art. 4.° La fuerza de los .Ejércitos de Cuba, Puerto- 
Rico y Filipinas será de 35.000, de 3.390 y de 10.509 hom
bres respectivamente. , í vid

ARTÍCULO, TRANSITORIO. 
' ' v-h r< ' , v y ;; v. ■ ■ o.

En el caso de que la ley de reorganización del Ejército 
esté en desacuerdo con las. cifras, que én fe presente se 
fijan para el permanente fie" la? Península, se procederá 
con arreglo á lo qu$ Agüella ‘deférniine.

Por tanto: ' , D '
Mandamos á todos los Tribunalés, Jústiciás, Jefes, Go- 

bernadores y demás Autoridades,- áÉ civiles cpmo . milita
res y eclesiásticas, de cualquier 'clase y dignidad, que* 
guarden y hagarx gúardár,',cumplí^'-ejecutár la presente 
ley en todas sus partes*, r q

Dado en Palacio á veintinueve á,e Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y  uno. .b v

YO EL REY.
El Ministro de la Guerra, 3 ,-¡

Ar&eaaá© HS&riipieafi'¿í? C a m p o s  •
1 . ■■■■ ■ ' ’ v *• i  >V> ■ >

REÁLES DECRETOS.

Vengo, en. dispoper que el Mariscal de Campo D. Ma
nuel Cathalan y Pazos pase á l a ; Sección de reserva del 
Estado Mayor geneí^Ldéi- Ejército,( por éstar comprendí-b 

. doren el art. 5.° de> níi-decreto de J  de Mayo de 1879; 
cesando en el cargo de Segundó Cabo de la Capitanía ge
neral dé Aragón; Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Zaragoza, y : quedando satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado!

Dado en Palacio a dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

. . . \  ALFONSO... •
El Ministro de la Guerra,

Arsemi© M&ríistez «le Csruipesu

Vengo en nombrar Segundo Cabd ^ ^ C a p ita n ía  ge
neral de Aragón, Gobernador m ilit^ ^ iía lp ro v in c ia  y 
plaza de Zaragoza, al Mariscal de Cám|Í) ^D. Odón Ha
cías y Montoya. v; D ' / .yD

Dado en Paíapi^ á 4os de Enero de mil. ochocientos 
ochenta y dos. /viVcl -eD A:i .

- ' ALFONSO. '
• * b L •vf;; I $El Ministró déla Guerra, '

AFsemi4> IteríiaaeaB «fie €^p|po®«

Vengo en disponer que cese en el mando de la división  
de caballería del Ejército de Cataluña eLMariscal de Oanu

, po D. Antonio Ortiz y Ustariz, po,r haber sido declarado', 
incompatible dicho cargo con el de.Diputado á Cortes quq 

, ejerce; quedando satisfecho del celo, inteligencia yiealtad'
; con que lo-lia desempeñado. ‘ ? \

: "Dado en Palacio á dos de Efierp/de mil oclíociéntós. 
ochenta y  dos.- -j o ■ i n  s , m, , , \

El Ministró de: la Guerra, m v *** ' {' ' . 1 ;‘S o* ;;
ársenio' -SSartíiiez d© Caits»©»’;. ̂  *

r t -r~r******* ̂  v

Vistos los antecedentes remitidos a este Ministerio por 
. el Cápitan general deja isla de Gpba en cartavnúm. '6.033/ 
fecha 14 da Noviembre último,/^eferentes á la pena- de  ̂
muerte impuesta ep^C^Asejo de gpe^á celebrado én Gúá- -1 
najay en^éjfpjDpfú^aAD. Estéban Cabrera y Rodríguez, 

»D. José Catalmo ‘Delgado y un joven desconocido (estos 
’ dos últimos en rebeldía.) por el delito de asalto en, cuadri
lla y robo perpetrado en casa de D. Ignacio Suarez, veci
no dei barrió de Mojanga, distrito müniicipal de Mangas, ' 
con cuyo motivo füé herida dá:disp'a)»ó; 4e/^wolvcí* Í3oña;. 
Merced Roáriguez Hernández, -esposa del citado D* -Ig- 

■ nació Suá^ézf ¿ P . . P : ‘P

/Cónsidér¡ando,qqelQS reos no llevaron d efecto el robo, 
y que la herida deñíbha'señora no la ocasionó el conde
nado p. Estéban' Cabrera, sino otro de los que le acompa
ñaban y que no íiá sido habido;. , 'p :  . .
; ;Tomando encoñsideracion lo propuestó por el Ministro 

, de la Guerra, y de acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, p  ‘ 1 • -

Véngo en cónñiufar lá peña de muerte impuesta á Don 
Estéban Cabrera y .Rodríguez: por la inmediata de eade- 

 ̂naperpétua. P ‘ ;
..Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 

ochenta y dos. P
; . / D 'p  ' "'ALFONSO.

• El Ministro de la Guerra. . j . . ■
1 Ar®esai^>: Ma-rtiaac-a <a©*Catafiiai>©s.

Vistada instancia elevada por el ex-Capitan de Caba- 
hllería D. Miguel Pinto Benitez en solicitud. de que se le 
• indulte de la pena de privación de empleo que por el delito 
; 4e conspiración en sentido republicano le fué impuesta 
en Consejo de guerra celebrado qn Vítóriá. en 14 de Fe
brero de 1880, y en su virtud se le conceda la vuelta a l r 
Ejército:

Visto sus buenas notas de concepto:
Visto que* han sido ya indultados sus. co-reos el Capi

tán de Infantería D. Gustavo Izquierdo y el Alférez de Ca
ballería D. Juan Roa Moreno, encartados en el mismo pro* 
ceso': '! ■ " f ' ;

Tomando qn consideración ío propuesto por él. Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á D. Miguel Pinto Renitez de la 
pena de privación de empleo, disponiendo vuelva á ser 

1 alta en el arma de Caballería de que procede en su empleo

de Capitán y que se le coloque en él puesto que le corres-* 
ponda en la escala de su clase con arreglo á las disposiA 
ciones vigentes. * ' .

Dado en Palacio á dos de Enero de ixlil ochocientos 
< ochenta y dos.

A L F O N S O ,, D ‘
. \ El Ministro de Ja Guerra,
• Arseiai© HsiFtm ez - die Campo®.

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería, é informado por la Sección de Guerra 
y Marina dél Consejo de Estado y de acuerdo con d  de 
Ministros, ' 1

Vengo en decretar lo que sigue: , t
Artículo único. Se autoriza al citado Director general 

para que, el Museo del propio cuerpo adquiera directa
mente dé la casa Armstrong y compañía dos cañones, uno 
de 30 centímetros con su montaje, ráilsf juegos de‘armas 

’ y accesorios; y otro dé £5 centímetros y £00 espoletas 
j Pettman, por la cantidad ;de 11.878 libras esterlinas, 15 
t chelines y 16 peniques,, como caso compréháido en la ex

cepción 5.a del art. 6.° del Real dqcreto de £7 de Febrero

Üado en Palacio á dos de Enero de añil ochocientos» 
ochenta y dos.
: -■ • ALFONSO*

■ El Ministra de la Guerra, t v
A rsen lo  H a r tin e z  í le  Campos»

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Subin
tendente militar más antiguo D. Antonio Veloso y Pimpi
nela, ; w ’ , ,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de divi- 
$ión y del distrito militar de las Islas Baleares, en lava-. 

> cante ocurrida por pase á situación de retirado de D. José 
Fernandez Costa. \ ,j> . - • - ,

Dado en Palacio á dos de Enero de nuil, ochocientos 
ochenta y dos. • = ■

'ALFONSO,.
El Ministro de la Guerra, > y

A m n i©  aisi/ríine® de Campo^t ' ■ ’
- i.. •

 MINISTERIO D E  M A R I N A .

REALES DECRETOS. 
A propuesta del Ministro de Marinaf *■ r r’ 5 
Vengo en relevar del cargó, Jd^Fr^idént.e)d? }$'Comí- ‘ 

sion central de pesca, por 'de ,
la Junta superior consultiva^ de' MarináDál 'Cqñfrhklmi- 
rante de la Armada D. Rstfáél RWmp^ |zqúíerdb" y y  jila- r 
vicencio; quedando satisfocb^^í ceh) £ ínteligénciá coñ, 
que lo ha desempeñado. ; ’ (h l , ' ,

Dado en Pal^ip* á dos de Enferp Ap:. mil^ifióéiento^ v 
b ochenta y dos. /i * ' u-, ■;?V* -I o » - / !
; ,:rR .•> vl. í
, , . > ... /<i * ' > i í- ( i  r » . i ‘ L) i 7  <• . ,í '.

El Ministro de Marina, tvi r> r ‘ »

A propuesta dél Ministro de Marina, . ;
' Vengo en nombrar Presidente dé l á  Comisión central 

de pesca al Contraalinirante de lá Armada, Vocal da la 
< Junta superior consultiva de Marina, D. José Polo de Ber

nabé y Mordella.
Dado en Palacio á dos da Enero de mil ochocientos 

ochenta y dos. ;
' ... ; ALFONSO. ’ ■, ‘

• Et Ministro Ue Mari nai
«le P a u l»  IPaváa»
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MI N IS TE R IO  DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, á propuesta 

del Ministro de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el adjunto Reglamento provisional para el 

cumplimiento de Ja ley de 9 del corriente mes refor
mando la organización de la Administración económica 
provincial, que regirá hasta que, oido el Consejo de E sta
do, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

« lu á n  F r a n c is c o  Ctojaft&c&o.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DE LA

A DMINISTRACION ECONÓMICA PROVINCIAL
REFORMADO CON ARREGLO Á   LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE 9 DE DICIEMBRE DE 1881.

CAPÍTULO PRIMERO.

Organización de las oficinas.
Artículo 1.º El servicio económico del Estado será desem

peñado en las provincias bajo la Autoridad y dirección de un 
Delegado del Ministro de Hacienda:

d.° Por una Administración de Contribuciones y Rentas.
2.® Por otra Administración de Propiedades é Impuestos.
3.° Por una Tesorería.
4.° Por una Intervención.
5.° Por Administraciones de Aduanas.
8.° Por Administraciones-Depositarías de partido.
7.° Por Administraciones-subalternas de Rentas estancadas.
8.° Por Administraciones de Loterías.
9.a Por Casas de moneda.
10. Por Fábricas de tabacos, de Salinas y del Timbre del 

Estado.
11. Por Depositarías del Tesoro.
12. Por oficinas de explotación de minas.
13. Por oficinas liquidadoras del impuesto de derechos 

reales.
Art. &0' La Autoridad económica superior en las provincias 

se ejercerá por Agentes directos del Ministro del ramo, que se 
titu larán  Delegados de Hacienda.

E starán  sujetos á su Autoridad:
1 * Las dependencias y establecimientos de la  Hacienda en

las provincias^
, Los Ayuntamientos, en lo concerniente al servicio eco

nómico del Estado que las leyes é instrucciones les enco
mienden.
! 3.a E l Cuerpo de Inspectores de comprobación adminis
trativa.

Y 4.® Los resguardos terrestres y marítimos de la zona fis
cal de su jurisdicción.

Como distintivo de la autoridad que ejercen, usarán bastón 
de mando con trencilla y borlas de seda azul y oro, fajin de 
igual color con un entorchado de oro en el centro; y con el 
uniforme, que será el señalado á los Jefes de Administración, 
faja de seda azul con pasador y borlas de oro.

Art. 3.® ̂  Compete á las Administraciones de Contribuciones y 
Rentas y á las de Propiedades é Impuestos de las provincias la 
preparación, curso y fenecimiento de todas las operaciones,pre
v istas en las instrucciones para los diversos ramos de la H a- 
tienda, hasta declarar los derechos y obligaciones que la eor- 

■ respondan y liquidarlos, en cuanto se refiera á conceptos de in 
gresos y .gestos que no sean propios de Ministerios diferentes 
uel de Hacienda, y Ja contabilidad auxiliar de las contribucio
nes, impuestos ó derechos á su cargo, Se exceptúan de esta re
gla general las obligaciones cuya liquidación está hoy enco
mendada ó se encargue en lo sucesivo á los Centros y Direccio
nes generales,' y además las cargas de justicia, los intereses de 
la  Deuda flotante dpi Tesoro, y las obligaciones del personal y 
m aterial de lás clases activas y pasivas y  del cuerpo de Cara
bineros y Resguardo de puertos, las cuales se liquidarán por 
las Intervenciones.

Art. 4.°  ̂Corresponde á la Intervención de Hacienda:
1.® Verificar las operaciones necesarias para el reconoci

miento y liquidación de los derechos y obligaciones del Tesoro 
público, por los deudores y acreedores que ocasionan los prés
tamos, las anticipaciones, ios giros y la traslación ó movimien
to de los fondos y valores corrientes entre las diferentes cajas.

2.® Fiscalizar los actos de los Delegados y  de las Adminis
traciones referentes á la declaración y liquidación de los dere
chos ŷ  obligaciones de la Hacienda pública en la forma que 
determ inan los artículos 30 á 38.
r '  3.® Intervenir y fiscalizar la Tesorería y los almacenes.

4.® Liquidar las obligaciones del Estado por deuda flotan
te, cargas de justicia, clases activas y pasivas y Cuerpo de Ca
rabineros, ■ . ..
. . 8.® Liquidar á las Corporaciones civiles -la parte que les
corresponde del producto de sus hiedes vendidos.

8.° Practicar todas las operaciones de liquidación que pro
ducen las sucursales de la Caja general-de Depósitos y de la 
Dirección de la Deuda, ,

7,® Llevar la Teneduría do libros de cuentas corrientes de 
la  Hacienda y del Tesoro á los conceptos de ingreso y artículos 
de gasto por los valores y obligaciones de los presupuestos ge
nerales del Estado y partícipes de las rentas públicas; por los 
efectos estancados; por ¡m operaciones dri Tesoro; por las de 
la Caja de Depósitos, y por las respectivas á los intereses de la 
Deuda pública cuyo pago esté domiciliado en las provincias.

Art. 5.* Corresponde á la Tesorería el recibo, la entrega y  
la custodia de los caudales; y valores públicos, y 'todas las ope
raciones que produce el Giro mutuo del Tesoro.

. Art. 8.® Compete á  las Adjr1in.istra0iiJ.ries de Aduana» la rea 
lización de las operaciones propias del reconocimento y liqui
dación de los derechos y obligaciones de la Hacienda en todo 

do  relativo á su ramo, con sujeción á los Aranceles y Ordenan
zas de 3a renta. Corresponde también á l&g Administraciones 
de Aduanas la recaudación directa de los valores de !a renta,, 
cuyo importe debe entregarse por aquellas en. las Caja* del Te
soro diariamente, si la AaUúflá está situada en, la  capital de 1* 
provincia, y e^ 0 contrarIo en los pl&zo  ̂que se d e c a e n ,

Art. 7.® Las dependencias de las Aduanas, así principales 
como subalternas, se dividirán en dos secciones: la prim era 
adm inistrativa y la segunda fiscal é interventora. Además h a 
brá en las Aduanas en que así lo exija el servicio un Recauda
dor de los derechos de la Hacienda.

Art. 8.° A la Sección adm inistrativa de las Aduanas corres
ponden, en cuanto se refiera al ramo de su cargo, las mismas 
atribuciones y deberes que respecto á las de las Administracio
nes de Contribuciones y Propiedades se determinan en el a r
tículo 3.°
* Art. 9.° Las Intervenciones de las Aduanas se atendrán 
para el cumplimiento de su misión, no sólo interventora, sino 
fiscal, á las prescripciones del art. 4.°, que se refiere á las In 
tervenciones de la Hacienda pública.

Art. 10. Las Administraciones-Depositarías de partido de
penderán de los Delegados de su respectiva provincia y de las 
Administraciones y Tesorerías en la parte respectiva á cada 
ramo, y se conservarán únicamente en aquellos puntos en que 
sean indispensables, según la extensión de. la provincia y los 
medios de comunicación para facilitar á los pueblos sus rela
ciones con las Administraciones de la capital.

Art. 11. Los Administradores de partido serán á la vez De
positarios, y por tanto encargados de la Caja de la dependen- , 
cia, en la cual habrá un Interventor fiscal de sus actos. La 
misión de estas Administraciones subalternas será la determi
nada respecto á las de las capitales de las provincias en^la 
parte del servicio que se les encomienda; pero así el xidminis- 
trador-Depositario como el Interventor fiscal, obrarán siempre 
con estricta sujeción á las instrucciones que reciban de los 
Delegados, Interventores y Administradores de la provincia.

Art. 12. Las Administraciones subalternas de Rentas es
tancadas tendrán á su cargo la custodia y expendicion de los 
efectos estancados que se destinen al consumo de la localidad 
ó distrito en que se hallen establecidas ó se establezcan en lo 
sucesivo; las operaciones del giro mútuo del Tesoro, y el re
cibo, custodia y remesa á la capital de los productos, incluso 
el del impuesto sobre los derechos reales que les entreguen los 
respectivos Liquidadores. Los actos de estas dependencias se 
ajustarán  á las órdenes é instrucciones que les comunique el 
Administrador de la provincia.

Art. 13. A las Administraciones de loterías compete única
mente la expendicion de los billetes y el pago de los que resul
ten premiados en los sorteos y la contabilidad de este ramo del 
Tesoro.

Art. 44. Corresponde á la Casa de Moneda de Madrid el en
saye de metales y la acuñación de moneda, y las operacio
nes consiguientes á la declaración, liquidación, recaudación y 
pago de los derechos y obligaciones de la Hacienda y del Teso
ro que emanan del objeto principal de este, establecimiento.

Art. 45. Las dependencias de la Casa de Moneda se compon
drán de la Superintendencia ó sea Sección adm inistrativa, In 
tervención (hoy Contaduría), Tesorería y del departamento ó 
Sección facultativa que tendrá á su cargo el grabado y el en
saye de las pastas y monedas.

Art. 46. Cada una de las Secciones detalladas en el artículo 
anterior se atendrá en el desempeño de su respectivo cargo á 
lo determinado en los artículos 3.®, 4.° y 5.° de este reglamento. 
La Sección facultativa se lim itará á ejecutar los grabados y 
ensayes que sean necesarios, y á em itir los informes que d is
pongan sus superiores jerárquicos.

Art. 47. Compete á las dependencias de la Fábrica del tim 
bre del Estado ejecutar los actos y las operaciones que sean 
necesarios para el grabado y estampación de los tim bres y se
llos; para el recibo ó compra de las primeras m aterias que ne
cesite para el surtido de los efectos sellados á las Adm inistra
ciones, recibo, reconocimiento y caducidad de les sobrantes ó 
inútiles, y para el reconocimiento y la liquidación de las obli
gaciones de la Hacienda por los servicios á cargo del estableci
m ien to ,'y  de los derechos y obligaciones del Tesoro por las 
operaciones que realice su Caja.

Art. 48. La Fábrica del tim bre del Estado se dividirá en 
Secciones, de Administración, de Intervención, de Caja y F a
cultativa..Las tres primeras se atendrán, para el cumplimiento 
de sus respectivos cargos en la parte que des corresponda; á las 
disposiciones que contienen los artículos 3.®, 4.° y 5.° respecto 
á .las Administraciones, Intervenciones y Tesorerías de las pro
vincias. La Sección Facultativa estará encargada de la díréc- 
reccion de las labores, del grabado de sellos, y délas máquinas 
é Im prenta de la Fábrica.

Art. 49. Corresponde á las Fábricas de tabacos realizar to
dos los procedimientos y operaciones que tengan por objeto el 
recibo de las primeras m aterias destinadas á la fabricación, la 
compra de los efectos necesarios para la misma, las labores 4 
que están destinados estos establecimientos, el surtido á 
Administraciones, y la declaración y ajuste de las obligaciones 
de la Hacienda pública por los servicios que tienen-á su cargo.

Art. 20. Constituirán las Fábricas de tabacos la Sección 
adm inistrativa, la Intervención, la Caja y los almacenes y 1a- 
lleres. Estas dependencias tendrán respectivamente las m is
mas facultades y deberes que se fijan con relación á las depen
dencias citadas en los artículos 3.a, 4.° y 5.°

Art. 24. Corresponde á  la Fábrica de sal de Torre vieja 
realizar las operaciones necesarias para la producción y venta 
de este efecto, y para el reconocimiento y la liquidación de las 
obligaciones de la Hacienda por los servicios propios de dicho 
establecimiento.

E i Jefe de la Fábrica tendrá á su cargo la parte adminis
trativa, y un Interventor fiscalizará sus actos, las operaciones 
de la fabricación, y las de la Caja que estará á cargo de un 
Oficial pagador, ajustando estos funcionarios su conducta ofi
cial en la parte que les corresponda á las prescripciones de los 
artículos 3.°, 4.® y 5.a

Art. 22. Corresponde á las Depositarías del Tesoro ejecutar 
el pago de las obligaciones que deban satisfacerse en las loca
lidades en que se hallen establecidas. Sus actos se ajustarán á 
las órdenes que les comunique el Delegado de Hacienda de la 
provincia, de acuerdo con lá Intervención, k la cual corresponde 
la liquidación é intervención de las obligaciones de la Hacienda 
que satisfagan las Depositarías, y la toma de razón de las cor
respondientes á los demás Ministerios que asimismo paguen _ 
aquellas cajas subalternas.
' Á rt/23 . ''Corresponde á las-dependencias de las m inas del 
Estado la preparación,, curso y término de todos los actos y 
"-operaciones consiguientes á la extracción, beneficio y destino 
de los minerales; al movimiento de metales, y al reconocimien
to y la liquidación de las obligaciones de la Hacienda, y  de los 
derechos y  obligaciones del Tesoro que tienen stf origen en é l 
laboreo y explotación de estas propiedades del Estado.

Art, 24... Las dependencias-de las minas, serán: - una Secreta
rla  de la Superintendencia encargada de la dirección de. los 
trabajos del establecimiento y demás, actos y operaciones ad
m inistrativas; iana Intervención q ^ e á ' l a v e z  tendrá -el ca
rácter fiscal, y u n a  ¿Pagaduría. F ^tas Secciones ejercerán sus 
eaffos .con sujooion, en la p&Lte respectiva á su r a m u l l a s  
prescripciones que en térm icos generales contienen los artícu 
lo» 8.?, 4 # y  B* ' .

A l t  25/ Para íacil’Aár los actos adm inistrativos en 3a par^e 
rclahvg. i  las íirieaq que posee la  N ación, m iéptras sean

enajenadas habrá en las localidades en que se crean eUíLve*" 
nientes Administradores subalternos de Bienes nacionales, 
obrarán por delegación y bajo Ja responsabilidad del AdmimsU 
trador del ramo en la provincia. Corresponde al Delegado de 
Hacienda, á propuesta y bajo la responsabilidad fiel A dm inis
trador de Propiedades é Impuestos* el nombramiento de los 
Administradores subalternos ántes referidos. La remuneración 
de estos subalternos consistirá en un tanto por 430 sobre el 
importe de las rentas que recauden.

El cargo de Administrador subalterno' de Bienes nacionales 
podrá conferirse por el Ministro de Hacienda á los Adminis
tradores subalternos de Rentas estancadas siempre que lo es
time conveniente á los ih te m n s  públicos. En este caso la res
ponsabilidad de los Administradores de las provincias será so
lamente la subsidiaria quedes corresponda con arreglo á Ins
trucción.

CAPÍTULO II.
Orden de los trabajos en las dependencias de la Administración  

económica provincial.
Art. 26. La acción adm inistrativa de la Hacienda en las- 

provincias empezará cada año por los Delegados del ramo, pré- 
vios los oportunos trabajos preparatorios de Jas A dm inistra
ciones respectivas, tan pronto como se publique la ley de pre
supuestos ó la que autorice provisionalmente al Gobierno para 
recaudar las contribuciones é impuestos, y para invertir su 
producto en las atenciones del Estado. Al indicado fin so d iri
girá ante todo la Delegación á los Ayuntamientos, Corporacio
nes, Sociedades ó funcionarios del Estado, de las provincias, de 
los pueblos, de los Bancos, etc,, advirtiéndoles los deberes que 
á ceda euai imponga aquella ley, ó indicándoles con todo el 
detalle necesario los datos, antecedentes, noticias y documen
tos que hayan de facilitar á la Administración, y la fecha ó 
épocas en que deban realizarlo:

Art. 27. Todo derecho á cobrar por la Hacienda, por los ra 
mos á cargo de las Direcciones generales de Contribuciones y 
de Rentas, será reconocido y liquidado por las Administraciones 
de este mismo título, y por consiguiente á ellas corresponde la 
reclamación y exámen de los repartim ientos de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, y de toda contribución de 
cuota fija; la formación de las m atrículas de la contribución 
industrial; el exámen de las relaciones de los derechos deven
gados por el impuesto sobre ' derechos reales y trasm isión de 
bienes que deben presentar los Liquidadores del impuesto, y 
por último, todo|documento que deba servir de base para la 
imposición y liquidación'5de cualquiera recurso presupuesto, 
cuya administración esté encomendada á las Direcciones gene- 
nerales de Contribuciones y de Rentas..

Art. 28. También corresponde á las expresadas Adminis
traciones de Contribuciones y Rentas el exámen y liquidación 
de los pedidos de los estanqueros, el cuidado del surtido de los 
almacenes de efectos estancados, la expedición de las guias pava 
los efectos que haya de remesar la dependencia y la comproba
ción de las correspondientes á los que se reciban en la misma.

Art. 29. Compete á las Administraciones de Propiedades é 
Impuestos preparar y dar curso á los expedientes de subasta 
pública para el arrendam iento de las fincas y pertenencias del 
Estado; el exámen y conservación de los relativos á la venta 
de las fincas y censos, y la redención de estos con arreglo á las 
leyes de desamortización, y además la custodia de los inventa
rios de los bienes, su anotación y adiciones que procedan para 
que siempre consten en ellos las fincas que posee el Estado 
las que ha vendido y aquellas de que se haya incautado la Ha
cienda en virtud de investigaciones, de adjudicaciones en pag< 
de débitos y por cesiones canónicas ú otras causas.

También corresponde á las Administraciones de Propieda
des é Impuestos la reclamación y exámen de las certificacio
nes que están obligados á formar y entregar los Secretarios ds 
los Ayuntamientos, Diputaciones provinciales, Registradores 
de la Propiedad, etc., por cuyos documentos se liquidan ■ los 
valores del impuesto sobre sueldos y asignaciones; de las pa
drones y listas cobratorias del impuesto de cédulas persona
les y de los repartimientos del equivalente a l del consumo de 
sal; la preparación y señalamiento de los encabezamientos por 
el de consumos, y la liquidación de tocios los derechos y obli
gaciones procedentes de los ramos que 'tienen  á su cargo las 
Direcciones generales de Propiedades y de Impuestos.

Como auxiliares de las Administraciones se conservarán, 
mientras se consideren necesarios, los cargos-de Comisionados 
principales, de ventas de bienes desamortizados. Los indivi
duos que los desempeñen se regirán en todos sus actos oficia
les por la instrucción de 31 de Mayo de 4355; pero teniendo 
presente,, que los Delegados de Hacienda ejercen la autoridad 
adm inistrativa que aquella atribuyó á los Gobernadores»

Art. 30. Inmediatamente después que sean exam inados y 
liquidados los repartim ientos de la contribución territorial y 
de cualquier otro impuesto votado por las Cortes, y todos- los 
documentos que representen derechos- liquidados de la Háefsn- 
da por contribuciones éimpuestos, se pasarán á la Intervención. - 

Art. 31.. Las Intervenciones revisarán las-liquidaciones do- de
rechos de la Hacienda hechas por las Administraciones-,, y en el 
caso de ofrecer reparos las devolverán á la ,A dm inistraron  res
pectiva para que subsane los defectos que en dichos documen
tos adviertan.. Una vez conformes-volverán á la Intervención 
para que proceda á abrir los cargos correspondientes, en las 
cuentas de los respectivos conceptos deb presupuesto; y estam 
pando y suscribiendo después en los documentos de liquidación., 
la nota de intervenido\ los devolverán á la A dm inistración dn 
que procedan para los efectos oportunos.

Cuando desde luego resulten conformes, se h a rán  los asien
tos en libros, se estam pará y suscribirá, la nota de- intervenido, 
y se devolverá á la Administración de origen.

Art. 32; E l procedimiento determinado en los artículos que 
preceden respecto á los trám ites, que ha© de seguirse en la  de
claración, liquidación é intervención, d& los derechos de la  Ha
cienda por contribuciones é impuestos éebe observarse con los. 
pedidos de ios estanqueros después de- liquidados, con las ór-. 
den es y guias de las remesas, con los contratos de arrenda
miento de lineas, con las cuentas d© los Adm inistradores su
balternos de Bienes nacionales, con las de las Administracio
nes-Depositarías de partido y subalternas de Rentas, estanca-- 
das, con las órdenes de adjudicación de fincas vendidas y  ex
pedientes de las inventariadas, con las cuentas que rinden los 
funcionarios dependientes de otros Ministerios encargados de 
la recaudación, de valores presupuestos v y en general con todo 
documento que dé origen á un derecho á  cobrar por la  Hacien
da, ó demuestre y explique los ya cobrados, y que deban in
gresar en la Tesorería.

Art. 33» Corresponde á las Adramistraciones expedir todo 
mandamiento >úe cargo para la  Tesorería por realización de los 
derechos de fia Hacienda que haya cargado en sus cuentas cor
rientes á vqrtud de los documentas de liquidación intervenidos 
con a r r e z o  á lo determinado en los artículos 34 y 32, en cuyas 
cuentas, harán  también los abonos procedentes después de in 
tervenida la entrada en Caja del importe de los Talones de cargo 
espedidos..

Art. 3 4  P ara formalizar el ingreso en Caja del valor á que
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asciendan los pedidos de los estanqueros se extenderá un jsolo 
Talón de cargo, detallando á su dorso, por medio de columbas, 
el valor de los efectos de cada clase. En los mismos pedidos, p rá- 
vio examen de la Intervención, suscribirá el Tesorero el re
cibo de su importe, y los pasará nuevamente á la Intervención 
para que practique el oportuno abono en la cuenta del alma
cén. Hecho el asiento, estampará la misma en el pedido ia nota 
ele «abonado al almacén y pase al mismo para que haga la^en- 
trega.» la cual tendrá lugar, conservándose en él los pedidos 
con el recibí de los interesados. Estos documentos que, requi- 
sitados en la forma indicada, representan á la vez que la carta 
¿e pago de la Tesorería por el valor de les efectos vendidos el 
libramiento satisfecho por el almacén, servirán de justifican
tes á las cuentas que el Guarda-almacén rinda á ia Adminis
tración. ,

Art. 35. Para formalizar el ingreso ae  ios valores recauda
dos por contribuciones directas puede expedirse un solo talón 
de cargo por el cupo para el Tesoro y por los recargos para ios 
d iferen tes  partícipes; pero se cuidará de expresar detallada
mente á su dorso, por medio de columnas, la parte correspon
diente á cada puebio, tanto por cupo como por cada uno de los 
recargos. ■

También debe citarse el número de intervención del mismo 
Talón de cargo en todos los conceptos de las relaciones de las 
cuentas en que se comprendan las diversas partidas cuyo de
talle conste ai dorso de aquel documento.

Art. 36. Para el reconocimiento é intervención de )as obli
gaciones de la Hacienda por los servicios .que se hallan á cargo 
de las Administraciones, como son los premios de recaudación, 
de expendicion, de investigación, los gastos de portes, las obli
gaciones del fondo especial de partícipes, etc., etc., se procede
rá  en la forma determinada respecto á los derechos cié la Ha
cienda1 en los artículos $8 á 31; es decir, quecos documentos 
en que se funde la declaración de las obligaciones deben pa
sarse, después de liquidado el importe de estas por las respec
tivas Administraciones, á la Intervención, para que prévio su 
Informe y aprobación del Delegado haga los oportunos cargos 
en jas cuentas de los artículos del presupuesto y redacte los 
mandamientos de pago para la Tesorería.

Art. 37. Si ocurriera el caso de que la Intervención, al revi- 
sar las liquidaciones de derechos ú obligaciones de la Hacienda 
practicadas por las Administraciones, observase algún error 
que altere el importe de la suma á recaudar ó á satisfacer, exi
g irá su inmediata rectificación.

Art. 38. La Intervención, al rev isa r^  intervenir los repar
timientos, m atrículas, listas cobratorias, encabezamientos y 
contratos de arriendos del impuesto de consumos, liquidaciones, 
cuentas de subalternos y demás documentos procedentes de las 
Administraciones, ejercerá su cargo fiscal observando si están 
formados con arreglo á instrucción y á los preceptos legales. Si 
notase alguna falta de cualquier género, hará por escrito al 
Delegad o^las observaciones que estime procedentes y justas, ex
poniendo la necesidad de que se subsane enseguida el error co
metido. Si esta observación no fuese inmediatamente atendida, 
ó si la falta tuviera el carácter de infracción consumada de ley, 
dará cuenta en seguida á la Intervención general de la Admi
nistración del Estado,

Art. 39. Para la realización de los débitos á favor de la Ha
cienda y del Tesoro solicitarán del Delegado los Jefes d é la s  
respectivas dependencias la expedición de los mandamientos de 
apremio contra los deudores, proponiendo al efecto jas personas 
á  quienes deban confiarse estas comisiones bajo la inspección y 
responsabilidad de los funcionarios que las propongan.

Art. 40. Los Administradores incurrirán en responsabilidad 
si vencidos los plazos en que deban hacerse efectivos los dere
chos de la Hacienda sin haber obtenido los ingresos correspon
dientes, dejaren de solicitar del Delegado, la, expedición de los 
apremios que procedan. Será extensiva esta responsabilidad á 
los Interventores cuando por su parte no llamen la  ̂atención 
del mismo Delegado acerca de la importancia de los débitos que 
acusen los libros de la contabilidad general de ingresos. /  ,

Art. 41: La liquidación de las obligaciones de la Hacienda 
por Deuda flotante del Tesoro, Cargas de justicia, Clases acti
vas y pasivas y Cuerpo de Carabineros y Resguardo de puertos 
que corresponde á las Intervenciones, según lo determinado en 
el art. 4.°, se hará con estricta sujeción á los créditos de los 
presupuestos de gastos, á  las órdenes de remoción del personal, 
á las declaraciones de la Junta de Pensiones civiles, á la Ins
trucción de 28 de Junio de 1879. y al reglamento del Cuerpo de 
Carabineros, teniendo presente que la liquidación de toda obli
gación debe ser sim ultánea al asiento de cargo en la cuenta del 
artículo del presupuesto á que sea imputable, y que todo pago 
realizado con cargo al mismo artículo, y por efecto de la liqui
dación préviaxnente ejecutada, ha de producirán el acto asiento 
de abono en la propia cuenta del artículo respectivo.

Art. 42. Los derechos y obligaciones del Tesoro público por 
anticipaciones, préstamos, giros, movimiento de fondos, etc., se 
liquidarán é intervendrán por las Intervenciones con arregló 
á las órdenes de la Dirección general del Tesoro público.

Art. 43. De toda entrega de fondos por pagos á justificar se 
exigirá la presentación de las cuentas dentro del plazo de tres 
meses, con" arreglo á lo mandado por el art. 8.° de la ley de 28 
de Febrero de 1873. Las Intervenciones cuidarán muy especial
mente del exacto cumplimiento de dicho precepto legal, y á este 
fin indicarán oportunamente al Delegado, ántes, de la term ina
ción del plazo, el estado de este servicio, para que por el mismo 
se exija la oportuna presentación de los justificantes.

Arf. 44. Los Delegados m irarán con especial interés el 
asunto á que se refiere el artículo anterior, yen  caso necesario 
dirigirán sus excitaciones á las Ordenaciones de pagos y á las 
Direcciones de quienes dependan los servicios para cuya ejecu
ción se hubiesen librado las sumas pendientes de justificación, 
dando cuenta al Ministerio de Hacienda cuando sean ineficaces 
sus gestiones.

Art. 45. Por cada uno de los saldos que resulten en cuentas 
procedentes de anticipaciones hechas por el Tesoro, se promo
verá por las Intervenciones un expediente , ó se activarán los 
que se hayan incoado, con el objeto de obtener el reembolso de 
su importe, removiendo cuantos obstáculos puedan presentarse 
y proponiendo al Delegado las resoluciones oportunas. Una vez, 
agotados los recursos que estén al alcance de la Administra
ción sin obtener resultado, se elevarán los expedientes á la Di
rección general del Tesoro para que adopte por sí ó proponga 
al Ministerio de Hacienda la resolución oportuna.

Art. 46. El mismo procedimiento indicado en el artículo an
terior respecto á la cobranza de los créditos del Tesoro se em
pleará para obtener el cobro de los de la Hacienda por atrasos 
hasta fin de 4849 y por resultas de los presupuestos cerrados; 
pero los expedientes se instru irán  y tram itarán por las Admi
nistraciones, y se elevarán en casó necesario, para su resolu
ción definitiva, á las Direcciones generales encargadas de la 
administración de los ramos de que procedan los créditos á 
favor del Estado.

Art. 47. Todo servicio que deba producir acuerdo ú orden 
de los Delegados será desempeñado m aterialmente por la de
pendencia á cuyo cargo esté el ramo á que se refiera, excep
tuándose únicamente el de visita de los Inspectores de la com
probación adm inistrativa, los registros de la Delegación y los

traslados de órdenes de carácter general, que serán llevados y 
ejecutados por las Secretarías de las Delegaciones.

A las Administraciones corresponde la' tramitación de los 
expedientes de partidas fallidas de los repartimientos de las 
contribuciones de cuota lija; de los de altas y bajas en las ma
triculas de la contribución industrial, y los" de devolución de 
ingresos indebidos aplicados á los presupuestos cuyo ejercicio 
se halle abierto; pero una vez resueltos por el Delegado» prévia 
la tramitación de Reglamento, pasarán" inmedD.tmneam á la 
Intervención, para que tome razón de ellos y haga íos oportu
nos asientos de abono ó cargo en las cuentas corrientes de- los 
conceptos de los presupuestos respectivos. La Inter vención ejer
cerá su acción fiscalizádora en los expedientes, suspendiendo la 
toma de razón y haciendo las observaciones oportunas al Dele
gado si notase que 110 se habian aplicado las instrucciones, que 
se habian infringido los preceptos legales ó que. no fuese pro
cedente la resolución acordada en ellos. Después de la toma de 
razón de estos expedientes, volverán á las Administraciones 
que los hayan instruido.

Art. 48. La expedición de todo certificado que se solicito 
sobre hechos consumados, ó que resulten de libros y antece
dentes se verificará por el funcionario de categoría más inm e
diata á la del Jefe déla dependencia en que conste lo solicitado; 
pero no podrá el primero cumplir dicho deber sin el prévio 
acuerdo del segunde, el cual visará los documentos que se ex
pidan.

Art. 49. Corresponde á las Intervenciones la redacción de 
las cuentas de Gastos públicos, Operaciones del Tesoro y las re
laciones mensuales de ingresos y pagos por todos conceptos, y 
á las Administraciones de Contribuciones y Rentas y de P ro
piedades é Impuestos las cuentas de Rentas públicas, adm inis
tración de efectos estancados, cédulas personales, existencias á 
extinguir, las especiales de propiedades del Estado y los esta
dos y noticias que hayan de facilitarse á las Direcciones gene
rales de los diferentes ramos.

Art. 50. Luego que sean redactados y autorizados por la 
Intervención los mandamientos de cargo por valores y opera
ciones del Tesoro y los de data que autoriza el Delegado, Or
denador de pagos, se pasarán á la Tesorería para que tenga 
lugar el ingreso ó pago de las cantidades que aquellos deter
minen. La Intervención, de acuerdo con el Delegado, y en vista 
de la declaración de los que ingresen fondos y de la clasifica
ción de las existencias en Tesorería respectivamente, expresará 
en todo talón de cargo y mandamiento de pago la clase de mo
neda ó valores corrientes en que hayan de realizarse los ingresos 
y verificarse los pagos.

Art. 51. La misión de la Tesorería será la de recibir y pa
gar las cantidades que expresen los mandamientos de ingresos 
que expidan los Administradores é Interventor y los de pago 
que autorice el Delegado-Ordenador debidamente intervenidos, 
haciéndolo precisamente en la clase da moneda ó valores que 
los mismos documentos determinen; satisfacer con sujeción á 
las mismas reglas los mandamientos de los Ordenadores de pa
gos délos Ministerios diferentes del de Hacienda, después que 
suscriba en ellos el Delegado el pagúese y el tomé razón  el In 
terventor de la provincia; suscribir los talones de cargo y ex
pedir las cartas de pago ó resguardos correspondientes á las 
sumas que reciba; cuidar de que tanto los talones de cargo 
como las cartas de pago vuelvan á la Intervención, y rendir la 
cuenta de Caja y las de operaciones de las sucursales de De
pósitos y de la Deuda.

Corresponde también á la Tesorería ejecutar todas las ope
raciones de expedición y pago de libranzas del Giro mútuo 
del Tesoro, la contabilidad especial y las cuentas de este ser
vicio.

Art. 52. La Tesorería no tendrá rnás responsabilidad en los 
ingresos y pagos que realice que la de ajustarse, en cuanto á 
«antidades y clases de moneda ó valores corrientes, á los m an
damientos de cargo y data, y la de satisfacer los fondos á per
sona legítima ó á la personalidad legal á cuyo favor estén ex
pedidas las libranzas.

/  Art. 53., . Las Secciones-administrativa é interventora y fis
cal de las Administraciones de Aduanas observarán en los
asuntos de su ramo el mismo orden establecido en los a rtícu 
los 27 á 40, en cuanto pueda concillarse y no se oponga á las 
Ordenanzas generales de la renta; pero se tendrá presente:

1.° Que en las provincias en que exista Aduana en ia capi
tal, y siempre que la distancia del muelle á la Tesorería lo per
mita, se harán ios ingresos en la Caja del Tesoro parcialmente 
por las mismas declaraciones de los consignatarios después de 
liquidadas, en las cuales suscribirá el recibí el Tesorero; pero 
que al term inar las operaciones de cada dia se redactará por 
la Intervencionde la Aduana un talón de cargo que suscribirá 
el Administrador, expresivo de los ingresos del dia. Este docu
mento detallará aldo iso  las declaraciones que comprenda, y 
por medio de columnas las cantidades aplicables á cada con
cepto del presupuesto, y después de tomada razón por la Inter
vención de la provincia, y de autorizarlo la Tesorería, volverá 
á la Intervención de la Aduana.

2.° Que en las provincias en que existan Recaudadores es
peciales de los derechos de Aduanas se hará el ingreso en la 
Tesorería ántes de term inar las operaciones de cada dia, me
diante talón de cargo redactado, autorizado é intervenido en los 
mismos términos expuestos en el caso anterior.

Y 3.° Que en las Aduanas situadas fuera de la capital, y 
cuyos productos ingresen en el Tesoro por fin de cada mes, ó 
én otros plazos que se determinen, se conservarán los fondos 
durante cada período intermedio de una á otra entrega en una 
caja, de la  cual serán claveros el Administrador y el Interven
tor de la misma Aduana.

Art. 54. Las dependencias de la Casa de M onedare regirán 
por las Ordenanzas especiales de este ramo; pero ajustarán el 
órden de los trabajos y la tram itación de los asuntos, en todo 
cuanto sea posible, á los principios y reglas generales que se 
consignan en los artículos 27 á 52.

Art. 55. Las oficinas de las minas del Estado en Almadén, 
•continuarán rigiéndose por el decreto de 40 de Julio de 4869.. 
modificado por el de 20 de Octubre de 4874, en consideración 
al carácter especial y facultativo de todas las operaciones de 
este establecimiento. En cuanto ai reconocimiento, liquidación, 
intervención y pago de las obligaciones de la Hacienda, y á la 
liquidación, intervención y pago de los derechos y obligaciones 
del Tesoro, observará las reglas que establecen los artículos 27 
á 40 y 42 á 52.

Art. 56. El órden de los trabajos en las dependencias de la 
Fábrica del Timbre del Estado, en todo lo relativo á las opera
ciones mecánicas propias de la fabricación, á las facultativas 
del grabado de sellos y del reconocimiento y recibo de las pri
meras m aterias que se destinen á las labores y ál régim en in 
terior de los talleres, será el determinado en las instrucciones 
especiales del ramo.

Los trám ites para el reconocimiento, liquidación^ interven
ción y pago de las obligaciones propias del establecimiento, y 
para la fiscalización que en todos los actos de la Fábrica debe 
ejercer el Interventor (hoy Contador), serán los determinados 
en general en los artículos 27 á 52.

Art. 57. Las dependencias de las Fábricas de tabacos, con
tinuarán  rigiéndose como hasta aq;aí por las instrucciones y

ordenes^ vigentes en los trabajos propios de los talleres; en ei 
reconocimiento y .admisión de las primeras materias destina
das a las labores y envase de los efectos, y  en todas las demás 
operaciones labriles, y observarán las regias consignadas en 

artículos 27 á 40 y 42 á 52 en todo lo relativo al reconoci
miento^ liquidación, intervención y pago de? los derechos y 
o aligaciones do la Hacienda y del Tesoro cor lo& servicios que 
ies  ̂están encomendados.

 ̂Aro 58^ La Administración de la Fábrica de sai de Torre- 
\ie ja  continuará observando las disposiciones de bus Ordenan
zas especiales de la. renta en cuanto se refiera á- las operaciones 
ue ia elabovaeion. En todo lo demás se atendrá  á fas reglas 
generales que establecen los artículos 27 a 5 A 

 ̂Art. 59. LcsjAdministraciones-Depositarías do partido fun
cionaran por delegación de las dependencias económicas de las 
provincias, y les son aplicables todas las disposiciones qu e con
tienen los artículos 27 á 52 respecto á los servicios' que se les 
encomienden.

Art. 60.  ̂Los trabajos de las Administraciones ¡subalternas 
de estancadas serán los necesarios para s-urfcirá las expendedu
rías de aquellos efectos, cobrando al contado su va ler, y para 
llevar al dia la cuenta de almacén y de caja en los términos 
que les ordene la Intervención de la provincia. Las Adminis
traciones subalternas desempeñarán además las op oraciones 
propias del servicio del Giro mútuo del Tesoro, s:onesi hheta su
jeción j i l a s  prescripciones dé l a  instrucción de 48 « do Junio 
de 4856, circulares de 4.° de Marzo de-4867, 4 5 de Abril de 1869, 
45 de Mayo de 4875, 4.° de Enero de 1876 y órdenes aclara
torias.

Art. 61. Las Depositarías dsl Tesoro se harán cargo y  cus
todiarán los fondos que les sean remesados con destino á  las 
atenciones que deban satisfacer, haciendo los pagos con arre
glo á las órdenes del Delegado, y observando las reglas: q ue en 
cuanto á la intervención y abono de las obligaciones de h v Ha
cienda están determinadas en los artículos 50 á 52.

Art. 62. Los Administradores de loterías desempeñarán 1 sus 
cargos en los términos prevenidos en las- Ordenanzas & 3 < xsta 
renta.

Art. 63. Los asuntos que los Administradores hayan .de so
meter al acuerdo del Delegado de Hacienda se p resentarán  con 
índice duplicado en que se haga constar en extracto la r  ec la
mación de que se trate,, el interesado que la promuevan y  ia  
propuesta que liagala Administración. Un ejemplar del induce 
con los expedientes de su referencia,.quedará en poder de ja  
Delegación para la tramitación que proceda, y el otro se devo 1- 
verá á la Administración de origen oon la indicación por ob  
Secretario de haberse registrado.

En igual forma procederá el Interventor de la provincial 
para consultar al Delegado los asuntos de la Oficina de su car
go que requieran resolución de dicha Autoridad en forma de 
expediente.

CAPÍTULO III.
Personal.—Nombramientos, remociones, distribución, deberes 

y atribuciones.
Art. 64. E l número y clase de funcionarios de cada una de 

las dependencias de la Hacienda pública se ajustará á lo que 
determinen los presupuestos generales del Estado.

Art. 60. Las Administraciones de Contribuciones y Rentas, 
las de Propiedades é Impuestos, las Tesorerías de provincia, las 
Administraciones subalternas de Rentas estancadas y las de 
Bienes nacionales serán fiscalizadas é intervenidas por el In
terventor de la misma provincia.

Las demás dependencias serán fiscalizacjas por el funciona
rio á quien se encomiende ei cargo ó las atribuciones del In
terventor.

Se exceptúan las Administraciones de Loterías, cuyos actos 
serán fiscalizados por el funcionario que con este carácter y 
dependiente del Interventor general del Estado preste servicio 
en la Dirección general de que dependa este ramo.

Art. 66. El Delegado de cada provincia es el Jefe de todas 
las dependencias de la Hacienda, del Cuerpo de Inspectores de 
la comprobación adm inistrativa y de los individuos del Cuerpo 
de Carabineros y Resguardos especiales de las rentas que exis
tan en ella. Su nombramiento y remoción corresponde al Mi
nistro de Hacienda.

Art. 67. Los Interventores de las provincias, los Interven
tores ó Contadores de las demás dependencias y establecimien
tos de la Hacienda en las mismas serán nombrados y removi
dos según dispone la ley de 25 de Junio de 4870 por el Ministro, 
á propuesta fundada de la Intervención general de ia Adm inis
tración del Estado.

Art. 68. Ei nombramiento y la remoción de los Adminis
tradores de Contribuciones y Rentas y de ios de Propiedades 
é Impuestos y el de los Tesoreros se hará por el Ministro de 
Hacienda.

Art. 69. Los Jefes de Negociado y Oficiales de las Adminis
traciones y Tesorerías se nombrarán y removerán por el Mi
nistro de Hacienda.

Art. 70. El nombramiento y remoción dte los Jefes de Nego
ciado y Oficiales de las Intervenciones, se b.ará, según dispone 
la ley de 25 de Junio de 4870, por el M inistro de Hacienda, k  
propuesta de la Intervención general de la Administración del 
Estado.

Art. 74. Los Aspirantes á Oficial,, y  los, porteros, ordenanzas- 
y mozos de las dependencias de Hacienda serán nombrados y 
removidos en esta forma: /

Los de todas las. Intervenciones por h  1 Interventor general. 
Los de las Administraciones de Co* ntribuciones y Rentas 

por el Director general de Oontribucior íes.
Los de las Administraciones de P  ropiedades é Impuestos 

por el Director general de Propiedades y Derechos del Estado.
Los de las demás dependencias-por- ios Directores generales 

de quienes dependan.
Art. 72. El nombramiento y rem'ocion de los Secretarios de 

las Delegaciones de Hacienda se hai á por el Ministro del ramo, 
á propuesta de los respectivos Delegados.

El nombramiento y remoción.'de los Escribientes y Orde « 
nanzas de las Delegaciones eorr esponde á los Delegados de 
Hacienda.

Art. 73. Los Tesoreros d istribu irán  entre los individuos que 
merezcan su confianza las asignaciones destinadas, tanto & los 
A uxiliares de Caja de las de su respectivo cargo, como para 
los gastos que ocasiona el pagto á las Clases pasivas. También 
corresponde á los Tesoreros /el nombramiento y remoción de 
los Auxiliares que hayan de desempeñar el servicio del Giro 
m útuo, cuyos haberes' satisfarán con el producto del premio 
que les está señalado. De to,dos los aetos oficiales de estos su
balternos serán inm ediata'y directamente responsables los m en
cionados Tesoreros. /

Art. 74. Los Jefes y Oficiales de todas las demás dependen
cias y  establecimientos de la  Hacienda pública en las provin
cias que constituyan'cuerpos especiales serán  nombrados y re 
movidos por; el Ministro fie Hacienda, con sujecioa á las leyes 
y reglam entes que rigieren sobre la materia. ,

Art. 7 o. Los nombramientos de los Delegados de Haeiena 
se publicarán en la G aceta  be Madrid y en el Boletín &



60 3 Enero de 1882, Gaceta de Madrid—Núm, 3
la  respectiva provincia, y se com unicarán  por el M in istro  del 
ram o á todas la s  Direcciones generales y á la Inspección g ene
ra l de C arabineros.A rt. 75. E l nom bram iento  de los In terven to res, Tesoreros 
v A dm inistradores de provincias v el de los Oíiciaíes de estas 
dependencias se com unicará por el M inisterio  de Hacienda á la  
Dirección ó Direcciones que tengan  á su cargo el cum plim iento  
de las órdenes respectivas, entendiéndose respecto á las A dm i
n istraciones de C ontribuciones y R entas y de Propiedades é 
Im puestos, como Direcciones encargadas de su personal las de 
Contribuciones y de Propiedades y derechos del Estado re s 
pectivam ente.Las D irecciones'lo pa rtic ip arán  al interesado y al Delegado 
de la respectiva provincia.L as órdenes do nom bram iento  y rem oción de personal 
que reciban  los Delegados se carg arán  á las In tervenciones 
pava todos los eleon.s y trám ites  posteriores, después de co m u 
nicarlas  á la decendelicia correspondiente.A rt. 77. En j o s  títu lo s  de los Delegados de provincia sus
crib irá  el M inistro del ram o el Cúmplase, y el Subsecretario  del 
M inisterio el decreto m anaando  dar la posesión. E sta  se dará 
por los Interven tores, y a s is tirán  al acto todos los Jetes de H a 
cienda.A rt. 78. En los títu los de los In terven to res nom brados por 
decreto suscribirá, el Cúmplase el M inistro, y el decreto m an
dando dar la posesión el In terven to r general de la A dm inis
tración del Estado. Cucando se tra te  de In terven tores de la ca
tegoría  de Jefes de Negociado, el In terven to r general suscrib irá  
el Cúmplase y  decreto m andando dar jg|»posesión. E sta  se d a rá  
en todos los casos por el Delegado de m  provincia.A rt. 79. E n los títu los de los Tesoreros y de los A dm inis
tradores de provincia, los D irectores de los respectivos ram os 
su scrib irán  el Cúmplase, y  los Delegados de provincia el decreto 
m andando dar la posesión, y ésta s e d a rá  por los In terven tores.

Art! 80. En los títu lo s  de los Oíiciaíes, A spiran tes á Oficia
les y subalternos so suscrib irá  el Cúmplase y el decreto m a n 
dando dar la posesión por el Delegado de la provincia, y se 
dará  la posesión por el Jefe de la respectiva dependencia.

A rt. 81. E n  los casos de ausencias ó enferm edades, el In te r 
ventor de la provincia, su s titu irá  al Delegado, y a l In te rv en to r 
el funcionario m ás caracterizado de su dependencia. E n las de
m ás oficinas la  sustitución  ce verificará por orden de ca tego
ría s  de los funcionarios de las m ism as; exceptuándose de esta 
reg la  general los Tesoreros, que serán  sustitu idos por la per
sona que designen, bajo su responsabilidad.

En los casos de ausencia ó enferm edad del In terv en to r su s 
t i tu irá  ai Delegado el Jefe de m ayor categoría ó an tigüedad, 
excepción hecha de los Tesoreros.A rt. 82. L as solicitudes de licencias ó cualesquiera o tras 
que se re fe ra n  ai personal se cu rsarán  por el Delegado de 
Hacienda, previos los inform es de .instrucción, á la Dirección 
encargada del m ovim iento clei personal del ram o eiyque ei r e 
c l a m a n t e  preste sus servicios. Este Centro propondrá al M in is
tro  de H acienda la resolución procedente, ó la  acordará si se 
t r a ta  de em pleados cuyos nom bram ien tos le correspondan.

A rt. 88. El ceso en 'los títu lo s  de los Delegados y de los Ad
m in istrado res y Tesoreros se au to riza rá  por los Jefes de la In 
tervención. En los de éstos los au to riza rá  el funcionario  m ás 
caracterizado de su dependencia. E n  los de los dem ás em plea
dos el Jefe de la respectiva oñeina.A ri 8 4  Las calificaciones de concepto de los em pleados 
que deben estam p arse en sus hojas de servicios se h a rán  en 
esta  form a:L as de los Delegados por el S ubsecretario  de H acienda.

L as de los In terven to res por el In te rven to r general de la 
A dm in istrac ión  del Estado.L as de los Tesoreros y A dm inistradores por los Delegados 
de provincia.'y  jas de los Oíiciaíes, subalternos y dependientes p 0r los 
Jefes de las dependencias en que presten sus servicios.

A rt. 8o. Los Delegados de H acienda tendrán  los deberes y 
atribuciones siguientes:1.° E jercer la au to rid ad  superior y v ig ilancia  sobre todas 
las dependencias de la  H acienda en su respectiva provincia, 
asa como tam bién  sobre los inspectores ele la com probación ad
m in is tra tiv a , y les resguardos de las ren tas  públicas.

2.° Cum plir y hacer que se cum plan por todos los em plea
dos su jetos á su au to rid ad  las leyes, reglam entos, in s tru cc io 
nes y órdenes que hoy rigen sobre ios diversos ram os de H a
cienda público, y las que en lo sucesivo les sean com unieauas 
por sus superiores en el orden jerárqu ico.

3.° Com unicar á las Diputaciones provinciales, á  los A yun
tam ientos, A d m in is trad o res , A dm inistradores subalte rnos y 
dem ás funcionarios, así del E stado  como de Corporaciones, 
Bancos, Sociedades, etc., las órdenes y disposiciones generales 
ad m in is tra tivas  que deban cum plir, adem ás de acordar su in 
serción en los periódicos oíiciaíes de la provincia.

4.° C uidar de que se reúnan  y  ordenen en tiem po oportuno 
por las A dm inistraciones de la cap ital los datos en que deban 
fu ndarse  los repa rtim ien to s de las contribuciones de cuota 
fija, las m a trícu las  de ja in d u stria l y de comercio, los encabe
zam ientos y arriendos por el im puesto  de consum os, los a r 
rendam ien tos de las lincas del E stado  en general, el su rtido  de 
los efectos'de estanco y todos los dem ás actos de la  A d m in is 
tración.

5.° P ro cu ra r que los repartim ien tos é im posiciones de cupos 
por las referidas contribuciones é im puestos sean conocidos por 
los prime-ros contribuyen tes con la debida an ticipación, a ten 
diendo las reclam aciones de aquellos que sean ju s ta s , y deses
tim ando las que fuesen im procedentes.

6.° C uidar de que los repartim ien tos individuales de las 
contribuciones é im puestos de cada pueblo sean aprobados por 
los respectivos A dm inistradores en tiem po oportuno, y de acuer
do con las Diputaciones el general de cada provincia, cuando 
las instrucciones den partic ipación á dichas Corporaciones.

7.° A cordar las resoluciones de trám ite  que les corresponda 
y  todas las definitivas que procedan respecto á las solicitudes 
y  reclam aciones que se entablen an te  su A utoridad, y las que 
deban  acordarse de oficio según los respectivos reglam entos, 
prévios los trám ite s  que estén prevenidos.

8.° P ro teger por cuantos m edios estén al alcance de su A u
to rid ad  la recaudación de las contribuciones, ren tas, im puestos 
y  derechos del Tesoro, y au to rizar los m andam ientos de ap re 
mio que procedan y les propongan los respectivos A dm in is tra 
dores y ei In te rv en to r de H acienda de la provincia.

9 /  P resid ir la Ju n ta  provincial ae rectificación de am illa - 
ram ien tos, con arreglo  á las disposiciones del reglam ento  de 19 
de Setiem bre de 1876, y ejercer las funciones que el m ism o a t r i 
buye á los Gobernadores civiles.

10. C uidar de que las m a trícu las  de la contribución in d u s
tr ia l y las relaciones de a lta s  y bajas de la m ism a, y cuantos 
docum entos represen ten  derechos liquidados á favor de la H a
cienda, se aprueben en tiem po oportuno por los respectivos A d
m in istrado res.11. Im poner á los defraudadores de las contribuciones, ren 
tas é im puestos las m u lta s  y recargos que procedan con a r re 
glo á instrucción .

R esolver en p rim era  instancia , y con. las  form alidades

que el R eglam ento de term ine , las reclam aciones que se e n 
tablen.43. C u i d a r  de que se form e el rep a rtim ien to  del cupo de 
cualquier im puesto d irecto  señalado á la provincia en tre  los p ue
blos de la m ism a dentro  ck'l plazo que determ inen  las in s tru c 
ciones, así como tam bién  d.e que se faciliten cuando proceda á 
las Corporaciones cuantos dantos estim e oportunos.

1 4  F om en tar por cu an to s 'm ed io s  estén  á su alcance el im 
porte de las contribuciones y  re n ta s  del E stado, y redac ta r y 
rem itir  en fin de cada ejercicio .al M inistro  ele H acienda una 
Memoria acerca de la A d m in istrac ión  en general y de sus r e 
cursos, proponiendo las m ejoras de que sea susceptib le en la. 
respectiva prov incia .

lo . E je rcer au to rid ad  como Jefe Inm ed iato  en la  p a rte  eco
nóm ica de los Jefes y Oficiales de los R esguardos y sus depen
dientes den tro  de la zona fiscal de su ju risd icció n .

16. O rdenar los pagos que h ay an  de hacerse por la s  o b lig a
ciones que liqu iden  las  oiieinas de H acienda, y au to riza r los 
librados por los O rdenadores por obligaciones de los dem ás 
departam en tos; verificándolo con sujeción á las d is tribuciones 
m ensuales de fundos ú órdenes de la  Dirección genera l del Te
soro, observando las disposiciones v igentes; no dando m ás 
preferencia á unas obligaciones sobre o tras  que aq u e iía  que 
esté p reviam ente determ inada en bien del servicio público, y 
teniendo presente que serán  responsables con los In te rv en to res  
de lodo pago indebidam ente dispuesto, bien sea ap licable á 
p resupuestos ó á operaciones dei Tesoro.

17. A sistir como clavero á los arqueos sem anales y a los 
ex trao rd inario s  que juzgue conveniente disponer, au to rizán d o 
los, y cuidando cíe que se prac tiquen  con escrupulosidad, de te
n im ien to  y precisión; sin  olvidar que este cargo es pe rson a l,' y 
que sólo en el caso de en ferm edad puede delegarlo en el A d m i
n is trad o r de m ayor an tigüed ad , para que presencie el arqueo 
y au torice  el acto, en cuyo caso ejercerá la  au to rid ad  el I n t e r 
ventor.

18. P resid ir todos los actos de sub asta  púb lica que deban 
celebrarse para la contratación que ex ija cu alqu ie r servicio de 
la H acienda, procurando  L s  ven ta jas  posibles á los in te reses  
del E stado  en los incidentes que produzca el acto de la  su 
basta .

19. N om brar in te rinam en te , bajo su responsab ilidad , p e r 
sona que sirv a  la  T esorería en el caso de quedar vacante , d a n 
do inm ediato  aviso á la Dirección general del Tesoro pa ra  la 
resolución que juzgue procedente.

SO. N om brar y separar con sujeción á la  in strucció n  del 
im puesto dw consum os el personal subalte rno  de ios F ie la to s  y 
el clei R esguardo especial del ram o.

£1. N om brar tam bién  in te rinam en te  los L iquidadores del 
Im puesto de derechos reales en ei caso uo vacante.

22. N o m brar ios E scrib ientes y O rdenanzas de la  Delega
ción, y d is ir ib u ir  ios prim eros é n t r e la s  oficinas en ia  fo rm a 
que considere m ás conveniente al servicio, si no fueruu todos 
necesarios en la S ec re ta ría  de la  Delegación.

23. N om brar los estanqueros de la provincia con a rreg lo  á 
las disposiciones vigentes, prév ia  propuesta justificad*  de los 
A dm inistradores de C ontribuciones y R entas.
• 2 4  Aprobar las fianzas que deban prestarse  á la H acienda 
en la  respectiva provincia, oyendo préviam en te al in te rv en to r, 
al A d m inistrador respectivo, y cuino Asesor al Abogado del 
Estado.

25. A cordar é im poner las correcciones d isc ip lin arias  á  que 
puedan dar m otivo los em pleados sujetos á su au to rid ad  h a s ta  
la  suspensión de sueldo y la de empleo y sueldo; pero en estos 
dos casos debe preceder siem pre la instrucción  de expediente 
en que se oiga ai in teresado y á su Jefe inm ediato , y rem itirse  
después los an tecedentes á ia Dirección general de que dependa.

26. Im poner á los A yun tam ien tos las m u lta s  que les p ro 
pongan los A dm inistradores por reincidencias en fa ltas  c a s ti
gadas con apercib im ien to  por desobediencia grave.

27. E xped ir g iros á cargo de ios R ecaudadores, A dm inis
tradores de A duanas, subalternos de R en tas E stancadas y cu al
qu iera otro funcionario encargado en la  p rovincia de la, re ca u 
dación de valores del E stado  \ a ra  satisfacer obligaciones cuya 
d istribución  deba hacerse en h,s m ism os puntos ó localidades 
en que aquellos ten gan  su residenció, y ev itar el m ovim iento 
de los fondos cuando no sea necesario.

28. Disponer las rem esas de las cantidades que los m ism os 
em pleados R ecaudadores tengan  en su poder siem pre que sea 
necesario reu n ir  fondos en ia Tesorería de la  capital,, au n  
cuando sea en el tiem po in term edio  de las épocas periódicas en 
que aquellos estén  obligados a realizar las en treg as ; pero te 
niendo presente que en fistos- casos de urgencia, y por consi
guiente ex trao rd inarios, deben ser de cuenta del Tesoro los 
gastos que las rem esas ocasionen.

29. Inspeccionar por sí ó por medio de em pleados que m e
rezcan su confianza todas las oficinas su jetas á su au to ridad , 
haciendo ó uisponiendo las v is itas  necesarias.

30. R eu n ir en ju n ta , que p resid irá  siem pre, a i In te rven to r, 
á los A dm inistradores de C ontribuciones y R en tas y de P ro 
piedades é Im puestos, y Tesorero, cuando crea conveniente oir 
su parecer sobre cualquiera d é lo s  asun to s que deba acordar y 
las  especiales que estén de term inad as por las instrucciones; 
pudiendo, en el caso de que la cuestión lo merezca, d isponer 
que se levan te  ac ta  de la  sesión.

31. R eu n ir ia m ism a ju n ta , con asistencia del A d m in is tra 
dor de Aduanas y del C om andante de C arab in e ro s  u na  vez al 
mes para tr a ta r  ae iu recaudación de los valores de las ren ta s  
eventuales y  de los medios que sea conveniente ad op tar p a ra  
obtener su aum ento .

82. D istribu ir, á propuesta de los A d m in istradores respec
tivos en tre  ia cap ital y todas las subalternas, las consignaciones 
de recaudación que se hagan  por les respectivas Direcciones 
generales, cuidando de que todas cubran  la parte  que les cor
responda.

33. Disponer la in strucció n  de expedientes de rein tegro  eñ 
el acto que se descubra un alcance ó desfalco de fondos com e
tido por cualqu iera de ios em pleados sujetos á su au toridad , y 
dar cuen ta inm ed iatam en te después a l T rib unal para  que p u e 
da hacerle las prevenciones que esti«ne proceden ¡ es.

34. E jercer el cargo de Delegado del m ism o T ribunal s iem 
pre que este Cuerpo tenga á bien conferírselo.

35. E jercer todas las a tribuciones y cum plir todos los d e
beres, que im pusieron á ios G obernadores de las provincias la 
Instrucción  de 31 de Mayo de 4855 y dem ás disposiciones v igentes.

36. , P resid ir, cuando lo estim e conveniente, jas subastas  p ú 
blicas para el arriendo  de ñucas de m ayor y m enor cu an tía  de 
que esté incautada, la H acienda, y ap robar ios rem ates

37. Disponer que por ei Secretario  se reg is tren  y se ca r
guen á la oficina a quien corresponda su tram itación  cuantos 
docum entos tengan en trad a  en la  Delegación, facilitando los 
recibos que con arreg lo  á Instru cción  puedan reclam arse-, y 
que reg istre  igualm en te y dé el curso  que corresponda á ios 
que tengan  salida.
y 38. D isponer asim ism o la inversión  en las atenciones de la 
oficina, de la  asignación que para  m aterial le esté señalada, y 

ue se r in d a  cuenta justificada .con arreglo  a las  disposiciones* 
ei R eal decreto de 31 de Mayo de 1831.

A rt. 86. Los In terven to res de H acienda tienen  las a tr ib u 
ciones y deberes que se expresan á continuación:

4.° C um plir y hacer que todos los funcionarios de la In te r
vención de su cargo, cum plan las leyes, instrucciones y  reg la 
m entos vigentes, y las órdenes que les sean com unicadas por 
la  In tervención  general de la A dm inistración del E stado  ó por .el Delegado de la provincia.

2.° P re s ta r  obediencia al Delegado de-Hacienda, que es su 
in m ed ia to  superior jerárqu ico ; pero entendiéndose que si a lg u 
na ó rden  verbal ó escrita  que aquel le com unique fuese con
t r a r í a  á las leyes, instrucciones ó reglam entos, sólo es ta rá  
obligado á cum plirla  luego que le sea re ite rad a  por escrito  al 
in á rg a a  del oficio que deberá pasarle  en el acto, exponiéndole 
en fo rm a respetuosa las causas de la  im procedencia del m an
dato, y c itándo le  necesariam ente la disposición que se in fr in 
g iría  al da rle  cum plim iento, poniendo este hecho, si ocurriere , 
in m ed ia tam en te  en conocim iento del In te rv en to r general de la  
A d m inistración  del E stado.

3.° F iscalizar en la  form a y térm inos que establece el p re
sente R eglam ento  los actos de los Delegados y  de las A dm inis
traciones y las  operaciones de la Tesorería, dando cu en ta  á la  
In tervención  general de la  A dm inistración  del E stado  de todo 
abuso ó fa lta  cuya ex istencia  ad v ie rta  al Delegado de la p ro 
vincia sin  ob tener el inm ediato  correctivo.

4.° C uidar de que la  tom a de razón  de los repa rto s de con
tribuciones ó im puestos, m a trícu las  de la contribución in d u s 
tr ia l, liquidaciones del im puesto  sobre derechos reales y deL 
tran s ito rio  sobre los sueldos , ren tas  y  asignaciones guias con

ue se reciban ó envíen los efectos estancados, pedidos liq u id a 
os de los estanqueros,-, y  en general de todo docum ento de l i 

quidación de derechos de la Hacienda, se p rac tique por la  In 
tervención de su cargo con la m ayor ex actitud  y en el m ás b re 
ve plazo posible.

5.° H acer que todos los m andam ientos de cargo que debe 
suscrib ir y los de d a ta  p a ra  la Tesorería, que expida e í Delega
do Ordenador, -cuya redacción corresponde á la  In tervención  de 
su cargo, se ex tiendan  con claridad, con todo el detalle nece
sario  y en la form a d e term inad a por instrucción .

6.° Cuidar de que á todo ingreso  ó pago que realice la  T e 
sorería se dé la aplicación que leg ítim am ente  le corresponda.

7.° C uidar tam bién  de que las nóm inas de pagos por cargas 
de justic iase , form en por la In tervención en las épocas y forma, 
prevenida en las R eales órdenes de 31 de Diciem bre de 4§29, 48 
de N oviem bre de 1333, 27 de Setiem bre de 1860 y 7 de F eb re ro  
de 4864 y circu lar do 4.° de Marzo del m ism o año ú ltim a m e n te citado. --y*

8.° H acer que para la  form ación de nóm inas de haberes de 
las Clases activas y pasivas, se consu lten  y ten gan  presentes 
las disposiciones citadas en la  c ircu lar de la  Dirección general 
de.C ontabilidad de 44 de E nero  de 4869.

9.u P asar rev is ta  sem estral á  los indiv iduos de Clases p a s i
vas, con arreglo  á las R eales órdenes de 22 de Agosto y 6 de 
Setiem bre de 4865, y la  de 5 de Mayo de 4868,. circu lada el 28 
del m ism o mes por la Dirección general de Contabilidad*.

40. In s tru ir  los expedientes de clasificación en los térm ino s 
prevenidos en la c ircu lar del T rib u na l de p rim era  in s tan c ia  de 
Clases pasivas de 8 de E nero  de 4889, y cu id ar de que se rem i
ta n  á la Ju n ta  de Clases pasivas y dem ás A utoridades á  qu ie
nes proceda, los ciatos y notic ias á  que se refiere la  In s tru cc ió n  
de 40 de F ebrero  de 4850, en la  pa rte  que no ha  sido m odifica
da por Jas Reales órdenes de 4 de A bril de 4852 y  27 de S e tiem 
bre de 4853 y c ircu lar de 5 de F eb rero  de 4857.

41. E jercer el cargo de clavero de la  T esorería  de la  p ro 
vincia, girando para ello los arqueos diarios y sem anales con 
es tric ta  sujeción á  las prescripciones de los artícu lo s  9.° y  43 
de la  Instrucción  de 45 de N oviem bre de 4860,. de la R eal ó r 
den de 3 de Julio  de 4864, c ircu lada  el 48, de la de 44 de N o
viembre de 4853, c ircu lada el 9 de D iciem bre, y  ̂ especialmente de 
la  órden c ircu la r de las Direcciones generales del Tesoro y  de 
C ontabilidad d e 45 de E n ero  de 4865, y  del a r t. 85 d é la  In s 
trucción  de 28 de Jun io  de 4879.

42. D esignar un em pleado de la In tervención  que desem peñe 
el cargo de clavero de los alm acenes de efectos estancados y 
de fru to s  de bienes nacionales.

43. C uidar d eq u e  se h ag an  con pu n tu a lid ad  y ex ac titu d  en 
los libros de Cuentas co rrien tes por los conceptos y  a rtícu lo s  
de los presupuestos de ingresos y gastos los asien tos de cargo 
y da ta  que deban p roducir, tan to  los docum entos de l iq u id a 
ción de derechos y obligaciones de la  H acienda, como los m a n 
dam ientos de cargo y da ta  p a ra  la  T esorería y pa ra  el a lm a
cén que sean in tervenidos.

44. Cuidar de que se lleven al co rrien te  los lib ros de cu en 
tas  á los deudores y  acreedores del Tesoro público por p rés ta 
mos, an tic ip ac io n es , g iros y dem ás conceptos de las  cu en tas 
ele oper ación es.

45. E jercer au to rid ad  y v ig ilancia sobre las  Secciones de- 
In tervención  y  C ontaduría  de todas las oficinas de H acienda, 
en la provincia, p rocurando que se lleven en e llas los libros 
convenientes, que se hagan  los asientos al dia y  con la  necesa
ria  ex actitud  y lim pieza, y que se redacten  las cuen tas en los 
térm inos y épocas prevenidas por instrucción .

46. In te rp o n e r, con las form alidades que d e te rm in a  el re 
glam ento , los recursos de alzada que estim e procedentes con
t r a  las resoluciones que en p rim era  in s tan c ia  dicte el Delegado 
de H acienda.'

47. C uidar m uy especialm ente de que las  cuentas- que deba 
ren d ir el Delegado de H acienda se redacten  por la  In te rv e n 
ción en la  form a prevenida, y siem pre den tro  de los plazos de 
reglam ento , com probando por sí m ism o la  ex ac titud  de sus re 
sultados y  suscribiéndolas an tes  que el Delegado, cuya respo n 
sabilidad com parte, las au torice con su  firm a.

48. S uscrib ir la  conform idad en las cuen tas que r in d an  lo s 
A dm inistradores de contribuciones y  propiedades y el T esorero  
de la  provincia-,49. F o rm ar y rem itir  en los plazos que estén  señalados, la s  
relaciones m ensuales de ingresos y  pagos, y  los dem ás docu
m entos que deba rend ir á la  In tervención  generáí de la  A dm i
n is trac ión  del E stado.

20, Ju stificar las cu entas que r in d a  el Delegado con la  clase 
de docum entos que estén  determ inados, no olvidando que son  
especialm ente responsables, de toda fa lta  que se observe en  ta n  
im po rtan te  servicio.24. C uidar de la  p u n tu a l y  com pleta solvencia de los r e p a 
ros que ofrezca á la In tervención  genera l ó a i T rib u n a l de 
C uentas el exam en de las  m encionadas en el caso an te rio r, 
y el de las relaciones m ensuales que r in d a  la  In tervención  de 
i a provincia.

22. No p e rm itir  que ex istan  en las Cajas fondos que no 
sean propios del Tesoro ó de la Caja de Depósitos, n i ab onarés 
de funcionarios, hab ilitados ó pa rticu lares, n i o tros do cu m en - 
ineiuos á fo rm alizar que los determ inados en la  órden c ircu la r 
de la s  D irecciones g enera les del Tesoro y  C ontab ilidad de 45 
de  E n ero  de 4865.

23. Dedicar p re feren te  atención á  todo cuan to  se refiera á 
la  liquidación y á las an ticipaciones que se hagan á las C or
poraciones civiles, á conseccuencia de la ven ta  de sus bienes, 
cuidando de que se cum plan  es tric tam en te  los preceptos de las 
leyes de 41 de Ju lio  de 4856 y 4.° de A bril de 4859, efe las in s -
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tracciones de 20 de 'Abril de 1837,18 de Mayo de 1858 y 1 •  d%
Junio de 1859, y ( \e las circulares de 19 de Febrero y  80 
Setiem bre de 486,4, 24 de Mar.zo, 30 de ¿um o y ^  de 
de 186», de los decretos de 15 y 20 ae Diciem bre de 48 y ¿ e .
l a  orden c ircu la r de la Dirección general de Contabii de 16
de Febrero  de 1869, y m uy especialm ente del Real te r e te *  de 5 
de  Mayo de 1881. _

24. 'Cuidar de que las escritu ras de fiam as que p resten  los 
em pleados públicos para  g a ran tir  el m anejo de los caudales y 
efectos del E stado contengan los requisitos y  s<ó su je ten  á las 
form alidades que determ inó la instrucción  de, 16 de A bril de 
1816; la ley h ipotecaria y el reglam ento dicáado p a ra  su ejecu
ción; inform ar a l Delegado de la  provincia acerca de la p re s ta 
ción de dichas ga ran tía s ; custod iar los expedientes de su razón 
y sujetarse en cuan to  se reñera  á  servicio de ta n ta  responsabi
lidad á lo que disponen las órdenes é instrucciones que se h an  
dictado p a ra  cada ram o de la  A dm inistración, y á  la órden-cir- 
cu lar de k  D irección de C ontabilidad ée 5 de D iciembre de 1868, 
R eales órdenes de 89 de E nero  y 37 de Marzo de 1878, y a rt. 78 
de la  ley de 24 de Julio  ríe 1876.

$5. H acer que el Oficial archivero  cum pla cuanto disponen 
la  instrucción de 15 de Enero de 1851, y  las Reales órdenes de 
"20 de A bril de 1858, SO de Ju lio  de  ̂1858 y 22 de Noviembre 
de 4858 respecto al ar.«reglo y organización de los archivos de 
H acienda de las p rov incias.

-36. C uidar de qme todas las operaciones propias de las su 
cursales de la Caja de Depósitos se realicen en los té rm inos 
prevenidos en el ri ¿glam-ento de 11 de Octubre de 1553, Real de
creto de 39 de D iciem bre de 1854, reglam ento de 39 de Diciem
bre de 1868 é in .stoueeion de 10 de Agosto de 1869, haciendo 
que se lleven al di-a los libros auxiliares de cuentas corrientes 
é ind iv idua les, y  los registros que deben contener la  num era
ción de orden y de inscripción de los depósitos.

37. F iscal7’ t¿ar todas la-s operaciones del servicio de giro m u
tuo  del Tesar o, y cuidar d e  que por la  Intervención de su  cargo 
se exam inen , las cuentas do caudales que ha  de rend ir la  Teso
re ría ; su scrúb ir en las m ism as cuentas la  no ta  de Intervención, 
y  p rocurar que este servicio se realice, en cuanto no se modifi
ca por el p regente Reglam ento, con arreglo  á lo dispuesto en la  
Instruccio  ,n de 18 de Junio  de 1856, R eal orden de 34 de Octubre 
de 1859, c ircu lares de 1,® de Marzo de 1867 y 15 de A bril de 1869, 
15 de Ma yo de 1875,1.° de  E nero  de 1876 y órdenes aclaratorias.

38, F J  creer e l cárgo de Comisario de guerra  con relación al 
cuerpo de C arabineros y R esguardo de puertos, pasándole re 
vistas 3 mensuales de presente, tan to  á la  fuerza de hom bres 
como á los caballos nlé las Com andahcias, en los térm inos que 
dispon e la ordenanza de Comisarios de 37 de Noviembre de 1748 
y R ea les órdenes de 4 de Setiem bre de 1834 y 37 de Agosto 
de 18! 50, teniendo presente que es indispensable que los ind i
vidúe >s m ontados concurran  al acto de la  rev ista  con los caba
llos a le  su pertenencia para  que estos sean confrontados con sus 
respf activas reseñas..

2£ K A utorizar toda ciase de copias de documentos que pue
d an  necesitar los individuos del mencionado cuerpo de C arab i- 
ner os, se g ú n  lo acordado por la  R eal orden de. 15 de Mayo 
de 1844; in s tru ir  los expedientes de gastos del m ateria l de b u - 
qu .es y case .as, y todos los que produzcan las incidencias de 
es te servicio, con sujeción á lo determ inado en la  c ircu lar d é la  
In  .specelon general del Cuerpo de 30 de Mayo de 1846, y á lo 
d  ispuesto por las R eales órdenes de 12 de Mayo y 26 de Julio  

- d .e 1863, Reales decretos de 27 de Febrero y 15 de Setiem bre 
< leí m ism o año, y R eales órdenes de 20 de Mayo y 6 de Julio  
de 1857.'

30. C uidar de que los pagos anticipados por quincenas que 
deben hacerse al personal del referido Cuerpo de Carabineros, 
según lo m andado por las R eales órdenes de 4 de Setiem bre 
de 1843 y 19 de Noviembre de 1850, se su jeten  a ja s  fo rm alida
des determ inadas en la Reai orden de 31 de A bril de 1854, que 
circuló la Dirección general de C ontabilidad en 1.° de Mayo s i
guiente, en las circulares de 17 de Julio del m ism o año y 31 de 
Agosto de 1855, y en la  R eal orden de 25 de Setiem bre s i
guiente.

31. ¿Cuidar de que la  recaudación de los valores presupues
tos y de los créditos del Tesoro por anticipaciones y fondos fa
cilitados con obligación de reintegro, se verifique dentro de los 
plazos determ inados por las leyes é instrucciones de los res
pectivos ram os.

■33. Hacer que -se in s truyan  los expedientes de reembolsos á 
que se refiere* el a rt. 44, y proponer en ellos al Delegado todas 
las resoluciones que puedan contribu ir al cobro de los créditos 
del Tesoro procedentes de época a trasada.

38. A sistir personalm ente ó por delegación, según las in s 
trucciones respecti vas, á todos los actos de subasta  pública que 
tengan  lugar paraT a contratación de servicios, arrendam iento  
de lincas, adquisición ó ven ta  de efectos, etc., cuidando siem 
p re 'd e  la exacta aplicación de las leyes y reglam entos, y de que 
no su fran  menoscabo los in tereses de la H acienda

S L  A sistir á ia s ;ju n ta s , tan to  ord inarias como ex trao rd i
narias, que disponga el Delegado de la provincia para  t r a ta r  
cualquier asun to  dél servicio del Estado, exponiendo en ellas su 
opinión para  que Ios-acuerdos que se tornen sean siempre a ju s
tados á  las disposición es vigentes.

■85. E stam par su im brica al m argen de todo oficio, dato ó do
cum ento redactado por la Intervención de su cargo, y cuya fir
ma, corresponda al Delegado, como signo de la responsabilidad 
que en cuanto á su exactitud  ó la e stric ta  observancia de los 
acuerdos de-aquel, según los casos, les corresponde exclusiva
m ente.

.36. ■Cuidar de que se-,formalicen en los libros de cuentas de 
la  Intervención de su <cargo todas las operaciones que con
tengan Jas cuentas de las A dm inistraciones-depositarías y 
D epositarías del Tesoro, á  fio de que resu lten  refundidas aque
llas en ,la s  cuentas de R aja  de la  Tesorería de provincia.

87. L levar l a  contabilidad de las retenciones á las clases ac
tivas y  .pasivas, en los térm inos que acuerde el M inisterio de 
Hacienda.

38.. In v ertir  en las atenciones de la oficina de su cargo la 
asignación que para  m ateria l le esté señalada, nom brando con 
e s te  objeto .tin H abilitado defia clase de Oficiales que desempeñe 
.-este .servicio con arreglo a l a s  disposiciones del R eal decreto 
do 3f de Mayo áe A  881.

39. H acer que en la  In tervención  fie conserve el orden y  el 
.decoro eonvíusáexites, y proponnr al Delegado de la provincia las 
'Correcciones -disciplinarias q u.e .deba au to rizar respecto á  los 
-empleados que .cometan abusos ó faltas de cualqu ier género, 
dan d o  inm ed ia tam en te  cuenta 4  la  Intervención general del 
¡Estado. _ _ '

A rt. 87, Los A dm inistradores .de Contribuciones y R en tas 
;toüdrán los siguientes deberes y a tribuciones:

4,° C um plir y hacer que iodos los empleados que s irvan  á 
s u s  inm ediatas órdenes cum plan con exactitud  las disposicio
nes que  em anen de los- C entros generales y del Delegado de i a 
provincia, explicándolas y  Lo chumo sobre ellas cuantas adver
ten c ias  puedan convenir parir su m ás acertada in terpre tación  
y  observancia,

2.° C uidar de que se reúnan  con oportunidad los datos n e 
cesarios p a ra  la  redacción del a ip iillaram ianto  de la. riqueza 
te rrito ria l y  p a ra  su repartición, a s í como tam bién  de que los

pueblos cum plan los debeles que les son peculiares en taqi im 
po rtan te  servicio, acordando ó proponiendo con este ob je to  al 
Delegado de la provincia, según los casos, las reso luciones ne
cesarias.

3.° Proponer al Delegado todas las reform as que conside
ren  ú tiles respecto á lo s medios de reparto  y cobranza de los 
im puestos, sin ap a rta rse  de las disposiciones, legales v igentes.

4.° E jercer las funciones encom endadas en la  ac tua lidad  á 
los Presidentes do las Comisiones de evaluación y estad ística  , 
de la  riqueza te r rito ria l y sus agregadas, y  nom brar, bajo su  
responsabilidad, al Secretario  de la  prim era.

5.° E x am in ar con m inuciosidad las ca rtilla s de evaluación 
de la  riqueza de los pueblos y por los medios de parificacion 
establecidos y los m ejores que la  práctica  les sugiera, p rocurar 
que los tipos se arreg len  á las condiciones productoras de la  
localidad, á  fin de que estos datos conduzcan á la redacción de 
am illarain ien tos que sirvan  de ju s ta  base al señalam iento de 
la contribución territo ria l.

6.° V igilar á .las  Ju n tas  repartidoras para  que cum plan con 
exac titud  sus deberes, y tra m ita r  y elevar con su inform e a l 
Delegado de la provincia los expedientes que produzcan las r e 
clam aciones que contra aquellas prom uevan las m ism as y los 
prim eros contribuyentes.

7.° C uidar de que los peritos repartidores observen con toda 
exactitud  las prevenciones contenidas en el R eglam ento orgá
nico de 10 de Diciembre de 1878 y órdenes aclaratorias poste
riores.

82 Cuidar tam bién  de que los detalles de la evaluación de 
la  riqueza se a justen  á lo que previene la Sección segunda de 
la  Instrucción an tes citada y demás disposiciones vigentes.

9.° A sistir como Secretario del Delegado á las conferencias 
que ocurran  entre la A dm inistración y los A yuntam ientos á 
causa de las reclam aciones que se in ten ten  sobre las con tri
buciones é im puestos de su cargo aduciendo todas las razones 
y  presentando todos los datos que puedan convenir para  soste
ner los acuerdos de la  A dm inistración; y  extendiendo acta r a 
zonada de los detalles y del resultado de las conferencias.

40. Proponer a l Delegado el funcionario que acompañado de 
los peritos necesarios haya de desem peñar las comisiones que 
sobre el terreno  deban justificar ó dem ostrar la  improcedencia 
de las reclamaciones de los Municipios que no se hayan  con
venido.

44. Cuidar de que se cum plan sin demora n i abusos las p re
venciones contenidas en la Sección tercera  y  en los capítulos 5.° 
y  62 de la Instrucción de 45 de Junio de 4845.

42. A probar los repartim ien tos individuales de las con tri
buciones é im puestos que adm inistre . #

43. A probar las m atrícu las de la  contribución in d u s tria l y 
las relaciones de altas y  bajas de la  m ism a.

44. P resid ir las agrem iaciones de industria les; p resen tar en 
ellas cuantos datos sean necesarios para  dirim ir con justic ia  
las reclamaciones que ocurran, y procurar que no se defrauden 
por nada ni por nadie los derechos de la H acienJa.

45. Cuidar de que la investigación de las industrias  se veri
fique coa celo y probidad, y  de que se formen oportunam ente 
los padrones anuales de rectificación.

46. D irim ir las cuestiones que produzcan la  investigación 
entre los A gentes de la Hacienda y los contribuyentes, ó entre 
unos y otros de los industria les, siem pre que pueda eyitarse 
la instrucción de expedientes, y form arle en caso contrario  p ara  
que el Delegado dicte la resolución que proceda.^

47. In s tru ir  con brevedad y acierto los expedientes de a lta s  
y justificar debidam ente con arreglo á instrucción los de las 
bajas que ocurran.

48. Dar en tiem po oportuno al Delegado de la  provincia, qy 
en los períodos de instrucción á la  Dirección del ram o, noticia 
detallada de las oscilaciones que su fran  las industrias y  de los 
valores que las m ism as produzcan.

49. C uidar de la reunión de datos y antecedentes para  for
m ar en la  época determ inada por Instrucción  el repartim iento  
por pueblos del cupo de todo im puesto directo señalado á la 
provincia; d irig ir estos trabajos con arreglo á Instrucción, y 
acordar ó proponer al Delegado todas las resoluciones que de
ban adoptarse para  el cum plim iento délos preceptos legales.

20. F irm ar los pliegos de cargo por contribuciones que de
ben pasarse á cada Recaudador ó A yuntam iento, exigiendo 
aviso de su recibo.

34. Cuidar de que la cobranza de las contribuciones se re a 
lice dentro de los plazos de Instrucción, proponiendo en caso 
necesario al Delegado de la provincia que se exija la respon
sabilidad pecuniaria á los Recaudadores en los térm inos que 
están  prevenidos.

23. In s tru ir  los expedientes de fianza de los Recaudadores, 
proponiendo en ellos la resolución que proceda con arreglo á 
instrucción.

23. C oncurrir á las ju n ta s  que para tra ta r  de cualquier 
asunto  d é la  A dm inistración acuerde el Delegado.

34. H acer que por el Abogado del Estado que debe estarle 
asignado en cuanto al im puesto de derechos reales se refiere, 
se exam inen con detenim iento y escrupulosidad las relaciones 
de los im puestos sobre derechos reales y trasm isión de bienes 
que están  obligados á presen tar á la A dm inistración los L iqu i
dadores del im puesto, adoptando ó proponiendo al Delegado el 
acuerdo que proceda en v is ta  del resultado del referido examen.

25. Cuidar de que se cum plan con pun tualidad  y exactitud  
las disposiciones fie instrucción respecto á la liquidación y re 
caudación de los valores corrientes y atrasados del im puesto 
de m inas, recursos eventuales y demás conceptos que se h a 
llen á cargo de la A dm inistración.

26. P rocurar que los Inspectores-investigadores de la con
tribución industria l y del tim bre del Estado se atem peren en 
el cum plim iento de sus ca.gos á las prevenciones contenidas 
en los Reglam entos.

27. Cuidar de que en los prim eros dias de cada mes se hagan 
por la  A dm inistración de su cargo á la Dirección los opor
tunos pedidos de tabacos para  que no falten en los a lm a
cenes de la capital de la provincia existencias bastantes á cu 
b rir los consumos de cuatro meses, dem ostrando la necesidad 
de aquellos, con arreglo á lo que está prevenido, en el estado 
m ensual de consumos, valores y existencias.

28. C uidar de que en las A dm inistraciones subalternas y 
estancos existan  siem pre efectos bastan tes para  el consumo de 
dos meses en las p rim eras, y en los segundos en la proporción 
que convenga.

29. E stud iar las necesidades de cada localidad á fin de p ro 
poner la  supresión de las expendedurías innecesarias ó la  crea
ción de aquellas que el mejor servicio del público aconseje y 
los valores de las ren tas reclamen.

30. V igilar en la capital de la provincia y tener cuidado de 
que el R esguardo y todos los demás agentes de la A dm inistra
ción vigilen en ios pueblos si los estancos se hallan  abiertos al 
público en las horas de instrucción, si. falta  en ellos surtido, ó 
si se comete algún  abuso que deba desde luego corregirse.

34. P roponer al Delegado de la provincia las personas que 
hayan  de se rv ir los estancos, cuidando de que reúnan  las con
diciones exig idas ¿m el decreto de 24 de Setiem bre de 1874, 
.ley de 3 de Julio de 4876 y Real orden de 4 de A bril de 4877.

32.. C uidar de que en ¿1 cargo y la da ta  de efectos en ios a l

macenes se observen las reglas establecidas por la  Instrucción, 
de 46 de A bril de 4846 y c ircu la r de 28 del m ism o m es de 48o8.

33. Proceder con arreg lo  á las prescripciones de las R eales 
órdenes de 41 de A bril de 4849 y  5 de Noviem bre de 4843 y de 
la  ya citada c ircu lar de 28 de A bril de 4858, en todas las inc i
dencias que ocurran  de comisos de tabacos, prem ios de ap reh en - 
sores y subastas de envases, y con sujeción á lo de term inado  
en la  c ircu lar de la Dirección general de R en ta s  estancadas 
de 25 de Setiem bre de 4854 en cuanto  se refiera á los a rre n d a 
m ientos de locales para oficinas y  alm acenes.

34. C uidar de que los con tra tis ta s  de conducciones de ta 
bacos presenten m ensualm ente las liquidaciones de las re m e 
sas verificadas, y asegurarse de la ■ conform idad de su peso y  
exactitud , com probándolas con las gu ías originales^

35. P ro cu rar que los repesos de fin de año y los inventarios, 
que á los m ism os se refieran se hagan  con la m ayor solem ni
dad y exactitud , obrando en ta n  im portan te  servicio con a rre 
glo á  lo dispuesto en la instrucción  de 4846, circu lares de 44 de 
D iciembre de 4824, 4 de Diciem bre de 4839 y 28 de A bril á& 
4858, y  dem ás disposiciones que se d icten  por la  Dirección ge
n era l respectiva.

36. H acer los pedidos de papel sellado y dem as efectos de 
tim bre en la  form a establecida ó que en lo sucesivo se d e te r
m ine por disposiciones superiores, y  cu idar de la  exacta  ob
servancia  del reg lam ento  especial del T im bre del^ E stado.

37. Proponer al Delegado el acuerdo de las v is itas que de
ban hacerse á las oficinas obligadas á cum plir la  ley de T im 
bre del Estado, siem pre que sea conveniente inspeccionar a l
guna localidad ó dependencia determ inada p a ra  ev itar que se 
com etan abusos y  se m enoscaben los in tereses de la  ren ta , é 
in s tru ir los expedientes á  que las m ism as dieren lugar.

38. C uidar de que en el recibo, su rtido , canje y  devolución 
de sobrantes y expendieion de efectos tim brados, se observen, 
además de las reglas generales que para  el su rtido  de los efec
tos estancados quedan establecidas, las particu la res que para  
cada caso comunique la  Dirección general del ram o.

39. F orm ar las notas detalladas de los valores que deban 
obtenerse en cada oficina su b a lte rn a , fundadas en los que se 
se hubieren obtenido en iguales m eses del año an te rio r y  en 
las circunstancias que puedan a lte ra r aquel re su lta d o ; re m i
tirlas  á los respectivos subalternos en los prim eros dias de 
cada mes, y cuidar de que estos las devuelvan á la A dm inis
trac ión  inm ediatam ente después de cerrada la cuenta del m is 
mo período, con no tas razonadas y term inan tes de las causas 
del aum ento y baja de valores, y por ú ltim o, apreciar las razo
nes expuestas por los subalternos en v ista  de los datos que 
existan  en la A dm inistración y del estado y circunstancias es
peciales de eada localidad, y  proponer en su consecuencia a l 
Delegado de la provincia las resoluciones que considere ju s ta s  
y  convenientes, ya para  im poner correctivos si resu lta ra  in ju s 
tificada la  baja de los valores, ya para hacer recom endaciones 
de premios, s ise  estim ase justo .

40. A doptar las disposiciones que no sean de carácter gene
ral, y resolver las dudas y reclamaciones que se prom uevan 
con motivo de la ejecución de los servicios confiados á su a d 
m inistración  , y consultar al Delegado las que se relacionen 
con la  interpretación de las leyes y reglam entos.

44. Cuidar de que todas las cuentas que deba rend ir la  A d
m inistración de su cargo se redacten en la forma prevenida 
por instrucción, y  siem pre dentro de los plazos reglam entarios, 
suscribiéndolas con el In terventor de la provincia, cuya re s
ponsabilidad com parte.

42. Solventar puntualm ente los reparos que se ofrezcan á  
la  Intervención general de la A dm inistración del Estado ó T ri
bunal de Cuentas del Reino, en el examen de las m encionadas 
en el caso anterio r.

43. L levar la contabilidad au x ilia r que m ás adelante se de- 
: te rm inará , y  expedir ios talones de cargo á Tesorería para la
realización de los derechos liquidados á favor de la  H acienda 
en la form a que las instrucciones determ inan.

44. E jercer el cargo de clavero de los alm acenes de efectos 
estancados de la capital.

45. Inform ar verbalm ente ó por escrito al Delegado ca to 
dos los asuntos propios de los ram os de su cargo.

46. A s is t ir  á las ju n ta s  de Jefes, cuya reunión acuerde e l  
Delegado, exponiendo cuantos datos y antecedentes sean nece
sarios para apreciar debidam ente las cuestiones referentes á los 
ram os de su cargo que se som etan á exam en y discusión.

47. Proponer"á los Delegados las responsabilidades que de
ban exigirse á los A yuntam ientos cuando se lucieren culpables 
de hechos ú omisiones punibles en la vía adm inistrativa, en la 
form a siguiente:

Procederá 3a am onestación en los casos de e rro r, omisión ó 
negligencia leves, no mediando reincidencia y siendo de fácil 
reparación el daño caúsado.

Procederá el apercibim iento en los casos de reincidencia en 
falta  reprendida, y en los de extralim itacion, cuyas conse
cuencias no sean irreparables ó graves.

Procederá la m ulta  siempre que las instrucciones ó reg la
m entos lo determ inen y en los casos de reincidencia en fa ltas 
castigadas con apercibim iento y de extralim itacion , abuso de 
autoridad, negligencia ó desobediencia graves que no produzcan 
responsabilidad crim inal.

48. Indicar el m áxim um  de J a s  m ultas que deba im poner 
el Delegado que serán las señaladas en el a rt. 484 de la 
ley de 2 de Octubre de 4877, y se exig irán  en la form a que 
previenen los artículos 485 al 188 de dicha ley.

49. E stam par su rúbrica  en el m argen do todas las com u
nicaciones y datos que forme la A dm inistración y deba au to 
rizar el Delegado de la provincia como signo de garan tía  para  
éste y de responsabilidad para el A dm inistrador respecto a l 
exacto cum plim iento de los acuerdos de aquel.

50. In v e rtir  en las atenciones J e  la oficina de su cargo la 
asignación que para  m aterial le esté señalada, nom brando con 
este objeto un Habilitado de la clase de Oficiales que desempeñe 
este servicio, con arreglo al Real decreto de 31 de Mqyo de 4881.

54. A sistir á  los arqueos ordinarios y ex traordinarios que 
tengan lugar, y auxorizar con su firm a las actas y libros cor
respondientes. # „ . .

52. Conservar el orden y decoro necesarios en la A dm inis
tración, y proponer al Delegado de la  provincia las correccio
nes que deba au to rizar por efecto de faltas cometidas por los 
empleados que sirven en la mism o.

A rt. 88. Los A dm inistradores de Propiedades é Im puestos 
tend rán  los deberes y atribuciones siguientes:

42 Cum plir y hacer cum plir á los empleados que sirvan  a 
sus inm ediatas órdenes las leyes, reglam entos é instrucciones 
vigentes, y los acuerdos ó decisiones de las Direcciones üs los
ram os de su cargo ó del Delegado de la provincia.

22 Prom over el cobro de toda clase de créditos de la  H a
cienda por ren tas y ventas de Bienes del Estado, y por obliga
ciones á metálico y á papel de la  Deuda, procedentes de enaje
naciones anteriores á la ley de 42 de Mayo de

32 C uidar inm ediatam ente de la  adm inistración ce los 
Bienes del Estado, del Clero y de Secuestros, sitúanos en ia  ca
p ita l de la provincia, con sujeción á las instrucciones del ram o, 
y v ig ilar con exquisito celo la conducta que, en el m ism o se r -  

J vicio y con relación á los bienes que se hallen  en los nem as
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pueblos, observen, los Administradores subalternos para evitar 
abusos y perjuicios á la Hacienda.

4.° Celebrar los contratos de arrendamientos de las fincas 
que tengan ¡ugar, con arreglo á los preceptos de las instruccio
nes de 4(5 Junio cíe 1853 y de 16 de Abril de 1856, y de la 
Real órd: i de 14 de Setiembre de 1867.

5.® De--empeñar, en cuanto se refiera á la rectificación y cus
todia de i ■ ventanos ó registros de fincas y censos, capitaliza
ciones, li viciaciones, rebajas de cargas y custodia de expedien
tes de ver as, Jas funciones encomendadas también á los Con
tadores )> c el art. 103 de la ya citada instrucción de 31 de Mayo 
de 1855.

6.° Fe H itar á los Comisionados y Agentes investigadores 
todos los z atos que puedan ser convenientes para el mejor éxi
to  de su misión, ó sea para conseguir el descubrimiento de ren
tas  y propiedades detentadas.

7.° Exam inar periódicamente los inventarios ó registros de 
las fincas y rentas que pertenecen al Estado, y adicionarlos con 
todas las que se hayan descubierto por los Investigadores ó por 
la  Administración.

8.° Re ctificar los memoriales cobratorios ántes de la época 
en que se formalicen los arrendamientos, haciendo los aum en
tos que so layan  obtenido con la investigación y las bajas que 
por falencias ú otras causas sean procedentes.

9.° Cuidar de que todos los Agentes que se dediquen á la 
investigación se atemperen en el cumplimiento de su cargo á 
las prevenciones que contiene la instrucción de £ de Enero 
de 1856.

10. Instru ir los expedientes de fianzas por las que deben 
prestar ios Administradores subalternos, los arrendatarios y 
recaudadores, acordando ó proponiendo en ellos al Delegado, 
según los casos, la resolución que sea justa  y conveniente á los 
intereses del Estado.

41. Cu idar de que se promueva la  enajenación de los bienes 
desamortizados en los términos que previenen las instruccio
nes, y formar ó continuar, según los casos en ellas previstos, 
todos los expedientes á que dé lugar este servicio, acordando 
las resoluciones de trám ite y proponiendo al Delegado las que 
sean definitivas.

48. Cuidar de que las condiciones de los arrendamientos se 
cumplan con exactitud, no permitiendo que cuando las rentas 
deban satisfacerse en frutos se sustituyan éstos con metálico, 
á no ser que así se determine por orden superior expresa.

43. Exam inar bajo su más estrecha responsabilidad los ex
pedientes que promuevan los arrendatarios en solicitud de, 
abonos ó bajas en sus contratos, proponiendo en ellos a l Dele
gado de Ja provincia la resolución oportuna dentro de un tér
mino breve, para que las bajas concedidas puedan liquidarse 
durante el tiempo de Jos mismos arrendamientos, y que al ter
m inar éstos tengan todas Jas condiciones precisas para la can
celación do las fianzas ó su retención en todo ó parte.

14. Vigilar por cuantos medios les sugiera su celo y expe
riencia á fin de impedir que los arrendatarios se arroguen la 
facultad fie percibir las rentas ocultas, ó sean las que no cons
ten en los memoriales cobratorios de los arrendamientos.

45. Cuidar de que los arrendatarios entreguen los plazos 
anticipados que prevengan los contratos de arrendamiento, si 
éstos fueren de menor cuantía, y  proponer al Delegado de la 
provincia que acuerde la suspensión de aquellos en el caso de 
que no se cumplan todas sus condiciones,

46. Hacer que los compradores de bienes desamortizados 
otorguen los pagarés correspondientes con todos los requisitos 
de instrucción, y pasarlos con relaciones nominales duplicadas 
á  la Intervención para que se# formalice su ingreso en Teso
rería .

47. Cuidar de que los compradores que satisfagan el im 
porte de plazos vencidos, ó que anticipen el valor de los que 
no se hallen em este caso, recojan como documento dem ostrati
vo de su solvencia los mismos pagarés requisitados con arreglo 
á  instrucción, á no ser que aquellos que se descuenten se h a 
llen en poder del Banco Hipotecario, de España ó del de Casti
lla, en cuyos casos únicamente podrán dárseles las cartas de 
pago que produzcan los ingresos, reclamando inmediatam ente 
estos valores, y avisando á los interesados cuando se reciban, 
para que se presenten á canjearlos por las correspondientes 
cartas de pago.

48. Hacer que la liquidación, tanto de los derechos como de 
las obligaciones de la Hacienda por los ramos de propiedades, se 
practique con arreglo á los preceptos de las instrucciones de 
31 de Mayo de 1855 y 8 de Enero y 16 de Abril do 1856, y de
m ás órdenes posteriores.

49. Ejercer el cargo de clavero de los almacenes de frutos 
en la. capital.

£0. Adoptar las disposiciones que no sean de carácter ge
neral, y resolver las dudas, y reclamaciones que se promuevan 
con motivo de la ejecución, de los servicios confiados i  la Ad
m inistración, y consultar con el Delegado las que se.relacionen 
con la interpretación de las leyes y regíame a tos.

£1. Cuidar de que las propuestas de medios para cubrir los 
cupos del impuesto de consumos, los contratos de arrenda- 

■ miento de los mismos, repartimiento:» y demás documentos 
que deban presentar los Ayuntamientos, se recíban en la  Ad
m inistración en los plazos reglamentarios, y acordar las reso
luciones que estime procedentes respecto á su aprobación y á 
los medios más convenientes para el reparto y cobranza de los 
uupos.

££. Exam inar con detenimiento, y en la forma que dispon
gan los reglamentos, los repartimientos para la realización de 
los impuestos por derechos sobre el consumo de la sal y los pa
drones para la exacción del impuesto sobre cédulas personales, 
y  acordar Jas resoluciones que estime justas para su aprobación.

£3. Procurar que todos los funcionarios del Estado, de las 
Diputaciones provinciales, de los Ayuntamientos, Registrado
res de la propiedad etc., cumplan con oportunidad las obliga
ciones que les impone el reglamento sobre administración, l i 
quidación y recaudación de los valores del impuesto sobre suel
dos, rentas y asignaciones, adoptando por sí ó proponiendo al 
Delegado la adopción de las medidas que sean necesarias para 
el mejor cumplimiento de dichas obligaciones.

£4. Cuidar de que todas las cuentas que deba rendir se re
dacten en la forma prevenida por Instrucción, y siempre den
tro  de los plazos reglamentarios, suscribiéndolas con el In ter
ventor cuya responsabilidad comparte.

Solventar puntualmente los reparos que se ofrezcan á la  
Intervención general de la Administración del Estado ó T ri
bunal de Cuentas del Reino en el examen de las mencionadas 
en el caso anterior.

£5. Facilitar á las Direcciones generales de Propiedades y 
de Impuestos copias de las cuentas que deba rendir y cuantos 
datos y antecedentes estadísticos y de contabilidad les sean 
reclamados.

26. Llevar la contabilidad auxiliar que más adelante se dirá, 
y  expedirlos talones de cargo á Tesorería para la realización 
de los derechos liquidados á favor de la Hacienda en la forma 
que las instrucciones determinan, incluso los imputables al 
concepto de depósitos de Corporaciones civiles por sus bienes 
enajenados en virtud de Ja ley de £4 de Julio de 4876.

87, Asistir á las juntan ordinarias ó extraordinarias que

convoque el Delegado exponiendo en ellas su opinión, y pre
sentando todos los datos que puedan convenir para la más 
acertada resolución del asunto de que se trate, si éste es de 
los de su respectivo cargo.

£8. Exigir bajo su más estrecha responsabilidad que los 
compradores de fincas que contengan arbolado presten oportu
namente la fianza á que se refiere el art. 447 de la Instrucción 
de 31 de Mayo de 4855.

£9. Proponer á los Delegados las responsabilidades que de
ban exigirse á los Ayuntamientos cuando se hicieren culpables 
de hechos ú omisiones punibles en la vía adm inistrativa, en la 
forma siguiente:

Procederá la amonestación en los casos de error, omisión ó 
negligencia leves, no mediando reincidencia y siendo de fácil 
reparación el daño causado.

Procederá el apercibimiento en los casos de reincidencia en 
falta reprendida, y en los de extralim itacion de poder y abuso 
de facultades y negligencia, cuyas consecuencias no sean irre 
parables ó graves.

Procederá la m ulta siempre que las instrucciones ó regla
mentos lo determinen, y en los casos de reincidencia en faltas 

■ castigadas con apercibimiento, y de extralimitacion, abuso de 
autoridad, negligencia ó desobediencia graves que no produz
can responsabilidad criminal.

30. Proponer las m ultas que deban imponerse por el Dele
gado, cuyo máximum será el señalado en el art. 484 de la ley 
de £ de Octubre de 4877, y se exigirán en la forma que previe
nen los articules 485 al 488 de dicha ley.

34. Invertir en las atenciones de la oficina de su cargo la 
asignación que para m aterial le esté señalada, nombrando con 
este objeto un Habilitado de la clase de Oficiales que desem
peñe este servicio con arreglo á las disposiciones del Real de- 
creto.de 34 de Mayo de 4884.

3£. Estam par su rúbrica al márgen de todo oficio ó docu
m en to  redactado por la Administración, y cuya firma corres
ponda al Delegado de la provincia como signo d a la  responsa
bilidad que, en cuanto á su exactitud ó á la estricta observan
cia de los acuerdos de aquel,'según los casos, les corresponde 
exclusivamente.

33. Asistir á los arqueos ordinarios y extraordinarios que 
se celebren en la  Tesorería, y autorizar con su firma las actas 
y libros correspondientes.

34. Cuidar de que en la Administración de su cargo se con
serve el órden y decoro indispensables en toda dependencia del 
Estado, y proponer en caso necesario al Delegado las resolu
ciones que deba adoptar para corregir las faltas de los emplea
dos que sirvan á sus órdenes.

Art. 89. Los Tesoreros de provincia tendrán los deberes y 
atribuciones siguientes:

4.° Cumplir las leyes, Reglamentos é Instrucciones vig en
tes, y las órdenes que les sean comunicadas por el Delegado de 
la provincia.

£.° Recibir todas las cantidades que los Administradores y 
el Interventor de la provincia dispongan sean ingresadas en la 
Tesorería, y satisfacer todos los mandamientos de pago que 
autorice el Delegado-Ordenador y estén intervenidos por el In 
terventor.

3.® Cuidar bajo su exclusiva responsabilidad de que las 
personas á quienes entregue los fondos sean las mismas á cu
yo favor estén expedidos los mandamientos de pago, ó á sus 
apoderados en forma legal ó con arreglo á instrucción, exigien
do en caso necesario conocimiento autorizado que deberá h a
cerse constar en el mismo documento.

4.° Desempeñar el servicio del Giro mútuo dét Tesoro con 
estricta sujeción á las disposiciones de la Instrucción de 48 de 
Junio de 4856, de la Real orden de £4 de Octubré de 4859 y de 
las circulares de 4.° de Marzo de 4867, 45 de Abril de 4869, 45 
de Mayo de 4875, 4.° de Enero de 4876, y órdenes aclaratorias.

5.® Desempeñar el cargo de clavero, tanto de Ja Caja del 
Tesoro como de la especial correspondiente á la sucursal de la 
Caja general de Depósitos.

6.° Llevar los diarios del Tesoro y de la  Caja general de 
Depósitos por los ingresos y pagos que realice.

7.° Llevar toda la contabilidad propia del servicio del Giro 
m útuo del Tesoro.

8.® Custodiar, con independencia de los fondos del Tesoro, 
los procedentes de retenciones legalmente impuestas á los in 
dividuos de las clases activas y pasivas m ientras se presenten 
al cobro los acreedores ó se impongan en la Caja de Depósitos 
con arreglo á instrucción.

9.° Rendir la cuenta de Caja, la del Giro mútuo del Tesoro, 
y las de las sucursales de la Caja de Depósitos y  Tesorería de 
la Deuda.

40. Nombrar los Auxiliares de la Caja y los del servicio es
pecial del Giro mútuo.

41. Expedir cartas de pago ó resguardos á todos los indivi
duos que entreguen fondos por la  cantidad en que lo verifi- 
quen, cuidando de que éstos documentos contengan igual ex
presión y pormenores, que los talones de cargo en cuya virtud 
se realícen los ingresos.

1% Suscribir el Recitó en los talones de cargo y  cuidar de 
que estos, acompañados de las cartas de pago correspondientes, 
vuelvan á la Intervención, Jos primeros para que se les dé el 
curso que corresponda y las segundas para que se autoricen por " 
el Interventor. .

43. Designar la  persona que en caso de enfermedad ó au 
sencia deba desempeñar bajo su responsabilidad el servicio de 
la Tesorería y firmar las cartas de pago y talones de cargo.

44. Invertir en las atenciones de la oficina de su cargo la 
asignación que para m aterial le está señalada, nombrando con 
este objeto un Habilitado de la clase de Oficiales que desem
peñe este servicio, con arreglo á las disposiciones del Real de
creto de 34 de Mayo de 4884.

45. Estam par su rúbrica al margen de todo oficio ó docu
mento que redacte la Tesorería de su cargo y que deba firmar 
el Delegado, como signo de la responsabilidad que le corres
ponde exclusivamente respecto á la exactitud de los datos ó es
tric ta observancia dé los acuerdos de aquel, según los casos.

46. Asistir á las juntas ordinarias y  extraordinarias que se 
dispongan por el Delegado de la provincia.

47. Cuidar de que en la Tesorería se conserve el orden y 
decoro necesarios, y proponer al Delegado ó adoptar por sí las 
resoluciones oportunas para corregir cualquiera falta, según 
sea el individuo que la cometa, perteneciente á la planta de la 
oficina ó á las clases de Auxiliares nombrados por él bajo su 
responsabilidad.

Art. 90. Los Administradores principales y subalternos de 
Aduanas continuarán cumpliendo los deberes y ejerciendo las 
atribuciones que les señalan las Ordenanzas de la renta, y los 
siguientes:

4.° Asistir los que tengan residencia en las capitales de las 
pr©vincias á las juntas que convoque el Delegado para tra ta r 
asuntos de interés general de la Hacienda ó particular del 
ram o de Aduanas.

£.* Cuidar de que los fondos pertenecientes al Estado se 
custodien en la  Administración de su cargo durante el tiem po 
intermedio de una á otra remesa á la Tesorería de la provine!.a, 
en los términos que previene el art. 53.

3.° Satisfacer los giros y hacer los pagos que le ordene el 
Delegado de la provincia con la intervención del Interventor, 
conservando en Caja los documentos justificantes y presentán
dolos como efectivo en la Tesorería de la provincia al hacer la 
entrega de las sumas recaudadas en cada mes.

4.° Rem itir el último dia de cada período de arqueo al De
legado de la provincia una nota clasificada de las existencias 
que resulten en su poder.

5.® Facilitar al referido Delegado de la provincia cualquiera 
noticia ó dato referente á los diversos ramos de la A dm inistra
ción de la Hacienda en la localidad de su domicilio que juzgue 
conveniente pedirle en interés del servicio del Estado.

6.* Disponer las remesas periódicas de fondos á la capital 
en los plazos señalados por instrucción, y todas aquellas ex
traordinarias que ordene el Delegado de la provincia.

7.° Cuidar de que las cuentas que deba rendir la Adm inis
tración se redacten en tiempo oportuno y se les dé el curso que 
establece este Reglamento.

8.° Tram itar y someter al acuerdo del Delegado de la pro
vincia los expedientes á que den lugar las reclamaciones que 
se entablen á consecuencia de la liquidación de derechos de la 
Hacienda ó ejecución de los servicios que les están encomen-

. dados.
9.® Asistir, si tienen su residencia en la capital de la p ro

vincia, á los arqueos ordinarios y extraordinarios que se cele
bren, autorizando con su firma las actas y libros correspon
dientes.

40. Conservar el orden y decoro necesarios en la dependen*- 
cia de su cargo, imponiendo á L s empleados que sirvan á sus 
órdenes aquellas correcciones que sean indispensables, siempre 
que  no lleguen á la suspensión; y proponiendo ésta, prévio el 
oportuno expediente, ai Delegada ae la provincia en el caso de 
j uzgarla procedente.

Art. 94. Los Interventores de las Aduanas principales y 
subalternas {tendrán ios deberes y atribuciones que se expre
sarán, además de los que les están señalados por las ©rdenan- 
zas genérales de la renta:

4.° Asistir á las Juntas que convoque el Delegado ú e  la 
provine-a, siempre que tenga su residencia en la capital y 
aquel considere oportuno citarlos.

£.° Fiscalizar, en los térm inos dispuestos en los artículos 37 
al 39, respecto á los Interventores de las provincias, todas las 
operaciones propias del reconocimiento y liquidación de los 
derechos y obligaciones de la Hacienda que se realicen por las 
Secciones adm ioistrativas.

3.° Cuidar de que los asientos en los libros de la contabili
dad de su cargo se hagan al dia y con la mayor exactitud y 
limpieza.

4.° Ejercer el cargo de Clavero de la Caja de la Adm inis
tración, si esta no se'halla en la capital de la provincia, no per
mitiendo que exista fuera de ella cantidad alguna pertenecien
te á la Hacienda.

5.° Redactar y cuidar de que se rem ita por el A dm inistra
dor al Delegado de la provincia en fin de cada período de 
arqueo, nota clasificada de las existencias que resulten en Caja.

*6.° Cumplir las órdenes que les sean comunicadas por la 
Intervención general de la Administración del Estado en lo re
lativo al servicio de intervención, y dirigirse á la misma cuan
do deban darla cuenta de cualquier abuso ó faltas advertidas 
á los Administradores y no corregidas por estos.
' 7.° C u id ar de que las cuentas que deba dar la Adm inistra
ción se redacten por la Intervención de su cargo dentro de jos 
p lazos prevenidos, y de que se las dé el curso que determ ina 
el art. 4£3 de este Reglamento.

8.° Hacer que se conserve el orden en la Sección de su car
go, y proponer al Administrador cualquiera medida que deba 
adoptarse para corregir las faltas que sé cometieren.

Art. 9£. Al Superintendente de la Casa de Moneda de Ma
drid corresponde el cumplimiento de los deberes y el ejercicio 
de las atribuciones que determinan las Ordenanzas generales 
del ramo, y además e l  ordenar los ...pagos que deban hacerse en 
el Establecimiento de su cargó con estricta sujeción á las 
distribuciones mensuales de fondos y órdenes de la Dirección 
general del Tesoro; rendir por conducto de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado las cuentas que deba 
dar el Establecimiento al Tribunal de las del Reino, excepto 
las de Caja; desempeñar el cargo de clavero, y asum ir todas las 
obligaciones y facultades determinadas respecto á los Delega
dos de las provincias en cuanto puedan tener analogía con el 
servicio especial que les está confiado.

Art. 93. Corresponde al Interventor ó Contador de la Casa 
de Moneda la estricta observancia de las Ordenanzas del ramo, 
y además el cumplimiento de los deberes y atribuciones si
guientes:

V  Ejercer la fiscalización de todos los actos adm inistrati
vos del Establecimiento y dar cuenta á la Intervención general 
de la Administración del Estado de todo abuso ó falta ¡que el 
Superintendente no corrija en vista de la observación que le 
haga, ó de todo hecho consumado con infracción de ley, regla- 
glsm entó ó instrucción.

£.° Cuidar de que la Intervención de todos los derechos y 
obligaciones de la Hacienda y del Tesoro que se reconozcan y 
liquiden, y de los ingresos y pagos que á consecuencia de aque
llas liquidaciones tengan lugar, se practiquen por la Sección de 
su cargo en los mismos términos fijados en los artículos 30 á 33 
y 36 á 46, con relación á las Intervenciones de las provincias.

3.® Redactar todas las cuentas que deba rendir el Jefe del 
Establecimiento. ¡

4° Cuidar de que la cuenta y razón del mismo se lleve con 
exactitud y puntualidad.

5.° Cumplir las órdenes que le sean comunicadas directa
mente por la Intervención general de la Administración del 
Estado. '

Art. 94. Corresponde al Tesorero de la Casa de Moneda el 
cumplimiento de los deberes y el ejercicio dé las atribuciones 
que con relación á los de las provincias se determ inan en el 
artículo 89, excepto7 las que se refieran á los servicios especiales, 
del Giro mútuo y de la Caja de Depósitos.

Art. 95. El Jefe del departamento del grabado, ó sea de la 
Sección facultativa de la Casa de Moneda, cuidará de la con
fección,, reconocimiento y custodia de los cuños; dispondrá que 
se verifiquen los ensayes de las pastas y monedas, ymvacuará 
los informes que acuerde el Superintendente del establecimien
to ó disponga el Centro á que corresponda este servicio.

Art. 96. Los Jefes de las minas del Estado ejercerán auto
ridad y vigilancia sobre todas las dependencias de los estable
cimientos de su respectivo cargo, y además tendrán los deberes 
y  atribuciones siguientes:

4.® Cuidar de que todas las operaciones de laboreo de las 
m inas, de extracción, clasificación y beneficio de los minerales 
y  envases de metales, etc., se verifiquen con arreglo á las pres
cripciones de la ciencia y estricta sujeción á las Ordenanzas 
del ramo.

Ordenar los pagos que deba hacer la Caja del estableci
miento, con arreglo á las distribuciones mensuales de fondos y 
á las órdenes de la Dirección general del Tesoro.

3.° Presidir todos los actos de subasta pública que se cele
bren para contratar servicios, adquirir efectos, enajenar los in -
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útiles, etc., procurando obtener todo el beneficio posible para 
los intereses del Estado.

4.° Disponer la entrada y salida en los almacenes, tanto üe 
los metales como de los útiles y efectos destinados á la exca
vación, entibación, desagüe y demás trabajos de las minas, y á 
los hospitales de los mineros.

5.° Rendir todas las cuentas que deba dar el estableci
miento, á excepción de la de Caja.

6.° Cuidar de que se faciliten á la Dirección general del 
ramo los datos y noticias que la misma reclame.

7 0 Cuidar de que se conserven el orden y decoro convenien
tes en todas las dependencias del establecimiento, é imponer 
en caso necesario las correcciones disciplinarias á que puedan 
hacerse acreedores ios empleados que cometan faltas ó abusos 
de cualquiera clase. Siempre que proceda la suspensión de 
sueldo ó la de empleo y sueldo, debe instruirse expediente en 
que se oiga al interesado y á sus inmediatos superiores je rár
quicos, sometiéndole en un breve plazo á la aprobación de la 
Dirección general del ramo.

8.° Designar bajo su responsabilidad el empleado que haya 
de recibir de la Caja de la capital de la provincia y conducir á 
la del establecimiento la cantidad á que ascienda su consigna
ción mensual. .

Art. 97. Compete á los Interventores de las minas del
Estado: . .

1.° Fiscalizar é intervenir los actos adm inistrativos que lo 
requieran del Director-Jefe, la Caja, los almacenes y los Hos
pitales del establecimiento; teniendo para ello un delegado en 
aquellos puntos ó dependencias que no pueda vigilar constan
temente por sí mismo, y cuidando de que estos subalternos 
cumplan rigurosamente su misión interventora.

2° Pedir al Jefe del establecimiento la inmediata correc
ción de todo abuso ó falta que observe en el servicio que le está 
encomendado, y dar cuenta de ellos á la Intervención general 
en el caso de que sus observaciones no sean atendidas en el 
acto y siempre que ei abuso tenga carácter de gravedad ó de 
infracción consumada de ley.

3.° Cuidar que por la Sección de su cargo se lleven siempre 
al dia las cuentas corrientes de la Hacienda y del Tesoro con 
sus deudores y acreedores; las correspondientes á los articulas 
y capítulos de los presupuestos de gastos y las respectivas á 
los almacenes de minerales, metales, útiles y efectos.

4.° Redactar to -o mandamiento de cargo y data para la 
Caja y para los almacenes que el Jefe deba expedir, compar
tiendo con este la responsabilidad de todo pago ó entrega de 
efectos que resulten improcedentes ó indebidamente dispuestos.

5.° Formar todas las cuentas que el Jefe deba rendir al T ri
bunal de las del Reino por conducto de la-Intervención general
de la Administración del Estado.

6.° Desempeñar el cargo de clavero, tanto de la Caja como 
de los cercos y almacenes.

7.° Cumplir las órdenes que la Intervención general les co
munique en lo relativo el servicio de intervención.

8.° Cumplir y ejercer todos los demás deberes y atribucio- 
; nes determinados respecto á los Interventores de las provincias
en cuanto tenga analogía con el servicio especial de las depen
dencias de las minas del Estado.

Art. 98. Los deberes y atribuciones délos D epositarios-Pa
gadores de las minas del Estado se reducirán á recibir y en
tregar las cantidades que expresen los mandamientos que ex 
pida el Jefe-Ordenador con la toma de razón del Interventor; á 
cuidar de que las personas que reciban los fondos sean las 
mismas á cuyo favor estén expedidos los mandamientos de pago, 
ó sus apoderados en forma legal ó de instrucción; á llevar un 
libro de cuenta corriente con el Tesoro público por las sumas 
que reciba y satisfaga; á dempeñar el cargo de clavero de la 
Caja, y á rendir la cuenta de la  misma.

Art. 99. EL Administrador Jefe üe la Fábrica del Timbre 
del Estado ejercerá atítbridad-yvighauciálteb^^ 
pendencias de la misma; cuidará de que todas las labores y ópe- ' 
raciones mecánicas se verifiquen con estricta sujeción á las 
instrucciones especiales del ramo, así como también de que en 
la admisión de efectos contratados , en la adquisición de los 
que deba comprar la Fábrica, en las remesas que se hagan á 
las Administraciones de las provincias y en el recibo de los 
que estas devuelvan por sobrantes ú otras causas se guarden 
con rigurosa exactitud las condiciones de los respectivos con
tratos y las disposiciones *de las órdenes- de la Dirección gene
ral del ramo é instrucciones vigentes;, presenciar los recuentos 
de efectos que deben hacerse por fin de cada año; ordenar los 
pagos que deba hacer la Caja del establecimiento con arreglo á 
las distribuciones de fondos y órdenes de la, Dirección general 
del Tesoro público; acordar el movimiento de los efectos délos 
almacenes y talleres; rendir todas las cuentas que deba dar la 
dependencia de su cargo al Tribunal de las del Remo por con
ducto de la Intervención geperal, excepto la de Caja ; conser
var el orden en el establecimiento, é imponer ó proponer á la 
Dirección general de Rentas las correcciones á que den lu g ar1 
los empleados que sirvan á sus órdenes por faltas cometidas 
en el servicio que les esté encomendado.

Art. 100. El Interventor, ei Guarda-almacén, Tesorero y 
Jefe de la Sección facultativa de la Fábrica del Timbre del E s
tado tendrán los mismos deberes y atribuciones que se deter
minan en los artículos 93 á 95, con relación á los funcionarios 
que desempeñan iguales cargos en la Casa de Moneda.

Art. 101. Los Administradores-Jefes de las Fábricas de ta 
bacos tendrán los deberes y atribuciones que se expresan:

1A Ejercer la autoridad en todas las dependencias de las 
Fábricas.

2.° Cuidar de que las labores se practiquen con estricta su
jeción á las instrucciones y órdenes que les comunique la Di-, 
reccion general del ramo, así en la.forma, como en la propor
ción de las diferentes clases de hoja que deban emplearse en 
cada una. . •

3.° Advnitir á los contratistas del^ sum inistro de hoja y de
más efectos los que reúnan las condiciones estipuladas, y des
echar los que se encuentren en distinto caso. ’

4 o Disponer el movimiento que los tabacos en ram á y ela
borados, envases y demás efectos deban tener en los almacenes 
y talleres.

5.° Ordenar los pagos que deba hacer la Caja del estableci
miento.

6.° Desempeñar el cargó de clavero de la misma, no permi
tiendo en ella otros fondos que los que sean de propiedad del 
Estado ó estén autorizados por reglamentos , ni consintiendo 
cohió ■■efectivo- recibos, abonarés ó documentos á formalizar buya 
existencia no se halle préviamente autorizada por orden supe
rior.

7.° Presidir todo acto público de subasta que deba celebrar^ 
se para Ja contratación de algún servicio ó la adquisición de 
efectos á consecuencia de orden superior qué' así lo haya dis
puesto ó autorizado; siempre que no:pueda hacerlo el Delegado 
de Hacienda, cuya autoridad representará en este caso.

8.° Admitir y despedir dé los tálleres á  los operaras mecá4 
nicos de ámbos sexos, con arreglo á las necesidades del servi
cio, y en atención á su conducta, condiciones y antecedentes.

9.° Cuidar de que en losalm acenes haya siempre#Lsurtido 
necesario para que puedáh'reálizárse las la t e e s  sin Siitérrup-

cion y con la preparación indispensable, advirtiendo en tiempo 
oportuno á la Dirección general del ramo la necesidad de sa
tisfacer el surtido de cualquiera clase de hoja ó de efecto.

10. Solicitar autorización de la Dirección general de Ren
tas para ejecutar todo gasto extraordinario que pueda ser in 
dispensable, y para cuya ordenación no se hallen préviamente 
facultados por las instrucciones ú Ordenanzas, teniendo enten
dido que incurrirán en responsabilidad si los acuerdan ántes 
de obtener la expresada autorización.

11. Cuidar de que se sirvan con puntualidad los pedidos de 
las Administraciones de Contribuciones y Rentas de las res
pectivas provincias, y de que se expidan con las formalidades 
y requisitos de instrucción las remesas que disponga la Direc
ción general de Rentas.

12. Rendir las cuentas que deba dar el establecimiento al 
Tribunal de las del Reino por conducto de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, excepto la de Caja.

13. Conservar ei orden y decoro indispensables en todas las 
dependencias del Establecimiento.

Art. 10$. Los Interventores y los Pagadores de las Fábricas 
de tabacos tendrán ios mismos deberes y atribuciones, en la 
parte respectiva que se han determinado con relación á los fun
cionarios que sirvan iguales cargos en la Fábrica del Timbre 
del Estado. (Art. 100.)

Art. 103. Corresponde al Administrador de las salinas de 
Torrevieja el cumplimiento y ejercicio de los deberes y a tribu 
ciones siguientes:

1.° Disponer lo necesario para que en tiempo oportuno se 
preparen las labores que autorice la Dirección general del 
ramo.

2.° Cuidar de que las labores se empiecen en época conve
niente, y vigilar é inspeccionar por sí mismo las operaciones en 
todo el tiempo de su duración.

3.° Form ar y someter á la aprobación de la Dirección gene
ral del ramo presupuestos detallados de todos los gastos que 
hayan de producir las obras y reparos que sean indispensables, 
y la adquisición y recomposición de los útiles y efectos nece
sarios para los trabajos de la Fábrica.

4 o Cuidar bajo su responsabilidad de que la ejecución de 
los servicios se ajuste á los presupuestos aprobados por la D i
rección general.

5.° Someter á la aprobación de la misma dependencia las 
cuentas justificadas de los gastos de fabricación.

6.° Cuidar de que los entrojes y apilamientos se verifiquen 
en los términos determinados por instrucción, y formar el car
go del peso que se gradúe á la sal almacenada ó apilada des
pués que haya purgado, usando el procedimiento establecido 
por la orden de la Dirección general de Rentas estancadas de 
3 de Junio de 1859.

7 /  Procurar por cuantos medios les sugiera su celo y expe
riencia que nex se verifiquen extracciones fraudulentas de la 
Fábrica.

8.° Cuidar de que cuando esté próxima á term inarse la 
existencia de sal procedente de cada elaboración se verifique 
el oportuno repeso, dando inmediatamente cuenta del resu lta
do á la Dirección general del ramo, cargándose desde luego del 
aumento que resulte, y esperando la resolución superior res
pecto á las faltas cuyo importe no se datará en cuenta hasta 
que se autorice por disposición superior.

9.° Hacer que se lleven en la Fábrica los libros de cuenta y 
razón determinados por instrucción.

10. Acordar los pagos que procedan por los servicios de la 
Fábrica y del Resguardo, con estricta sujeción á las distribu
ciones mensuales de fondos y órdenes de la  Dirección ge-

í nerál.
. 11. Rendir las cuentas que deba dar la dependencia al T ri

bunal de las del Reino por conducto de la Intervención gene
ral de la-Administración del Estado; 

i, vílgA cqpserve, el óhden y decoro .convenientes
en todas las dependencias del EstáblecM iento, procediendo en 

.caso necesario á la corrección de cualquiera falta ó abuso en 
los términos prevenidos respecto, á los demás Jefes de ofi
cinas.

Art. 104 El Interventor de la Fábrica ejercerá la fiscaliza-
■ cion é intervención en todos los actos del Administrador, y lle
vará, la contabilidad del Establecimiento en los mismos térm i
nos expresados respecto á los funcionarios que desempeñen

. igual cargo en las demás dependencias de la Hacienda pública.
Art. 10b. Los Jefes é Interventores de las Administraciones- 

depositarías de partido tendrán en la parte del servicio adm i
nistrativo de la provincia que les está encomendada los m is
mos deberes y atribuciones que los Administradores é In ter
ventores respectivamente; pero obrarán siempre con sujeción 
estricta á las órdenes que les sean comunicadas por éstos, te
niendo présente que no deben ejecutar otros pagos que aque
llos tfüo ordene el Delegado de la provincia con la intervención 
del Interventor, y que deben redactar y rendir sus cuentas y

■ lds documentos ó noticias que se les pidan en los términos y 
épocas que fije el citado Interventor.

Art. 106. Los deberes y atribuciones de los Administrado- 
. res subalternos de Rentas estancadas se reducirán:
• 1.° A cumplir las órdenes que jes sean comunicadas por los 
Administradores de las provincias.

2.° A cuidar del surtido de los estancos de su respectiva 
circunscripción, vigilándolos y teniendo presente que no deben 
entregarles efecto alguno sin su prévio pago.

. 3.® A satisfacer los giros que expida y ejecutar los pagos
; que acuerde el Delegado de la respectiva provincia, presentando 
| los justificantes como metálico al hacer entrega en la Tesore- 
; ría  de la capital dehimporte de fia recaudación que-realice en 
: cada mes.

4 Q A dar por fin de cada período de arqueo al Delegado 
! nota clasificada de las existencias que resulten en su poder.

o.° A conducir áfia Tesorería de fia capital las sumas que 
recauden en los períodos marcados por instrucción, y siempre 
que el Delegado dé la provincia lo disponga por conveniencia 
del servicio.

6.° A procurar por «todos los medios posibles cubrir la con
signación que les imponga el Delegado de la provincia, y  á re-^ 
m itir al Administrador al dia siguiente á aquel en que corten 
la cuenta de cada mes una nota comparativa de las sumas 
consignadas con las realizadas; explicando dé una manera clara 
y precisa las causas de los aumentos ó bajas qué resulten.

7.° A llevar la contabilidad y á rendir á la Administración 
de la capital ó á la ctél partido las cuentas dé almacén y  de 
caudales justificadas con lós pedidos dé efectos, y en los té rm i-

1 nos y períodos que determine el Interventor.. -
8.° A desempeñar el servicio del Giro mútuo del Tesoro cón 

arreglo á las.prescripciones de la Instrucción de48 de Junio 
de 1856, circulares de la Dirección general del ramo de 1.° de 
Marzo de 1867 y de 15 de Abril de 1869, 15 de Mayo, de 1875,
1.° de Enero de 1876 y órdenes aclaratorias. .

Art. 107, Los Depositarios del Tesoro ^délacustor-
dia de los fondos que íes sea# remesados por el Tesorero de fia 
provincia, o que reciban en, cumplimiento de órdeq dé ios t)é- 
legados; satisfarán los libramientos que sobre ellos *se giren 
con estricta sujeción á las distribuciones mensuales de fondos 
ú 'órdeneseépecíálds, y re h á irá ú  á j a s  Tésórerías fias cuentas

de su manejo en la forma y épocas que determine el Interven
tor de la provincia.

Art. 108. Los Interventores de las Depositarías ex  Tesoro 
fiscalizarán é intervendrán las operaciones de aqu^ x cajas, 
cuidando del exacto cumplimiento de las instrucción» io per
mitiendo la existencia como efectivo de a b o n a n  x x ó do
cumentos á formalizar que no esté préviamem.; aro- zada, y 
dando cuenta al Jefe de la Intervención de la pro vita* de todo 
abuso ó falta advertida á los Depositarios y r¿o cor* ida por 
estos. Llevarán la contabilidad de la dependencia, y r • actarán 
las cuentas que deban dar los Depositarios cor, <v*; «o a la s  
instrucciones del mencionado Jefe de Intcrvomfon la pro
vincia y obedecerán todas las órdenes que les mx i <- tun ica
das por estos.

Art. 109. Los Administradores principales y snb;. .■ rnos de 
Loterías continuarán cumpliendo los deberes que hx ; oponen, 
las Ordenanzas^ generales de la renta y las orden , me les 
comunique la Dirección general del ramo, con entera Aicpen- 
dencia de las demás oficinas de la Hacienda pública; ro sin 
embargo, tendrán obligación de acatar y cumplir he órdenes 
que los Delegados^ de las provincias les comuniquen ó conse-: 
cuencia délas visitas que por sí ó por medio de deley: ios es
peciales les giren en uso de la Autoridad y vigilancia que ejer
cen sobre todas las dependencias de la Hacienda pública de la 
provincia respectiva.

CAPITULO IV.
Relaciones entre las oficinas centrales y provinciales de lía-' 

cien da pública.
Art. 110. Las Direcciones generales y centros depi ■ dientes 

del Ministerio de Hacienda y las Ordenaciones de pag< ■>, dirigi
rán las comunicaciones á los Delegados de Haciem ;, en los 
casos siguientes:

1.° Para comunicarles las leyes, instrucciones y m lam en
tos, y las disposiciones que se dicten para su más ace <" ida in 
teligencia y cumplimiento.

2.° Cuando se les deban participar las resolución--: que sé- 
dicten de carácter general con motivo de consultas promovi
das por la Administración, y las que confirmen, de■ • guen ó 
modifiquen las dictadas por los mismos Delegados.

3.° Las disposiciones que se relacionen con la On a ación, 
de pagos, incluso la remisión de los libramientos qu< vpidan 
las Ordenaciones.

4.a Siempre que se considere conveniente recou udarles 
que vigilen servicios desatendidos por las oficinas sujwus á su, 
autoridad, ó se le comuniquen instrucciones para el mejor ser
vicio público.

Y 5.° Cuanto se refiera al movimiento deL personeí afecto 
al servicio económico del Estado en las provincias.

Art. 111. Todas las órdenes y disposiciones ema= ' das d é  
dichos Centros que se relacionen con Ingestión encomendada á  
las distintas dependencias y establecimientos de la Hmienda 
en las provincias se dirigirán á sus respectivos Jefes y deberán, 
ser contestadas por los mismos; pero en el caso de qv«c se re 
fieran á operaciones ó asuntos en que deba tener parLUpación 
alguna otra dependencia de la provincia, deberán d girsc á 
los Delegados.

Art. lt&. Toda órden ó comunicación que deba cumplirse ó 
contestarse por las dependencias de la Casa de monede Ale Ma
drid, de la Fábrica nacional del Timbre, y por las de l;x m inas 
del Estado se comunicará directamente.á los SuperinP -lentes 
ó Jefes de lós mismos establecimientos; pero en el cano fie que 
se refiera á operaciones ó asuntos en que deba tener participa
ción alguna de las demás de la provincia, se dará conocimiento 
también á los Delegados de Hacienda.

Art. 113. Los pliegos de reparos que ocurran al Tribunal 
de Cuentas del Reino y á la Intervención general de O. Admi
nistración del Estado en el exámen de las que dcb:i • óar los 
diversos agentes de la Administración de la Hacienda x diri
girán á los Jefes de las dependencias cuentadantes, quienes 
cuidarán de que sean solventados dentro del plazo señalado, y  
los devolverán á la Superioridad, haciendo constar además al 
final del mismo pliego cuantas observaciones puedai- convenir 
para la más exacta apreciación de los hechos y o perca.Iones á 
que los mismos reparos y las contestaciones se refiera.u.

Art. 114 Siempre que las Autoridades ó Tribunales fie ju s 
ticia tengan que dirigirse en reclamación de datos . antece
dentes que deban comunicarles las dependencias pro Unciales;

■ pidan documentos que en las mismas existan, ó necesitaren 
practicar diligencias ó comprobaciones con los libre.;;, ó docu
mentos que aquellas custodien, se dirigirán al Delegado dejla  
provincia para que dicte resolución ó autorice el acto.

Art. 115. Las relaciones entre los Jefes de las dependencias 
. de la Administración provincial sobre asuntos del servicio en
tre las mismas, y las de estos con los Recaudadores, .Ayunta
mientos, Administraciones subalternas y cualquiera otra depen
dencia pública-y que se refieran á disposiciones ó servicios que 
no sean de carácter general, se m antendrán directamente pop 
los mencionados Jefes. En caso de desacuerdo entre los mismos 
se dará cuenta al Delegado para que dicte resolución.

Art. 116. Cuando ti cumplimiento de las órdenes 6 comu
nicaciones de los Centros y Direcciones generales correspon
da á las Administraciones de Aduanas, se comunicarán diréc- 
tamente á las dependencias principales del ramo; pero siempre, 
que aquellas tengan el carácter de resolución general ó deban 

í producir alteración en los valores ú obligaciones de la hacien
da, ya reconocidos y liquidados ó cobrados ó satisfechos, se 
dará necesariamente.conocimiento de ellas al Delegado de lar 

: provincia.
Art. 117. El mismo sistema determinado en el artículo an- 

; terior se observará en la dirección de las órdenes y comunicad 
ciones, cuyo cumplimiento ó contestación corresponded á lés:

> Administraciones de las fábricas de tabacos y de sales.
Árt. 1181 Toda órdeñ 6 comunicación que deba curw o I irse ó 

contestarse por las dependencias de las Minas del Estado, sé' 
comu niear á directa me ate á 1 ds Superintendentes ó Directores 
de los mismos establecimientos, y sólo en el caso de que sé r é -  

; fiera á operaciones ó asuntos en que deba tener participación
• alguna de las demás dependencias de la provincia, se dará co- 
; nocirqiento- dé ella ;al Delegado de la provincia* ,
1 Art. Il9 . No será obligatorio'para la Intervención general/de 
la Administración del Estado el cumplimiento de los artícu* 
los 11°2 y .116 á 118 en. los casos en que, para dar la indepen
dencia nécésaria á la acción interventora y. fiscal que debe ejer- 

! cer por medid dé sus ágentesen las provincias, juagué conve
l i e n t e  comuñicaries sus ordenes é instrucciones'diréctáménte.-

Art. 1£0.6 Has relácionéá'entre la Dirección general de R eh- 
! tas estancadas y las Administraciones principales y subalter- 
j ñas de Loteríáé cóhtmnarán etí la misma formá que se observa 
: en la actualidad. >
í .ArL4M 4. Tddas las «comunicaciones que las diferentes dé- 
: pendenciáis defia Admi íirstracloa provincial tengan necesidad^
• de dirigir á los Centros y Direcciones generales ó á cualquiera!
¡ otea.,dependencia de provincia, se autorizarán- siempre en  esta 
forma.

; , 4*° ,La£ que se refieran á servicios propios de la, IaterVé?M  
: cien, de las Administraciones de Contribuciones y 'Rentas y de
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Propiedades ¿ Impuestos ó de los Tesoreros, por los Jefes de 
las respectivas dependencias.

2.° Las que nazcan en las Administraciones de Aduanas, 
por los Administradores.

3.° Las que procedan de las deferentes dependencias de la 
Casa de Moneda, por el Superintendente.

4.° Las que tengan su origen en los establecimientos de mi
nas, por los Directores.

5.° Las procedentes de las Fábricas de tabacos y de sales, 
por los Administradores.

6.° Las que nazcan en las Administraciones-Depositarías, 
Depositarías do Hacienda y subalternas de Rentas estancadas, 
por lo§ respectivos Jefes de las dependen cías.

Art. 122. Constituirán casos de excepción respecto á lo p re
venido en el artículo anterior:

1.° Todos aquellos en que los Interventores de las depen
dencias y establecimientos de la Hacienda tengan que cumplir 
ó contestar á las órdenes que les haya comunicado directa
m ente la Intervención general, y cuando den cuenta á la  misma 
Intervención de faltas, abusos ó infracciones de ley observadas 
en el ejercicio de sus cargos.

2.° Los que deben ser consecuencia de aquellos en que los 
Interventores de Jas diferentes dependencias tengan que con 
testar las comunicaciones de la Intervención general del E sta
do ó del Interventor de ia provincia»

En todos estos casos los Interventores autorizarán las co
municaciones y usarán como membrete en las mismas un se
llo en' que esté inscrito el título del cargo que desempeñan.

CAPÍTULO V.

De las cuentas y libros.

Art. 123. Las cuentas que los diversos Agentes de la Ad
ministración provincial de la Hacienda pública rendirán al 
Tribunal de Cuentas del Reino por conducto de la Intervención 
general de la Administración del Estado serán las siguientes: 

Rendirán cuentas de gastos públicos:
4° Los Delegados de Hacienda.
2.a Los Administrador es-Jefes de las Fábricas de tabacos y 

del Timbre del Estado.
3.° Los Superintendentes de la Casa de Moneda de Madrid

y  de las minas de Almadén.
4.° El Administrador principal de las salinas de Torre- 

vieja.
Rendirán cuentas de Rentas públicas:

4.° Los Delegados de Hacienda por valores á cargo de la 
Dirección general del Tesoro público.

2.° Los Administradores de Contribuciones y Rentas y los 
de Propiedades é Impuestos.

3.° Los Administradores principales de Aduanas.j
4.a Los Superintendentes de la Casa de Moneda de M adrid 

y de las Minas de Almadén.
5.° Los encargados de los ramos especíales cuya adm inis

tración está encomendada á otros Ministerios distintos del de
Hacienda.

Las cuentas de Rentas públicas de los ramos especiales de 
otros Ministerios se refundirán en las que deben rendir el Ad
m inistrador de Contribuciones y Rentas y el de Propiedades é 
Impuestos, en la parte que á cada uno corresponda.

Rendirán cuentas de Administración:
4.° Los Administradores de Contribuciones y Rentas.

Por Tabacos.
Por Timbre del Estado.
Por existencias á extinguir.
Por documentos timbrados de Aduanas, donde no existan 

Administraciones principales de este ramo.
2.a Los Administradores de Propiedades é Impuestos:

Por frutos de propiedades del Estado.
Por cédulas personales.

3.° Los Administradores principales de Aduanas, por docu
mentos timbrados.

Rendirán cuentas de fabricación:
4.* El Administrador-Jefe de la Fábrica del Timbre del 

Estado.
2.° Los Administradores-Jefes de las Fábricas de Tabacos.
3.° El Administrador principal de las salinas de Torre- 

vieja.
4.* El Superintendente de la Casa de Moneda de Madrid.
5.a El Superintendente de las minas de Almadén, que ren

dirá además una cuenta anual de útiles y efectos.
Rendirán cuentas de Operaciones del Tesoro:

4.° Los Delegados de Hacienda.
2.° El Superintendente de la Casa de Moneda de Madrid.
3.° El Superintendente de las.m inas de Almadén.
Rendirán cuentas especiales de Propiedades y Derechos del

Estado los Administradores de Propiedades é Impuestos, por 
los conceptos siguientes:

De valores á cobrar por obligaciones otorgadas para pago 
de los bienes vendidos con anterioridad á la ley de 4.° de Mayo 
de 1885.

De los bienes declarados en venta por las leyes de 1.® de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, y los procedentes de quie
bra, secuestros y alcances.

De pagarés de compradores de bienes enajenados en virtud
de las mismas leyes.

De pagarés de Bieneá del Estado, negociados al Banco Hipo
tecario.

Rendirán cuentas de Caja:
1.° Los Tesoreros de Hacienda de las provincias.
2.° Los Oficiales-depositarios de las Fábricas de Tabacos.
3P El Guarda-almacén Tesorero de la Fábrica del Timbre

del Estado,
4.a E l Depositario-pagador de las salinas de Torrevieja.
5.° E l Tesorero de la Casa de Moneda de Madrid.
6.9 El Oficial-pagador de las Minas de Almadén.
7.® Los Administradores-depositarios de partido.
8.* • Los Depositarios del Tesoro.
Rendirán cuenta anual de la Hacienda pública:

1.° Los Delegados de Hacienda.
2.° Los Jefes de las Oficinas liquidadoras de los derechos y 

obligaciones de la Hacienda y del Tesoro que tengan el carác
ter de Cajas públicas.

, Art. ^124. Los Interventores de Hacienda en las provincias 
rendirán al Tribunal de Cuentas del Reino, por conducto de la 
Intervención general de la Administración del Estado, relacio

nes mensuales justificadas de ingresos y pagos por todo.s^ los 
conceptos que comprendan las cuen tas anuales y  de ejercicio. 
Las relaciones de ingresos y devoluciones por Rentas públicas 
que formen las Intervenciones deberán J levar la conformidad duj 
Administrador de Contribuciones y R eatas, de Propiedades t  
Impuestos, ó de Aduanas cuando la principal radique en la ca 
pital de la provincia.

Las que correspondan á ingresos por ram os del Tesoro lle
varan el V.° B.° del Delegado de Hacienda., como también las 
referentes á ingresos y pagos por gastos públicos y operacio
nes del Tesoro.

Art. 125. También rendirán por el expresado conducto rela
ciones mensuales de ¿ingresos y pagos por los conceptos de las 
respectivas cuentas anuales y ce ejercicio; los Superintenden- 

 ̂ tes de la Casa de Moneda de Madrid y de las minas del Estado
* de Almadén y los Administradores de la Fábrica del Timbre, 

de las de Tabacos y de las Salinas de Torrevieja. Estas rela
ciones llevarán la conformidad del Interventor, ó del empleado 
que ejerza sus funciones.

Art. 126. Las cuentas mensuales, anuales y de ejercicio y 
las relaciones respectivas, se formarán y justificarán con a r 
reglo á las disposiciones de la Instrucción de contabilidad de 
28 de Junio de 1879. Las cuentas se -autorizarán por los cuen
tadantes y por los Interventores respectivos con el V.° B.° del 
Delegado en las que lo requieran, y se cursarán directamente 
por los Jefes de las respectivas oficinas á la Intervención ge
neral, dentro de los plazos que estén señalados para este ser
vicio.

Art. 127. Los Tesoreros de las provincias rendirán también 
mensualmente las cuentas de los servicios especiales de la 
Deuda pública y de la Caja.de Depósitos. En unas y otras sus
cribirán su conformidad los Interventores de Hacienda, y se
rán  visadas por los Delegados.

Art. 128. Los libros de cuenta y razón que han de llevar 
las dependencias y establecimientos de la Hacienda en las pro
vincias serán los siguientes:

Las Administraciones de Contribuciones y Rentas:
1.° Registro de talones de cargo por valores de los ramos 

que administre.
2.° Auxiliar de cuentas corrientes por la contribución te r

ritorial.
3.® Auxiliar de cuentas corrientes por la contribución in 

dustrial.
4.° Auxiliar de cuentas corrientes por ejemplares talona

rios de patentes de la contribución industrial.
5.° Auxiliar de cuentas corrientes con los Liquidadores del 

impuesto sobre Derechos reales y trasm isión de bienes.
6.° Auxiliar de cuentas corrientes por el impuesto de 

minas.
7.° Auxiliar de cuentas corrientes por alcances.
8.° Auxiliar de cuentas corrientes por incidencias del im 

puesto personal, del de 5 por 100 sobre ingresos municipales y 
demás contribuciones é impuestos suprimidos.

9.° Auxiliar de cuentas corrientes con el almacén de la ca
pital y con los subalternos por tabacos.

10. Auxiliar de cuentas com entes can el almacén y con los 
subalternos por envases.

11. Auxiliar de cuentas corrientes con el almacén y los su
balternos por Timbre del Estado.

12. Auxiliar de cuentas corrientes con los subalternos por 
caudales procedentes de la ren ta de tabacos.

13. Auxiliar de cuentas corrientes con los subalternos por 
caudales procedentes del Timbre del Estado.

14. Auxiliar de cuentas corrientes por todos los demás r a 
mos ó conceptos que no requieran detalles individuales.

15. Registros de débitos por resultas de ejercicios cerrados.
16. Registro de los mandamientos de apremios por dere

chos liquidados á favor de la Hacienda.
Las Administraciones de Propiedades é Impuestos:

1.° Registro de talones de cargo por valores de los ramos
• que administre.

2.® Auxiliar de cuentas corrientes con el almacén de la ca
pital y los recaudadores.

3.° Auxiliar de cuentas corrientes por impuesto sobre suel
dos y asignaciones del Estado, de Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos, de cargas de justicia y de Registradores de la

' propiedad.
4.® Auxiliar de cuentas com entes con las Empresas y So

ciedades de trasporte por impuesto sobre las tarifas de viaje
ros y mercancías.

5.° Auxiliar de cuentas corrientes por impuesto de con
sumos.

6.° Auxiliar de cuentas com entes por derecho por consumo 
’de sal.

7.° Auxiliar de cuentas corrientes con los compradores de 
bien es desamortizados.

8.° Registro de fincas enajenadas y de censos vendidos ó 
redimidos.

9.° Auxiliar de pagarés otorgados por los compradores de 
bienes desamortizados.

10. Auxiliar de arrendamientos de fincas.
11. Auxiliar de cuentas de deudores por rentas de fincas.
12. Auxiliar de cuentas de acreedores en frutos.
13. Diario.de venta de frutos.
14. Auxiliar de frutos en almacenes y paneras.
15. Auxiliar de cuentas generales de frutos.
16. Auxiliar de cuentas por vencimiento de los pagarés 

otorgados por compradores de bienes desamortizados.
17. Auxiliar de cuentas generales por pagarés de compra

dores de bienes desamortizados.
18. Registro de cuentas corrientes por todos los demás 

ramos o conceptos que no requieran, detalles individuales.
d9. Registros de débitos por resultas de ejercicios cer- * 

rados.
20. Registro de los mandamientos de apremios por dere

chos liquidados á favor de la Hacienda.
Las Tesorerías de Hacienda de las provincias:

d.° Diario de entrada de caudales en la Caja del Tesoro.
2.° Diario de salida de caudales do la misma.

■ 3.° Auxiliar de arca reservada.
4.° Diario de operaciones de la sucursal de la Deuda.
5.° Auxiliar de entrada de valores en la Caja sucursal de ía 

genera] de Depósitos.
6.° Auxiliar de salida de valores de la misma.
Las Intervenciones de Hacienda de las provincias:

1.° Diario de entrada de caudales en la Tesorería. 1
2.a Diario de salida de caudales. <
3.° Registro de talones de cargo expedidos por valores de 

la Dirección general del Tesoro, por operaciones del rhismo y 
“ por reintegros de pagos dé ejercicios corrientes.

4* Registro de mandamientos expedidas para toda clase de 
pagos.

Auxiliar de cuentas generales de almacenes por taba

cos, Timbre del Estado, cédulas personales y demás eftCv-os 
análogos.

6.° Auxiliar de cuentas generales de bienes declarados en' 
venta, y de los procedentes de quiebras, secuestros y alcances.

7.° Auxiliar de vencimientos de pagares otorgados.
8.° Diario de ventas de frutos.
9.° Diario de frutos en almacenes y paneras.
10. Auxiliar de actas de arqueo.

\ i .  Auxiliar de existencias en las Caías reservada j  pro
visional.

12. Auxiliar de cuentas corrientes de las rentas públicas*
18. ,Auxiliar de consignaciones.
14. A uxiliar de cuentas corrientes por los gastos públicos* '
lo . Aü. xiliar de giros.
16. A uxúhar de operaciones' del Tesoro.
17. A uxiJiar de pagarés de comercio y pox* m aterial de obras 

públicas;
18. Auxilia? de cuentas corrientes por cargas de justicia,
19. Registro a e Ciases pasivas.
20. Auxiliar de altas y bajas de las mismas.
21. Auxiliar de cuentas con los establecimientos de Benefi

cencia ó Instrucción pública por los resultados de la enajena
ro n  de los bienes de su pertenencia realizadas hasta el 2 de 
Octubre de 1858.

22.  ̂ Registro de liquidaciones de reintegro al Tesoro por 
inscripciones expedidas á los establecimientos de Beneficencia 
é Instrucción pública.

23. Auxiliar de cuentas corrientes con dichos estableci
mientos por sobrante de sus bienes vendidos.

24. Auxiliar de cuentas corrientes con las provincias y  los 
pueblos por el producto d‘e sus bienes enajenados después de 2 
de Octubre de 4858.

25. Auxiliar de cuentas corrientes eon las Corporaciones 
civiles por los intereses de las inscripciones em itidas á sa favo?..

26. Diario de operaciones de la sucursal de la Tesorería de'
La Deuda.

27. Registro de inscripción de los depósitos que se eonsti-d 
fcuyan en la sucursal de la Caja de Depósitos.

28. Diario de entrada de caudales en la referida sucursal.
29. Diario de salida de caudales de la misma.
30. Auxiliar de resúmenes de entradas y salidas en dicha 

Da ja.
31. Registros generales de créditos y débitos por resultas 

de ejercicios cerrados.
32. Registro de mandamientos de apremio por los derechos 

de la Hacienda y del Tesoro que liquidan las Intervenciones.
Las Administraciones de Aduanas, la Contaduría de la Casa 

de Moneda de Madrid, la Intervención de las minas del Estado 
m Almadén, la Fábrica del Timbre del Estado y las de tabacos, 
ia de sal de Torrevieja yTas Administraciones subalternas lle
varán los libros determinados en los artículos 212 al 259 de la  
instrucción de Contabilidad de 28 de Junio de 1879, á cuyas 
prescripciones se atem perarán, así como los anteriormente 
enumerados. También llevarán los registros de débitos por re
mitas de ejercicios cerrados y los de mandamientos de apre- 
nio las dependencias en que fueren necesarios.

Art. 129. Además de los libros determinados en el articulo 
interior, se llevarán todos los auxiliares que se consideren in -  
iispensabíes para los casos imprevistos que puedan ocurrir,.y 
Los que en uso de sus atribucionos disponga la Intervención 
general de la Administración del Estado.

Art. 130. La Intervención general de la Administración del 
Estado surtirá  á todas las dependencias de la Hacienda pública 
m las provincias de ejemplares impresos para 1a, redacción de 
as cuentas que por su conducto deban rendir aquellas al T ri-  
)unal de las del Reino, y de los cargaremes, libramientos, car
ias de pago, guias y demás documentos que deban unirse á las 
mentas en la forma que se halla establecida.

Art. 131. Corresponde á la Intervención general de la Á d- 
ninistracion del Estado determ inar los libros de cuenta y ra -  
5on que deban llevar todas las dependencias de la A dm inistra- 
ñon económica provincial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 132. Las cuentas pendientes de rendición por las 
Administracions económicas se redactarán por las Interven- 
dones de las provincias y se autorizarán por los Delegados é 
interventores, quedando responsables los funcionarios á quie
nes correspondiera autorizarlas.

Art. 133. Los pliegos de reparos que ocurran, tanto  al T rí- 
junal de Cuentas del Reino como á la Intervención general 
le la Administración del Estado én el exámen de las que se 
layan rendido ó deban rendirse hasta fin de Diciembre^ de 
jste año por las dependencias suprimidas por orden del Gobier- 
10 provisional de 30 de Junio de 4869 y por 3a ley de 9 del ci
ado Diciembre, serán solventados por las Intervenciones de Ha
cienda de las provincias.

Art. 134. El Ministro de Hacienda dispondrá lo conveniente 
lara que las respectivas Direcciones generales dicten las re
soluciones que puedan facilitar la exacta observancia del 
présente Reglamento.

Madrid 31 de Diciembre de 1881.==EI Ministro de Ha- 
3ienda, Ju a n  F r a n c is c o  Ca m a c h o *

, REAL ORDEN.

Excmo. 3r.: He dado cuenta á S. ML el R e y  (Q, D. Go) 
de la distribución propuesta por esa Dirección general en 
armonía con las prescripciones de la ley de 31 del actual 
de las especies de consumos que han de servir de base al 
señalamiento de los encabezamientos de las poblaciones 
no capitales de provincia ni comprendidas para tos efec
tos de la ley en las reglas aplicables á estas; y enterado 
de que se halla, ajustada á las prescripciones da dicho pre
cepto legislativo, se ha servido prestarle su aprobación.

De R.eal orden lo digo á V, E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 6 V. E„ muchos años. 
Madrid 34 de Diciembre de 1881.

CAMAjCRO. ,
¡Sr. Director general de Impuestos»
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66   3 Enero de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm.  3.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  DECRETOS.
Vengo en declarar cesante por reforma, con el haber 

que por clasiílcacion le corresponda, á D. Indalecio Mar
tinez Alcubilla, Jefe de Administración civil de cuarta 
clase, Oficial mayor del Correo central; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Venancio González.

Vengo en declarar cesante por reforma, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Pelayo Gonzá
lez de los Rios, Jefe de Administración civil de tercera 
clase, en com isión , Inspector general de Correos en la Di
rección general de este ramo y el de Telégrafos; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio a veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Veimi&eio González*

Vengo en declarar cesante por reforma, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Antonio Lobo y 
Ortega, Jefe de Administración civil de segunda clase, en 
comisión, Inspector general de Correos en la Dirección 
general de este ramo y el de Telégrafos; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Veisamcio González*

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: Desde el 7 de Marzo de 1862, en que el Al

cázar de Segovia sufrió el horroroso incendio que le re
dujo al lamentable estado en que se encuentra hoy, no se 
han practicado en su recinto obras de conservación, salvo 
la cubierta y habitaciones del costado de Poniente, que el 
Municipio reconstruyó á sus expensas en 1874 Los restos 
que perdonaron las llamas continúan en el más miserable 
abandono: una de las almenas del Torreón de Don Juan II 
cayó por tierra hace poco, mutilando al caer la fachada, y 
arrastrando consigo parte del hermoso escudo de armas 
de la fortaleza: otra amenaza desprenderse de igual modo, 
temiéndose peores y más trascendentales estragos: los 
fragmentos decorativos que aun subsisten en el salón del 
Trono recordando se antigua grandeza caen lentamente 
desmenuzados al suelo, expuestos como se hallan al rigor 
ie las estaciones; porque roto y deshecho el conjunto del 
edificio, y'careciendo sus piedras de .la conveniente traba
zón y enlace, no es posible esperar otro resultando que la 
total demolición y ruina»

Empeñarse en restituir el Alcázar Segoviano á su. es
plendor primitivo, seria, aparte de lo difícil, empresa, su
perior, en los momentos actuales, á los recursos del Go
bierno; pero tampoco e s ‘lícito presenciar, sin esforzarse 
en remediarlo, el triste espectáculo do su abandono, con
tribuyendo pasivamente á favorecer los desastres que oca
sionó el incendio.

Bastan, para justificar los sacrificios que se intenten 
con el propósito de conservar lo que aun persiste del edi
ficio, sus innumerables recuerdos, íntimamente ligados 
con la historia de Castilla, así como los mismos restos ar
tísticos, despedazados é informes que han llegado hasta 
nosotros, y que constituyen un guia necesario para futu
ras y más extensas reparaciones.

De esta manera lo han comprendido además las ilus
tres Autoridades de la ciudad y -provincia de*Segoviarque 
animadas de tan justo deseo, exponen al Gobierno la pe
rentoria necesidad de contener poderosamente la inmedia

t a  ruina del monumento.
En vista de lo expuesto, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 

servido disponer que las obras de reparación en el Alcá
zar de Segovia, cuyo proyecto ha .sido examinado y apro
bado por Ja Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, se lleven á efecto con toda urgencia, prévios los 
trámites indispensables en tales casos.

Be Real orden Jo digo á V. I. para, su conocimiento y 
efeétos consiguientes;:Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Dicle&ibre de 1881.

ALBAREDA,
Sr, Director de Instrucción públicav

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaría.
H allándose vacante la V icesecretaría del T ribunal Suprem o 

por prom oción á Secretario del mism o T ribunal de D. Santos 
A lfaro que la  servia; y debiéndose proveer por oposición con 
arreg lo  á lo dispuesto en el a rt. 530 de la ley provisional sobre 
organización del Poder jud icial, y en la form a que determ ina el 
Reglam ento de iO de A bril de Á871, los asp iran tes á la  m ism a 
presen tarán  sus solicitudes docum entadas y d irig idas a'1 P re s i
dente del m ism o T ribunal Suprem o en la Secretaría de go
bierno en el térm ino de 30 dias, á contar desde la  publicación 
de este anuncio en la G-aceta  de Ma d rid ; debiendo em pezar los 
ejercicios de oposición el dia 21 de Febrero próxim o, y  verifi
cándose los ejercicios ante la  Sala de gobierno de conform idad 
con lo dispuesto en la R eal orden de o de Mayo de 1879.

M adrid 2 de E nero de 1882.—=E1 Subsecretario , P edro  Gon
zález M arrón.

Hallándose vacante u n a  R ela to ría  en la  A udiencia de V alla- 
dolid por fallecim iento de D. E zequiel Ortiz y  R uiz que la ser
via; y  debiendo proveerse por oposición con arreglo  á lo d is
puesto en el a rt. 528 de la ley provisional sobre organización 
del Poder jud icial, y en la  form a que determ ina el R eglam ento 
de 10 de A bril de 1871; los aspirantes á la m ism a p resen ta rán  
sus solicitudes docum entadas y dirig idas al P residen te  de la 
A udiencia en la Secretaría de gobierno en el térm ino de 30 dias, 
á con tar desde la  publicación d e 'es te  anuncio en la  Gaceta  de 
Madrid ; debiéndose em pezar los ejercicios de oposición el dia 
21 de Febrero  próximo, y verificarse an te  la  Bala de gobierno 
de conform idad con lo dispuesto en la  R eal orden de o de Mayo 
de 1879.

'M ad rid 2 de E nero  de 1882.=E1 Subsecretario, Pedro G on
zález Marrón.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja genera l de U ltram ar.
Por el tura® que se lleva en esta dependencia, ha corres

pondido el pago de los alcances de los individuos que á conti
nuación se expresan, fallecidos en el E jército  de Cuba. En su 
consecuencia, las personas que por sí ó como apoderados de los 
herederos tienen que hacerlos efectivos pueden presen tarse  en 
la  m ism a y les serán  satisfechos; girándose a l propio tiem po 
los que deben percibir las fam ilias que residen fuera  de esta 
capital por conducto de la A utoridad  respectiva del punto  
donde se hallan , siendo el ú ltim o núm ero que alcanza el lla 
m am iento  el 6.850.

A nastasio  M artínez Ortega.
Antonio Pérez Brenes;
Isaac Regidor Gil.
Isid ro  R egidor Gil.
Joaquin A ndrés Valero.
V icente Valcárcel Andrés.
R am ón R odríguez A rtem s. j
V enancio M artin Moyano.
Manuel M artínez Jim énez.
M ariano Tomé González. j
Mariano F arro  R,osell. j
Manuel Rive.ro Valencia.
Julio  H ileras Sánchez. .
Ignacio P uigber Salve. .
Melchor M árquez Miguel.
F rancisco  C astroverde N adales.
León Diego Méndez.
Pablo H ernández Baldenebro.
José Lacalle García.
José López Rodriguez. |
José Molina Cabello. j
G abriel M artínez Cano. ;
Rosendo Bi&zquez Blanco. j
Juan  Perez García. |
José Gome;: García.
José H e:na i.ó oz Arias.
A ureli o í,L • R  e z P  a s cual.

■ A ntonio M urthiez H ernández.
Angel Robles Mi estolas. !
Tim oteo R am o,m e de G racia. j
Jenaro Redondo Les cea.
J a i m e  S ábátér M artin.
Juan  Val ver de Quilbes.
Ángel P laza  San M artin.
Josc V elmonte A guilera. I
A lejandro E ncinas Gómez.
M anuel Lo,plaza La graba,
Sebastian  Oliveros A ngla. ¡
José E steban  G aray. ■
Joaquín  Fouto Ferruco. j
Isidro G utiérrez González. ;
M anuel López R odriguez.
A ndrés López Ibafiez.
Francisco  Berm udez Esparza.
P rudencio R ubio G arcía. 1
A gustin  Salo Perez. |
Francisco  Sola Balades. j
Joáquin Tobías Brenes.

Madrid 31 de Diciembre de 1881.—El Coronel, p rim er Jefe, 
C ayetano A ndía. ' " ;

NEGOCIADO 6.°
Por el tu rn o  que se lleva en esta dependencia, h a  corres

pondido el pago de las alcances de los individuos que á con ti
nuación se expresan, venidos á con tinuar sus servicios á la  P e 
n ínsula,-los cuales pueden presentarse desde luego- á cobrar
los créditos que Ies resu ltan : los que deseen que les sean g i r a 
dos a l pueblo en que residan  lo m an ifestarán  así de oficio" por 
conducto del Alcalde, rem itiendo sus licencias abso lu tas o ri
ginales, que les serán  devueltas; bien entendido que el que ten 
ga crédito  en abonaré tend rá  án tes de proeederse al pago que 
rem itirse  á compulsa: a l E jército  q u e  lo expidió, con arreglo  á 
lo prevenido, cuyo procedim iento sé observará tam bién con 
los poderes que se otorguen. E ste llam am iento  llega h asta  el 
núm ero 2,360 inclusive dé tu rn o  de pago.
S o ld a d o s ., . .  Jo a q u ín L lu e h F ra n c o . ,

Justo Téndéró RodHgüez.' - :
Ramón Ibañear Zornom

Soldados. . . .  Pedro  B eltran  Torres.
L úeas Benitez Peña.
Miguel M artínez Montero.

Ceibo 1.°.........  B las Lozano González.
Soldados. .  *. Santiago Soria  Expósito.

José G utiérrez López.
José Mellado G arcía.
H erm enegildo Collado Flores.
León Víctor González.
Joaquin Domenech A lem án.
Felipe G aliano F ructuoso.
R afael R uiz Fuentes.
Pedro Macías Ruiz.
José Neo Mundo.

Sargento 2.°. Santiago Perez Boti.
S o ld a d o s ... .  José C urat Marzal.

C ipriano G arreira Rodriguez.
B ernardino R odriguez Casa.
C rispin V erdú P laza.
F rancisco  Ig lesias Rivero.
José A ltam ira  Campos,
Vicente C lem ente M artin.
Francisco  L lobregat G arcía.
R afael Sánchez Rodriguez.
Diego Apolo Atimos.

Sargen to  2.°. Pedro Moreno Llopis.
S o ld a d o s .. . .  Miguel M ontillo B arredo.

R uperto  Iglesias García.
Gregorio F ernandez  Alvarez.
G uillerm o A guila? B arrionuévo.
Ju an  P izon Carballo.
Gregorio Sánchez F ra ile .
Juan  Cano F ernandez .
Bonifacio M ongairizo A sensio.
Juan  Moar C harlon.
José García Collados.
M anuel H errera.
Francisco H errera  Montero.
Ju an  B arca Ortega.
Cárlos González Escribano.

Cabo 1.°. . . . .  Juan  Riesco Salazar.
Soldados  B las R odriguez García.

Ju an  M artínez Rom ero.
R am ón M artino Mahon.
A ntonio Perez Gómez.
Tom ás Gómez M artínez.
M arcelino Cueco Gonzala.
José Gómez Cilgueiro.
G um ersindo González Calvo:
José Mañas Bueno.
R am ón H em brilla .
Ignacio Blanco C ristóbal.
Francisco  V aler a Fernandez.
M anuel M orante Díaz.
Jenaro Muñoz Tejero.
V icente R ubial García.
Miguel R ubio  Querols.
Pedro  Campos A perador.
José M ontes Suarez.
H iginio Fernandez  Fernandez.
Angel M artin  M artin.
Domingo M urga María.
Juan  Barca Cans.
Meliton Delgado M artin.
Gil R odriguez R eguillo .
E varis to  Bereda Priego.
A ndrés Polanco Fernandez.
A gustin  López Soto.
A ureliano del P ino  Gómez.
H iginio Cogolludo Bráojos.
León L aport Millas.
R am ón  Fernandez G arcía.

M adrid 31 de Díciembré de 1881.= E 1  Coronel, p rim er Jefe, 
C ayetano A ndía.

Relacion de los individuos procedentes del Ejército de Cuba
que, á  pesar del número de turno que tienen señalado, les cor

responde ser incluidos en este prim er llamamiento por ha
ber justificado regresaron á la Península á continuar sus 
servicios en las fechas que se expresan:
Núm. 6.055 de turno.—Soldado, Andrés Neira.—Regresó en 

Mayo de 1875.
Núm. 11.986 de turno.—Soldado, Manuel Castillo Carba

llo.—Regresó en Junio de 1875.
Núm. 6.911 de turno.—Soldado, Juan Ruiz Cruz.—Regre

só en Febrero de 1876.
Núm. 2.175 de turno.—Soldado, Mateo Romero Moreno.— 

Regresó en Marzo de 1876.'
Núm. 7.718 de turno.—Sargento segundo, Victoriano Mórán 

Lavandera.—Regresó en Agosto de 1876.
Núm. 2.925 de turno.—Soldado, Manuel Valderrama Go- 

! doy.—Regresó en Noviembre de 1876.
Núm. 3.655 de turno.—Soldado, Juan Diaz Fernandez.— 

Regresó en Diciembre de 1876.
Núm. 2.920 de turnó.—Soldado, Bartolomé Martínez San

tos.—Regresó en Enero de 1877.
Núm. 3.257 de turno. — Soldado, Baldomero Villa-deami- 

go.—Regresó en Enero de 1877.
Núm. 3.847 de turno.—Soldado, Benito. Maceda.—Regresó 

en Enero de 1877.
Núim 3.647 de turno.—Soldado, Fernando Diaz Ramos. — 

Regresó en Enero de 1877.
Madrid 31 de Diciembre de 1881.=*E1 Coronel, primer Jefe, 

Cayetano Andía;

M INISTERIO  DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda publica.
No habiéndose presentado ningún pliego de proposiciones 

para tomar parte en la subasta de amortización de Deuda del 
Tesoro” procedente" del Material, que debia celebrarse en el dia 
de hoy con arreglo al anuncio inserto, en la Gaceta del 28 del 
actual, esta Dirección general ha resúelto declarar desierta la 
mencionada subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Diciembre de 1881.=*E1 Director general, José 

Creagh.

Fábrica Nacional del Timbre.
El dia 14 del actual, á las doce de éu mañana, tendrá lugar 

en esta Fábrica la segunda subasti para la adquisición de 
59.000 cartones con destino á los dep-ártamentos dé este esta- 
bíééira^ fiáb resta"del‘: corriente año económico.
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Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicha licitación, los cuales podrán exa
m inar el pliego de condiciones y muestras de los cartones que 
estarán de manifiesto en esta Contaduría.

Madrid 2 de Enero de 1882.—Francisco Echagüe.

Banco d e  E sp a ñ a .
' Los interesados que hayan pedido en la Dirección general 
de la Deuda pública el reembolso de la Deuda amortizabie in te
rio r al 2 por 100, acciones de carreteras de la emisión de í.° de 
Abril de 4850 y Deuda del material del Tesoro, pueden presen
tarse á cobrar su importe efectivo en la caja del Banco de E s
paña, Atocha, 15, el miércoles 4 del corriente provistos de ios 
resguardos, que la misma Dirección de la Deuda les haya en
tregado.

Madrid 2 de Enero de 4882.=E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y  Serrano.

Por acuerdo del Consejo de gobierno se ponen en circula
ción desde esta fecha los nuevos billletes de 500 y de 1.000 pe
setas de la emisión de 1.° de Abril de 1876.

Madrid 2 de Enero de 1882,=E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.

Los interesados que hayan pedido el reembolso de resguar
dos de la Caja de Depósitos en la Dirección de la misma, se 
pueden presentar el miércoles 4 del corriente á cobrar su im 
porté efectivo en la Caja del Banco de España, Atocha, 15, pro
vistos de las carpetas que aquella Dirección les haya entre
gado.

Madrid 2 de Enero de 48B2.=El Vicesecretario, Juan de 
Morales Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobiernó de la provincia de Cádiz.
Sección de Fomento— Otras públicas.

E l dia 25 de Rnero próximo, y hora de la  una de la tarde, 
tendrá lugar en esté Gobierno civil la subasta de acopios de m a
teriales para la conservación durante el corriente año económi
co de la carretera de tercer orden del Puerto de Santa María á 
Sanlúcar y Bonanza á Rota, con arreglo al presupuesto apro
bado, importante 4.264 pesetas con 89 céntimos; advirtiéndose 
que los pliegos de condiciones facultativas y económicas se h a 
llan  de manifiesto en esta Sección de Fomento.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
m iento del público.

Cádiz 26 dé Diciembre de 4884.==E1 Gobernador, P. O., Car
los Cavestany.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  be Madrid , rela
tivo a la subasta d e . acopios de materiales para conservación 
de la carretera de; tercer orden del Puerto de Santa María á 
Sanlúcar de Barrameda y Bonanza á Rota, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para ello , hace proposición á la 
misma por el tipo d e . . . . .  (aquí la proposición que se haga,
expresándola en letra y sin enmienda la cantidad.)

(Fecha y firma.) r ,

Gobierno de la provincia de Falencia.
Sección de Fomento,

RECTIFICACION.

En la Gaceta de l 26 del actual y  anuncio relativo á la s u 
basta para creación de un vivero en el monte Lomba del Pon- 
2o se dice por un error involuntario que dicho monte pertene
ce al pueblo (de Brañosera, en lugar del pueblo de Redondo, que 
es donde está enclavado el prédio, y  donde tendrá lugar la su 
basta.

Lo que se rectifica para que lo tengan así entendido los in 
teresados que deseen optar á dicho remate.

Falencia 30 de Diciembre de 4881.=E1 Gobernador, Domin
go García.

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sa ca rá  

pública subasta el suministro de todos los frascos y objetos de 
vidrio que por termino de un año necesiten los establecimien
tos provinciales de Beneficencia, al tipo de una peseta el k i
logramo, conforme al pliego de condiciones y modelo de pro
posición inserto en el Boletín oficial de la provincia, que estará 
de manifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia to
dos los (lias no feriados, de doce á tres de la tarde. ’

w La licitación deberá efectuarse en el Palacio de la Diputa
ción provincial, plaza de Santiago, núm. 2, el dia 28 de Enero 
próximo, a las dos y media de la tarde.-

Madrid 29 dedDicienibre de 488d.=El Presidente, Conde de 
la Romera.—El Diputado Secretario, Tomás Calvo.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á li
citación pública el suministro de todo el aceite mineral que 
ppr término de un año necesiten los establecimientos provin
ciales de Beneficencia, al tipo de 79 céntimos de peseta el litro 
con arreglo al pliego de condiciones y  modelo de proposición in
gerto en el Boletín oficial de la provincia, que estará de m ani
fiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos los dias 
no festivos, de doce á tres de la tarde.

El remate ha de tener efecto en la Casa-Palaci© de esta Di
putación, plaza de Santiago, num. 2, el dia 28 de Enero próxi
mo, á las dos de la tarde.

Madrid 29 de Diciembre de 488L=E1 Presidente, Conde de 
la  R om era.=E l Diputado Secretario, Tomás Calvo.

A d án in te tr  asios* d e l 
DIA 2.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha,
Núm. i  José Saenz Navarrete.—Basilio de Cameros.

2 Cura párroco.—Corral de Aillos.
3 Bárbara Iriarte .—San Sebastian.
4 Manuel Sánchez.—Puertollano.
5 Aniceto Alonso.—Martin Muñoz.

Núm. 6 Nicolás Tamber.—Murcia.
7 José Gabriel Valcázar.—Ciudad-Real.
8 Enrique Manzaneque.—Alcázar de San Juan.
9 JuanF errer Martinez.—Sevilla.

10 Manuel G. Elipe.—Manzanares.
11 León María Camacho.—Llanos-Palma.
42 Mateo Pestaña.—Sahagun.
13 Rosario Ortiz Jiménez.—Jerez de la Frontera.
14 Gármen González.—Infantes.
15 Juan Catebintu.—Palma, Baleares.
16 Vidart y Echeverría.—Haro.
17 Víctor Rico.—Loeches.
18 Saturnino Ereño.—Galdácano.
19 Juan Bonet.—Olot.
20 Emilio de Angulo.—Concejero.
21 Prudencia Velasco.—Barcelona.
22 Pascual Gil.—Pozuelo de Alarcon.
23 Gregorio Delgado.—Sangarcía.
24 Agustín Montalvo.—Idem.
25 Pedro González.—Linares.
26 Manuel Escudero.—Mira el Rio.
27 Conde de la Cañada.—Ciudad-Real.
28 Idem id.—Idem.
29 Manuel Aram buru.—Barcelona.
3ü Manuel Paler.—Carabanchel.
31 General Velasco.—Carabanchel Bajo.

Madrid 2 de Enero de 1882.—El Administrador* José María 
Soler.

Secretaría de la Capitanía general de Marina del
Departamento de Cádiz y de su Junta económica.
Publicado en los números 274 y 36i del Boletín oficial de la 

provincia y  de la Gaceta  de Madrid , respectivos á  los dias 5 y  
27 del actual, el anuncio, pliego de condiciones y presupuesto 
para contratar la ejecución de las obras necesarias en el L a
boratorio de mixtos en esm Departamento, dicho acto tendrá 
lugar, en la forma ya anunciada, el 27-del próximo Enero, ven
cido ya en este dia el plazo de los 30 de su publicación en la 
referida G a ceta , último periódico oficial que ha verificado esta 
inserción.

San Fernando 29 de Diciembre de 4884.=E1 Secretario, Do
mingo Derqui.

Publicado en los números 272 y 361 del Boletín oficial de 
esta provincia y de la G aceta  de Madrid , respectivos á los dias 
2 y 27 del actual, el anuncio, pliego de condiciones y presupuesto 
para contratar la ejecución de las obras necesarias en el cuar
tel de Marina de este Departamento, dicho acto tendrá lugar 
en la forma ya anunciada, el jueves 26 de Enero del año pró
ximo por vencer en dicho dia el plazo de los 30 de su publi
cación en la Gaceta de Madrid , último de los dos periódicos 
oficiales que han verificado esta inserción; fijándose para el in 
dicado acto las doce de la mañana.

San Fernando 29 de Diciembre de 4884.=E1 Secretario 
Domingo Derqui. *

Junta diocesana de construcción y reparación de 
templos y  edificios eclesiásticos del Obispado de 

Huesca.
En virtud de to dispuesto por Real orden de 13 del actual, 

se ha señalado el dia 26 del mes de Enero próximo, á la hora 
de las once de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de la villa de Casbas, en esta diócesis, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, im portante la cantidad de 12.430 
peséíás 85 céntimos. ' ^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la  
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 en el P a -  ■ 
lacio episcopal d e ís ta  ciudad ante esta Junta diocesana; h a 
llándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, calle de 
Pedro IV, núm. S, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 621 pesetas 50 céntimos en dinero, ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el documen
to que acredite haber verificado el depósito del modo que pre
viene dicha instrucción.

Huesca 26 de Diciembre de !8 8 i.= E l Presidente accidental, 
Narciso Ena.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fe c h a  d e  , y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de se compromete to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.........

(Fecha y firma del proponente.)

N ota . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado ep. el anuncio; a d 
virtiendo que será desechada toda proposicioh en que no se ex 
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprometa el proponente á la eje
cución de las obras.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.

SEVILLA.
En virtud de providencia dictada por la Sala de lo civil de 

está Audiencia en los autos seguidos eñ el Juzgado de prim era 
instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad á instan
cia de D. José Herrera y Caballero contra D. Pedro Luis H ui- 
dobro, hoy sus herederos, sobre reivindicación de una hacienda, 
situada en el térm ino de Bormujos, se cita á D. Ramón Tole
dano, como marido de Doña Josefa Marin y Madera, para que 
en el término de 30 dias comparezca en dichos autos á usar de 
su derecho; apercibido que de no hacerlo se dictarán las provi

dencias que correspondan, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Sevilla 16 de Diciembre de 4881.=*=E1 Escribano de Cámara, 
Licenciado Francisco Ordoñez. x  779

Juzgados de primera instancia.
CÁDIZ—SAN ANTONIO.

D. francisco Camacho y Torices, Escribano del Juzgado 
del distrito de San Antonio de esta plaza.

Doy fé que en los autos de que se hará expresión ha re
caído la sentencia, y en ella se encuentran los particulares del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 26 de Diciembre 
de 1881, el Sr. D. Francisco Rodríguez García, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Antonio de la misma* 
habiendo vist© estos autos seguidos á instancia de Doña María 
Juana, D. Joaquín, Doña Teodora y  D. Gregorio Lopetedi con
tra  D. Joaquín Tenmeyer, D. Pedro José Luzon, D. Mariano 
Bayon y D. Martin José de Mujioa sobre cancelación de varios 
gravámenes:

1.° Resultando que el Procurador D. Juan María García, 
en nombre de Doña María Juana, D. Joaquin, Doña Teodora y 
D. Gregorio Lopetedi, presentó en este Juzgado un escrito de 
demanda en que expuso como hechos que por mandamiento 
judicial dirigido al Contador de hipotecas de esta ciudad con 
fecha 14 de Mayo de 1841 sp dispuso que las responsabi
lidades en que estaban dos casas, números 94 y 95, calle de la 
Amargura de esta plaza, propias de D. Bartolomé Francisco de 
Lopetedi, de satisfacer á la testam entaría de D. Joaquin Ten
meyer séis vales de 600 pesos, seis id. de á 300, cinco id. de 
á 150, en recibos de intereses 51.546 rs. 24 mrs., y 37.302 
reales 12 mrs. en m etálico; á D. Pedro José Luzon ocho 
vales de á 600 pesos; 25.972 rs. en recibos de intereses, 
y 1.925 rs. 18 m rs..en  dinero; á D. Mariano Bayon 7.852 
reales 18 mrs. en efectivo, y á D. Martin José de Mujica 10.358 
reales y 32 mrs. en metálico; cuyo papel-moneda, reducido á 
efectivo al agio del dia, unido á dichas cantidades en metálico, 
hacian un total de 117.668 rs. 10 mrs., los cuales y 100 rs .d e  
réditos para un aniversario de misas por el alma de D. Barto
lomé de Lopetedi quedaron situados y cargados solamente so
bre la finca núm. 94, dejando enteramente libre de dichas pen
siones la del núm. 95: que esas obligaciones quedaron extin
guidas hace mucho tiempo, y ta l vez lo estaban ya algunas 
cuando fueron todas ellas im puestas sobre la mencionada casa 
número 94, en virtud del mandamiento antedicho, y en todo 
caso que durante los 40 años que han trascurrido desde la fe
cha de dicho mandamiento no se ha reclamado el pago de suma 
alguna relativa á los mencionados gravámenes;

Fallo que debo m andar y mando que se cancelen los gravá
menes enumerados en el primer resultando de esta sentencia 
que pesan sobre la casa núm. 94 de la calle de la A m argura de 
esta plaza, propia de Doña María Juana, D. Joaquin, Doña Teo
dora y D. Gregorio Lopetedi, á cuyo efecto se libre m anda
miento en forma al Sr. Registrador de la propiedad; y no 
hago especial condenación de costas: publíquese la parte dis
positiva de esta sentencia en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta  de Madrid  en la forma que dispone la ley, ade
más de hacerse notoria por medio de edictos.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.==Francisco Rodríguez García.

Pronunciamiento. =  Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Francisco Rodríguez García, Juez de 
prim era instancia del distrito de San Antonio do esta ciudad, 
hallándose celebrando audiencia pública en el dia de ayer.

Cádiz 27 de Diciembre de 4884.--=Doy fé.=Francisco Cama
cho y Torices.»

Está conforme con su original en los autos ya citados y á 
que me remito.

Y para que tenga efecto la publicación ordenada, firmo el 
presente en Cádiz á 28 de Diciembre de 4884.^F ranc isco  Ca- 
macho y Torices. X —782

LA PALMA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido se cita, llama y emplaza á Francisco Diaz P a- 
bon, vecino de Sevilla, para que en el término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de la presente, comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado, sita en la cárcel pública, á prestar 
una declaración acordada en la causa contra D. Francisco Pé
rez Soldán y otros por desobediencia.

La Palma 14 de Noviembre de 1881.= V .° B .'W osé Ba- 
ñon.==El actuario, José Gómez Nevado.

LORCA.
D. Ildefonso Cayuela y Mora, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Lorca y su partido etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de ocho dias á Marcelino Molina Nicolás, natural de 
Murcia, y  desertor del presidio de Cartagena, para que se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á fin de hacerle saber 
la sentencia dictada por la Superioridad en causa seguida por 
el delito de mutilación y otros.

Por tanto, encargo la práctica de las más activas diligencias 
á todas las Autoridades de la Nación para la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido del confinado Máreelino 
Molina Nicolás,-como interesa á la recta administración de 
justicia. '

Dada en Lorca á 44 de Noviembre de 488L=Iidefonso Ca- 
yuela.=Por su mandado, José Ruiz Noriega.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital se cita y  llama á
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D. Pedro Márquez Zaragoza p a ^  que comparezca a l deslinde 
de la tie rra  titulada La Moñona, sita en esta Corte, afueras de 
la puerta de Atocha, que ha de verificar el dia B de Febrero 
próximo, á las diez de mañana.

Madrid á 30 de Ijiciembre de 4881=E1 actuario, José Es
cribano. X ^ 0

MADRID.—PALACIO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del d istrito  de Palacio de esta capital, se cita 
de comparecencia en este Juzgado á dos jóvenes que el dia 14 
de Octubre últim o comisionaron á otro, sobre las cinco y media 
de la m añana, para que saltara las tapias d© la posesión Real 
Casa de Campo, y sacara una maleta; debiendo verificar dicha 
comparecencia dentro del término de seis dias, á prestar decla
ración en la causa que instruyo contra el procesado Antonio 
Alvarez Echevarría por daños en aquella posesión.

Madrid 14 de Noviembre de 188i.=Francisco Toda.=For 
mandado de S. 8., Enrique González Bedmar.

NEGREIRA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Angel Martínez Sotelo, Juez de 
pr%nera instancia del partido de Negreira.

Por la presente c ito , llamo y emplazo a Manuel Pariño 
González, de unos 80 años de edad, y á José María Iglesias 
Martínez, de 16, solteros, cerrajeros y vecinos de Santa Mar
ta, en las afueras de la ciudad de Santiago, cuyas demás c ir
cunstancias se ignoran, ausentes en ignorado paradero, para que 
dentro del término de 80 dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial' de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á la sala de 
audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa criminal que les instruyo so
bre hurto de un par de botinas de la pertenencia de D. Manuel 
Suarez, vecino de San Juan de Ortoño.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, á fin deque procedan á la busca y cap
tura de los referidos sujetos, poniéndolos á mi disposición con 
las seguridades convenientes, caso de ser habidos; a los que 
hago saber además que de no concurrir, siempre que no pudie
sen ser capturados, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Negreira á I I  de Noviembre de I88i.=L icenciado 
Angel Martínez Sotelo.—Ante mí, Manuel Caamaño.

PINA.
D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Pina.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Romualdo 

JariaMtivera, hijo de Manuel y de Leonor, natural y vecino de 
La Almolda, casado, jornalero del campo, de 30 años de edad, 
de estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz re 
gular, barba regular, cara ovalada, color moreno, que tiene el 
ojo derecho algo bizco, y cuyo sujeto se hallaba en libertad 
provisional, por causa contra el mismo y otros sobre hurto, ha
biendo dejado de presentarse los dias que se le señalaron, igno
rándose su actual residencia, para que en el término de nueve 
días comparezca en este Juzgado con objeto de llevar d efecto 
el auto de prisión dictado contra el mismo, y notificarle la sen
tencia pronunciada por este Juzgado, citándole y emplazándole 
para ante la  Superioridad; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, A utori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del indicado Romualdo J a r ia , y coso de ser habido lo 
pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en P ina á 14 de Noviembre de I88i.=M iguel B las- 
co.-=De su orden, Juan Berdun Pallarés.

PUEBLA DE SANABRIA.
D. Tomás San Román, Juez municipal de esta villa, en fun

ciones do prim era instancia de la misma y su partido por es
ta r disfrutando licencia el propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco García 
Rodríguez y Francisco Arias, naturales de Otero de Sanabria, 
efe este partido, para que dentro del térm ino de Si) dias, á con
tad  desde la publicación de este edicto eu el Boletín oficial de 
la p r o v i n c i a  y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzga
do ai-prestar declaración de inquirir en la causa que instruyo por 
robo’ de dinero y alhajas de la casa de José Carbaio, vecino del 
mísn io pueblo; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el 
perju icio consiguiente.

Pu ebla de Sanabria 0 de Noviembre de 1881 ==Tomás San 
Pi/Oman '.—Be orden de S. S., Casimiro Montero.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía del ferro-carril 
de M edina del Campo á Salamanca.

Número l .813.—En la villa de Madrid, á 31 de Diciembre 
de 1881, siendo la hora de Jas once de la mañana, yo D. León 
Muñoz, Notario, del ilustre Colegio y vecino de esta villa, re 
querido por partm de le Compañía del ferro-carril de Medina 
del Campo á Sala manca, me constituí en las oficinas de la 
m ism a Compañía, calle de las Infantas, num. 40, cuarto se
gundo, en donde ta mhien se hallaban constituidos el Excelen
tísimo Sr. D. Antoni o Yinent y Vives, Marqués de Vinent; el 
Exorno. Sr. D. Rafael Cabezas y Montemayor, respectivam ente 
Presidente y Vicepresidente del Consejo cíe adm inistración de 
la  expresada Compañía .del ferro-carril de Medina del Campo 
á Salamanca; el Sr. D. BÁmaso María Perez de Isla y Rubio, 
Director de la propia Compañía, y los dos testigos D. Ensebio 
Cardero y  Manuel Lúeas, ¿ o cios de edad de más de 30 años,

vecinos y domiciliados en esta villa; después de exhibirme su 
respectiva cédula personal, que les devolví, y de asegurarme 
que concurrían en el concepto expresado, que se hallaban en el 
pleno uso de todos los derechos civiles, sin que me conste cosa 
en contrario, y por consiguiente con la capacidad legal nece
saria para formalizar la presente acta notarial, libre y espontá
neamente el mencionado^Sr. Presidente manifestó:

Que en cumplimiento del anuncio publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , correspondiente al dia £ 1  del presente mes, para ve
rificar el sorteo de 73 obligaciones hipotecarias de las de dicha 
Compañia, que corresponde amortizar en el presente año, á te 
nor del cuadro inserto al dorso de las mismas, se estaba en el 
caso de dar principio al acto; y con efecto se realizó en los tér
minos que sigue:

Se colocaron en un bombo 38 bolas, números I  al 38, ambos 
inclusive, con objeto de determ inar el m illar que debia ser 
favorecido por la suerte con la amortización; y prévio el r e 
cuento y demás operaciones preliminares, salió la bola núm. 9, 
resultando ser este m illar el de las obligaciones que deben ser 
amortizadas.

Acto seguido se colocaron nuevamente en el bombo 10 bo
las, números cero al nueve inclusive, que determinan las cen
tenas de dicho millar favorecido, número nueve mil, donde de
bían sacarse los setenta y ocho que han de ser amortizados, y 
salió la bola núm. 4, siendo por consiguiente la centena núme
ro nueve mil cuatrocientos al nueve mil cuatrocientos noventa 
y nueve la que resulta agraciada.

Finalmente, colocadas de nuevo en el bombo cien bolas, n ú 
mero cero al noventa y nueve inclusive, y prévio nuevo re 
cuento, se procedió á extraer las 78 bolas correspondientes á 
igual número de obligaciones que han de ser amortizadas, re 
sultando los números siguientes por el orden que se determ i
nan á continuación: 66, 46, 36, 6, 43, 66, 74, 34, 8o, 37, 78, 47, 
58, 59, 71, 83, 97, 79, 17, 4,48, 56, 68, 6C2, 31, 69, 11, 18, 70, 98, 
85, «1, 54, 48, 86, 7, 88, 98, 88, 9, 51, 64, 40, 39, 88, 49, 1, 12, 55, 
% 30, 2 i, 45, 73, 86, 95, 90,33, 57, 75, 94,80, 61,10,16,89, 91, 77, 
88, 14, 80, 99, 50, 93, 81, 60, 38 y 13.

Quedan, pues, amortizadas las obligaciones que indica el si
guiente cuadro:

9.401 9.414 9.428 9.440 9.452 9.465 9.478 9.491
9.402 9.416 9.429 9.442 9.454 9.4G6 9.479- 9.492
9.404 9.417 9.430 9.443 9.45o 9.458 9.480 9.493
9.406 9.418 9.431 9.445 9.456 9.469 9.481 9.494
9.407 9.420 9.433 9.446 9.457 9.470 9.482 9.495
9.409 9.421 9.434 9.447 9.459 9.471 9.483 9.497
9.410 9.422 9.435 9.448 9.460 9.473 9.485 9.498
9.411 9.424 9.437 9.449 9.461 9.474 9.486 9.499
9.412 9.425 9.438 9.450 9.462 9.475 9.488
9.413 9.426 9.439 9.451 9.464 9.477 9.490
Terminado el acto en la forma arriba expuesta, y siendo la

una de la tarde, se acordó por el Excmo. Sr. Presidente levan
ta r la presente acta, que firman los señores concurrentes, y que 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de dicho sor
teo; de todo lo que, como del conocimiento de los expresados 
señores, y de constarme la representación con que intervienen, 
yo el Notario doy fé .= F irm ado .= E l Marqués de V inent.=R a- 
fael Oabezas.=D. Isla,.=Manuel Lúcas.==Eusebio Cardero.— 
León Muñoz, con rúbrica.

Corresponde con su matriz, núm. 1.813, escrita en papel del 
sello 11.°; queda en mi poder con nota de esta prim era copia, 
que libro en dos pliegos de papel, sello 10.°, números 970/173 
y 970.174, para la Compañía del ferro-carril de Medina del 
Campo á Salamanca, en Madrid dia de su fecha.—Signado.— 
León Muñoz, con rubrica. X—781

B anco  d e  C a s tilla .
La Administración, con vista del resultado del balance del

año social, que terminó en 31 de Diciembre último, lia acorda
do que el dividendo del ejercicio de 188b sea de 18 por i@0 so
bre el capital desembolsado de las acciones, ó sean 45 pesetas 
á cada una.

Y habiendo ya satisfecho á buena cuenta en Julio último 
20 pesetas por acción, el resto de 25 pesetas á cada una se p a 
gará desde el jueves 12 del corriente por las Cajas do este Ban
co, en Madrid, de once de la mañana á dos de Ja tarde, todos 
los dias no feriados, y por los delegados del establecimiento en 
las provincias, contra el cupón núm. 2 de las acciones, presen
tado con facturas que se facilitarán gratis.

Madrid 2 de Enero de 1882.==Por acuerdo de la Adminis
tración, el Secretario, Ricardo Sepúlveda. —X

A yu n ta m ien to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d l

De los p a r tes rem itidos po r la A dm in istración  p r in c ip a l d e Ma ta 
deros públicos, in tervención  del M ercado de granos y YisUu do yU fi 

u rb an a , re su ltan  ser ios precios de ios artículos do consum o el 
d ia de a y e r  ios siguientes:

T*.my <3.0 V24 á 4-*85 peseta* o;
ídem  de carnero , i  -i‘50 pesetas el
Despojos de cerdo, de 0*95 á 4‘05 pesetas el k ilogram o
Tocino añejo, de 2*u5 á 2,‘08 pese tas el k J ó íy m e .
Idem  fresco , de 0‘95 á 1*05 pesetas el ki lógram e, 
ídem  en canal, de 4*78 á 1 *84 pesetas el kilogram o.
Lomo, á $‘50 pesetas el kilógram o.

d.$ ;n o  i 4*35 P o e ta r A xüógram,, 
r  u* 6*44 f> peseta* ol küó gram o 

do 0*70 ú 4!80 pttfetáis s ib i l  
-•nií?::L Je OTtO k  ALO peseta.1- o i. kilógr&m o .

X r - ' o z ,  do ;¿;70 á  C :h O peseta./ el Inlógntm *
•ee/pa;:?, d a  Ql6Q é ir70 peseta* el kilógramK.

Carbón vegetal, de O*i 5 á 0*20 pesetas e! kilogram o 
Idem m ineral, de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilógraiño .
Cok, de 0*07 á 0*03 pesetas el kilogramo.
: a de 'i & 4*30 e.(
delatas, de 0*4 2 á 0*20 pesetas el k i ló g ra u x .

vahe, do 4 ‘80 á 4 ‘36 peseras el litro , y á *3*69 wi decaí Uro,
Vino, de 0*78 á 0:84 pesetas el litro, y  de 7 ;•> s e l  decalitro .
Petró leo , de 0*80 á OAu pesetas el litro , y  de *‘20 á 745a el denálK ro. 
K m u  d e g o lla d a s . •• V acas, 4 07.— C arneros. 3)2. — T e rn e r a  79 

C erdos, 2i5„—T o t a l ,  778.
Sa peso kiiogram oa  ___  60.P02.

Del p a rte  rem itid o  p o r la  A d m in is trac ió n  p rin c ip a l de Consum ps 
y A rb itr io s  resu ltan  ser los productos recaudados en esta capita l 

en el d ia  de a y e r los siguientes:

m m  m  m k W k G i m *  H a s - puntos be M t m k u m ,  p t « * ,  c m .

Toledo -----. . .  -1.305*02 Cmáz.é~Ztw   2.245*75
éegovia,.. „ ... , ,  , . ,  672*4 9 Correo?;.   16 7«
N o r t e . * 4.166*84 M a U d e m  : . > i 7.945*20
Bilbao. f 4.4$4*á5 , > \ 97‘30
Aragón, .  * < , c 208*24 V i b r i e d  Tal
V alencia 763*35
M ediodía i  0.335*06 . T o í a x , .. . ,. 39.C4 4*35

Madrid 2 de Enero de 4 882,

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del d ia  2  de E nero de 1882, com parada con  

la del d ia  a n terior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. "
Día 81. Dia $ .

Renta perpétua al 8 por h 00 interior.—Síd
cupón ..........................................    3-2*42 34‘92 4j2-U5-S5-9Q

31 *97 4¡2-32 0¡0 
é p la z o .  32*75 32*20-22 4 ¡2 fin cor.

no publicado 32*70 32*30 fin cor.
pequeños. 8 *̂40 32 0¡O-31 ‘95-90

Idem id. exterior..   » »
s*o publicado. 32*60 »

Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior.—
Sin cupón.......................................................... 5 i ‘50 50*50-65-60-70

pequeños-. 54*35 »
ídem id. exterior.—Sin cupón............ - . . . .  » 51 *30-50

no publicado. 52;50 »
Obligaciones generales por ierro-carriles, 

d* pesetas, al 6 por 4 00.—Sin cupón. 64*60 63*60-90-80-75
no publicado. » 63*70-65

á plazo. 65 0]0 *
ídem de 5.000 pesetas  ...........................  » »

no publicado. 64*50 »
Idem de Alar á Santander, de 500 pesetas. » »

m  publicado.. 64*50 ».
Carreteras de 31 de Agosto de 4 852, de 500

pesetas, al 6 por 4 0 0 . . .  ................................  » 80 0|0
m  publicado.. 8$ 0¡0 »

Idem de 9 de Marzo de 4 855, de 500 pe
setas   .......................................   » »

no publicado. 82 0¡0 > i
Id8m de 4.° ¿e Julio de 4 856, de 500 pe

setas .................................................    » »
no publicado. 82 0¡0 »

Obras públicas de 4.° de Julio de 1S58, de
500 pesetas    ...........................  » >

no publicado. 80 0¡0 *
Deuda del personal. ...............................    » »

no publicado 82 0¡0 »
Ressru&rdos al portador áe la Caja de De

pósitos—Sin c u p ó n . . . . . . . . . . . ............ . 402*90 400*20
Boaos del tesoro, de i  600 pesetas, 6

por 490.—Sin cupón............  402*35 4 09*75-104 6¡0
Obligaciones del üaaco j  del Tesoro, al 

6 por 4 00.—«Serie interior.—Sin cupón 4 02*30 400*80-101 0¡G
ídem id.—Serie exterior----- . . . . . .  A . . .  » »

no publicado. 4 02*30 »
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas.—Sin c u p ó n ....    402*40 4 0! 0¡0
Rideies hipotecarios de la isla áe Cuba.—

Sin cupón   ..................................  4 05*30 4 04*50-60-75-70
Obligaciones municipales al portador, de

á 250 pesetas...................... .. *................    » *
no publicado 82 0¡0 »

Banco Hipotecario.—Cédulas al‘6 por 4 00'
anual.—Sin cupón .  ................. 4 04*60 401*80

Idem id. al 5 por 4 0 0 .     » 404*75
no publicado. 4 01*50 »

Acciones del Banco de España... . . .  . . , , , .  » »
no publicado. 490 0|0 490 0¡0-489 0[0

488 0¡O-490 0fG
Idem del Banco de C a s t il la . . . . . . . . . . . .  a 200 0¡0

no publicado. 200 0¡0 a
Idem de la Sociedad Tranvía áe Estacio

nes y  Mercados de Madrid................. . » »
no publicado. » 400 0¡0

Obligaciones de la misma  .................. » . »
no ̂ publicado. » ' 400 0¡0

Idem del Banco Agrícola de E spaña.. . . . .  » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
i |

DAÑO. BENEFICIO., I DAÑO. BENEFICIO.

i
álb&üstí***». ’ pí-'v, í Logroño o o t * l ® 4 ¡4
A lcoy...*, p,  ̂ | 4 ¡ A Lo rea. I I¡1 /■
Alicanfa 4 ¡8 | Lugo 3409l!, J  par. &
Almería.,..»  | ' l¡8  Málaga. * „, „ i . i ¡8 *
.Avila.   I 4jA » Murcia. j 4 ¡8 »
gtdsjoz. „ o, .  I /  Orense. B¡8 ¡
Barcelona, *. j par. » O v i e d o . » ¿  4 ¡4
Béjar.. , » * ,  j ñ"* » F a len c ia ..,. par. &

par, > .Palma Malí® par» ^
Bíirgos j' iré /• Pamplona... /  par. »■
Qáceres.»„, 3 j RS v . Pontevedra „ p ar. »■
Qíáte. . . . t í . .  par. T Keus 1 par» ; •»
Cartagena...! » RT Salamanca..., 4 0¡0 »
Castellón... .  » ¡ S. Sebastian. -3» 4¡8
uindad-Real.j StS I Santander... » 3¡8
7órdoba. . . .  R8 \ » Sta.CruzTf& par, >-
Ooruña, . ,  ̂ j 41$ _ Santiago... . .  par. ^
C ú e n c a , , I  R  | .1 ’ S e g o v ia ..... 4\$> &
F e r r o l |  y&r. | k Sevilla  par, s*

• C a r o s a ¿ | i \B |  ̂ S o r i a . i ¡8 s*
Thjoa   f | 4 ¡8 Tarragona.»! »■ 4 ¡8
ítrañada. . „  R 4  | v. T e r n e ! . p a r ;  »•

auadalajara, U r S I •« T oledo..» ,,., 4 4]§ *
Haro...' ,  4,, J  R ¡ •? ' TudefiL.. . ,  .* 1 *
Hueiva. t j  T j Valencia   , 7 i¡8
B-uesc-s.. , . « ,  í 4¡8 | Valladolid , ,  ' »
laen | par, | Vig'/    . pá?e »•
hrsz. IroLí/j pa:a \ v Y ilb íia .. . par, b
! ) O o ? a ; . - ¡ ff/Aiaora.» ,  i
La/i o.a íca.r, ¡ v  ̂ 4 ¡4 d.
L'in- \ rc;r„ \ •*

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  3-1 DE D I C I E M B R E .

i $ por 4 0? exterior. . á  ■ 30 7¡4 6.
| § por 4-4# interior»...* » « « .. .  i. » 

españoles» * f Béuda amort. interior.. á 45 '0¡0.
:! Idem id. .exterior.. „. * á 47 4 ¡4.
t Obligaciones sobre Im A ái?/-

da C w M . , , *, „ á 515*00. ,

fondos franceses.. .  ¡ l  ^  " * * l ¡ ¡ * 1J J ‘ J [ I  1 U ‘50*
€os?jol!d&do« laeleses. c , á • 99 44¡16,

Cambios oficiales sobre plazas ex tran jeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*80.
París, á 8 dias vista, fr., 4*97.

SANTOS DEL DÍA.

San A n tero, Papa y mártir; San Daniel, m ártir, 
y Santa Genoveva, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Vallecas 
(calle de Isabel la Católica).


